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El Parque Nacional zona marina del 

Archipiélago de San Lorenzo está situado 

en una de las regiones marinas de mayor 

importancia para México, no sólo porque 

las aguas de la región se encuentran 

entre las más productivas de México y 

el mundo, sino porque es una zona de 

alta biodiversidad y gran importancia 

económica para el país, tanto en recursos 

pesqueros como para el ecoturismo, 

un gran laboratorio y escuela natural 

invaluable y está enriquecido por paisajes 

naturales de espectacular belleza. 

Nadie que conozca la zona, de cualquier 

nacionalidad u ocupación, puede hablar 

de ella sin una emotividad personal de 

algún tipo.

Esta zona marina presenta una 

gran diversidad de hábitats, pero está 

principalmente caracterizada por costas 

rocosas sometidas a corrientes marinas 

de grandes velocidades, que desde las 

islas se escuchan como el bramar de un río 

crecido, o son azotadas por el impactante 

oleaje causado por los fuertes vientos 

dominantes del NW (los famosos westes). 

Estas costas son ricas en endemismos de 

peces e invertebrados marinos, debido al 

aislamiento que han tenido desde hace 

cientos de miles de años. Derivado de 

lo abrupto de su batimetría, sus aguas 

presentan un ambiente marino de tipo 

principalmente oceánico ya que, por las 

grandes pendientes que se presentan 

desde la costa a la zona de mar abierto, 

en pocas decenas de metros encontramos 

profundidades abismales. 

Esta zona marina ha estado habitada 

por una extraordinaria biomasa de varias 

especies de peces pelágicos menores, 

que constituye el principal alimento de 

enormes poblaciones de especies de peces 

mayores, muchos de ellos de importancia 

comercial; por cientos de miles de aves 

marinas y mamíferos marinos de diversas 

y numerosas especies; así como de varios 

invertebrados marinos grandes, como el 

calamar gigante. Este tipo de ecosistemas 

que presentan una estructura conocida 

como de “cintura de avispa” o “reloj de 

arena” se caracteriza y se sostiene por 

la presencia de unas pocas especies de 

peces pelágicos menores (constituyen 

la cintura del “reloj de arena”), que 

se alimentan de una gran variedad de 

especies de fito y zoo-plancton, y que son 
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sustento de especies de consumidores 

como los grandes peces e invertebrados, 

aves y mamíferos marinos (constituyen 

la parte superior ensanchada del “reloj 

de arena”). Si se afecta esta estructura 

al sobreexplotar el “reloj de arena”, se 

corre el riesgo de provocar el colapso de 

este ecosistema. Existen ya ejemplos 

de ello en otros mares y el resultado es 

catastrófico, tanto para el ecosistema 

como para la economía regional, 

particularmente la economía pesquera. 

Está demostrado, además, que al 

incrementarse la pesquería de los peces 

pelágicos menores, la pesquería de los 

grandes peces, que se alimentan de ellos, 

disminuye notablemente. 

Actualmente, el Golfo de California, 

como muchos mares del planeta, y 

particularmente la Región de las Grandes 

Islas, donde se ubica el Archipiélago de 

San Lorenzo, está afectada no sólo por 

actividad pesquera de todo tipo, que no 

se encuentra debidamente regulada, y 

que es uno de los principales problemas 

para la conservación de sus recursos 

naturales, sino que también sufre de la 

creciente contaminación, tanto de sus 

aguas por químicos, como por ruido, ya 

que el tráfico de embarcaciones se ha 

incrementado de manera exponencial 

desde mediados del siglo pasado. La 

creación de esta Área Natural Protegida 

es un paso adelante en la correcta 

administración de los recursos naturales 

de la zona para promover y fomentar su 

uso sustentable y su conservación para 

las generaciones presentes y futuras.

Afortunadamente, una gran mayoría 

de las y los habitantes locales, muchos 

de los cuales dependen de la pesca 

artesanal, el ecoturismo y pesca 

deportiva, han apoyado y fomentado 

la iniciativa del establecimiento de 

Áreas Naturales Protegidas en esta rica 

región; ya que son quienes conocen los 

beneficios de un buen manejo de los 

recursos pesqueros y marinos en general, 

para promover un desarrollo sustentable 

de la economía regional. Su apoyo y 

participación ha sido clave en la creación, 

diseño e implementación de acciones de 

conservación y uso sustentable en las 

Áreas Naturales Protegidas de la zona.

Este Programa de Manejo presenta 

una minuciosa descripción de la región, su 

riqueza e importancia biológica, además 

de un diagnóstico detallado de las 

diversas problemáticas que enfrenta y sus 

causas. Asimismo, constituye una valiosa 

herramienta de manejo al presentar 

de manera igualmente detallada los 

programas y subprogramas identificados 

como necesarios y prioritarios, como son 

los de Conservación, Protección, Manejo, 

Restauración, Conocimiento, Cultura y 

Gestión. De gran importancia también 

es la labor realizada en el desarrollo de la 

zonificación, subzonificación, las Reglas 

Administrativas y el Programa Operativo 

Anual. Finalmente, este documento 

presenta una rica bibliografía y listados 

de especies de flora y fauna que serán 

valiosos para cualquier consulta.

Dra. Enriqueta Velarde
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El Parque Nacional zona marina del 

Archipiélago de San Lorenzo, se estableció 

mediante Decreto Presidencial publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 

25 de abril de 2005, con una superficie 

total de 58 mil 442-80-45.40 hectáreas, 

ubicado en el Golfo de California, frente 

a las costas del municipio de Ensenada, 

estado de Baja California.

Dicha área marina, que circunda la 

zona conocida como Archipiélago de San 

Lorenzo, representa un sistema costero 

y marino que se sustenta en la alta 

productividad generada por corrientes 

de surgencia, manteniéndose en ella 

una pirámide alimentaria que incluye 

importantes poblaciones para la pesca 

comercial y deportivo recreativa, así 

como aves y mamíferos marinos, entre los 

que se encuentran el pez espada (Xiphias 

gladius), el volador picudo (Fodiator 

acutus), la merluza (Merluccius sp.). 

Asimismo, se caracteriza por la riqueza 

y abundancia de recursos bióticos, 

considerados bajo alguna categoría de 

riesgo de acuerdo a la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-Lista 

de especies en riesgo, como son la ballena 

azul (Balaenoptera musculus), la ballena 

jorobada (Megaptera novaeangliae), la 

orca (Orcinus orca), el cachalote enano 

(Kogia sima) y el delfín gris, delfín de 

risso, delfín chato (Grampus griseus), 

especies sujetas a protección especial; 

la tortuga marina caguama o localmente 

conocida como tortuga jabalina (Caretta 

caretta), tortuga marina verde del 

Atlántico, tortuga blanca (Chelonia 

mydas), la tortuga marina de carey 

(Eretmochelys imbricata), la tortuga 

golfina, tortuga marina escamosa del 

Pacífico (Lepidochelys olivacea) y la 

totoaba (Totoaba macdonaldi), especies 

en peligro de extinción; y desde el punto 

de vista pesquero, el área funciona como 

un generador de recursos biológicos, 

destacando los pelágicos menores 

y especies arrecifales de gran valor 

que, debido a su abundancia, sirven 

1. INTRODUCCIÓN
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de alimento a diversas aves marinas, 

entre las que se encuentran el gavilán 

de Cooper (Accipiter cooperii), el halcón 

peregrino (Falco peregrinus) especies 

sujetas a protección especial; el águila 

real (Aquila chrysaetos), la perlita 

californiana (Polioptila californica 

atwoodi), el pelícano café, pelícano 

pardo, pelícano moreno, pelícano gris 

(Pelecanus occidentalis californicus) 

y el rabijunco pico rojo (Phaethon 

aethereus), especies en categoría de 

amenazada; así como el colibrí barba 

negra (Archilochus alexandri), la paloma 

huilota (Zenaida macroura), la fragata 

magnífica (Fregata magnificens), el bobo 

café (Sula leucogaster), el zambullidor 

orejudo (Podiceps nigricollis) y la gaviota 

pico anillado (Larus delawarensis), las 

cuales han sido objeto de numerosas 

investigaciones científicas.

El presente Programa de Manejo 

constituye el instrumento de planeación 

y regulación basado en el conocimiento 

de la problemática del área, los recursos 

naturales y el uso de los mismos dentro 

del Parque Nacional. Este documento 

plantea la organización, jerarquización y 

coordinación de acciones que permitirán 

alcanzar los objetivos de creación del 

Área Natural Protegida. Por esta razón, 

el Programa es concebido como una 

herramienta dinámica y flexible, que se 

retroalimenta y adapta a las condiciones 

del Parque, en un proceso a corto, 

mediano y largo plazos, con base en la 

aplicación de las políticas de manejo 

y la normatividad que para el área 

se establecen. 

Este documento presenta los 

antecedentes de conservación del 

Parque, definiendo además su situación 

actual y problemática, haciendo énfasis 

en la relevancia ecológica, científica, 

educativa, recreativa, histórica y cultural; 

las atribuciones de las dependencias 

relacionadas y las implicaciones de su 

protección a distintos niveles, así como 

los objetivos de su creación. 

Lo anterior da pie a la sección 

Subprogramas y Componentes, que 

constituyen el apartado de planeación 

del presente Programa de Manejo, en 

los cuales se atiende la problemática 

del área, bajo las siguientes seis líneas 

estratégicas: Protección, Manejo, 

Restauración, Conocimiento, Cultura y 

Gestión, estableciéndose los objetivos 

y estrategias de manejo para cada 

uno. A su vez, los subprogramas tienen 

componentes que plantean objetivos 

específicos así como actividades y 

acciones a desarrollar por parte de la 

Dirección del Parque Nacional, a fin de 

cumplir los objetivos de cada componente 

en los plazos programados.

En el capítulo de Zonificación y 

Subzonificación del Programa de 

Manejo se delimitan las subzonas 

correspondientes en las cuales se 

establecen las actividades permitidas 

y no permitidas para cada una de 

ellas, en concordancia con el apartado 

denominado Reglas Administrativas, 

a las que deberán sujetarse las obras 

y actividades que se realicen en el 

Parque Nacional, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, en el capítulo siguiente, 

se ofrece una guía para la elaboración, 

calendarización, seguimiento y evaluación 

del Programa Operativo Anual del Área 

Natural Protegida que, con fundamento 
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en las actividades y acciones plasmadas 

en los Subprogramas y Componentes, 

deberá fungir como el instrumento de 

planeación a corto plazo, a través del 

cual se expresan los objetivos y metas 

a alcanzar en un año; y, en el apartado 

Evaluación de la Efectividad, se establece 

el proceso de evaluación del presente 

Programa de Manejo, a fin de que éste 

sea revisado en periodos de por lo menos 

cada cinco años.

Además, contiene anexos, a los que 

el propio texto hace referencia entre los 

que se encuentran los listados de flora 

y fauna del Área Natural Protegida, así 

como la bibliografía consultada.

Antecedentes del Área 
Natural Protegida en el 
Contexto Internacional, 
Nacional, Regional  
y Local

La protección de ambientes costeros, 

insulares y marinos a través de las 

Áreas Naturales Protegidas (Anp) 

es relativamente reciente y se 

encuentra atrasada en comparación 

con la protección de los ambientes 

terrestres. Sin embargo, la importancia 

del territorio insular mexicano ha 

motivado la protección de centenares 

de islas por parte del Gobierno Federal, 

mediante la declaratoria de Áreas 

Naturales Protegidas. 

En el Golfo de California existen 

alrededor de 900 islas, reconocidas 

mundialmente por su belleza, riqueza 

biológica y productividad de las aguas 

que las rodean, motivo por el cual islas y 

porciones marinas de esta región han sido 

objeto de diversas declaratorias como 

Áreas Naturales Protegidas (Conanp, 

2000). Dentro de estas Anp se encuentra 

el Archipiélago de San Lorenzo (ASL), el 

cual está conformado por diversas islas, 

cayos y superficies emergidas.

Dentro del ASL se encuentra Isla Rasa, 

que en 1964 fue decretada como una 

Zona de Reserva Natural y Refugio de 

Aves (Poder Ejecutivo Federal PEF, 1964), 

con el objeto de proteger las colonias 

del charrán elegante (Sterna elegans) 

y de gaviota ploma (Larus heermanni), 

especies sujetas a protección especial 

conforme a la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de 

especies en riesgo. El 30 de agosto de 

1968 se promulgó un Decreto por el que 

se designó la zona situada al norte de las 

islas San Estaban, Tiburón y San Lorenzo 

como “Mar Interior”, delimitando así el 

Mar Territorial Mexicano en el Golfo de 

California (PEF, 1968)

En 1978 se estableció la Zona de 

Reserva y Refugio de Aves Migratorias y 

de la Fauna Silvestre “Islas del Golfo de 

California”, la cual albergaba a todas las 

islas ubicadas frente a las costas de los 

estados de Baja California, Baja California 

Sur, Sonora y Sinaloa, incluyendo el 

Archipiélago de San Lorenzo (PEF, 

1978). En el año 2000, esta Anp fue 

recategorizada como Área de Protección 

de Flora y Fauna (PEF, 2000). Ya se 

cuenta con un Programa de Manejo que 

establece las estrategias de conservación 

y uso de las Anp. En este documento se 

plantea la necesidad de la elaboración 
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y ejecución de Programas de Manejo 

a menor escala, que establezcan las 

estrategias de uso y manejo para islas o 

archipiélagos particulares.

En 1995 la UNESCO declaró a las islas 

del Golfo de California como Reserva de 

la Biosfera dentro del Programa Hombre 

y Biosfera (MAB, por sus siglas en inglés), 

remarcando la importancia mundial 

de las islas por ser zonas clave para la 

reproducción de aves marinas y el nivel 

alto de endemismo que presentan.

En junio de 2005, la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO), anunció 

la incorporación de las Áreas Naturales 

Protegidas e islas del Golfo de California 

al listado de Sitios de Patrimonio Mundial 

Natural y en febrero del 2006, la Isla Rasa 

fue declarada como “Sitio Ramsar” No. 

1603 (Convención de Ramsar, 2006). 

Esto conlleva un nuevo reconocimiento 

a estas áreas, que aunque no imponga 

nuevas reglas, implica una mayor 

responsabilidad en cuanto al cuidado y 

manejo que se les proporcione.

Finalmente, se tienen numerosos 

ejemplos de creación de Áreas Naturales 

Protegidas Marinas adyacentes a los 

cuerpos insulares como los Parques 

Nacionales Bahía de Loreto (PEF, 1996; 

2000), Archipiélago de San Lorenzo (PEF, 

2005) y Archipiélago de Espíritu Santo 

(PEF, 2007), y las Reservas de la Biosfera 

San Pedro Mártir (PEF, 2002) y Bahía de 

los Ángeles, Canales de Ballenas y de 

Salsipuedes (PEF, 2007b). 
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Objetivo general

establecidos en las zonas 

marinas mexicanas tienen por 

objeto proteger y preservar los 

ecosistemas marinos y regular el 

aprovechamiento sustentable de la 

flora y fauna acuáticas.

Objetivos específicos

la biodiversidad y los procesos 

ecológicos, a los efectos de asegurar 

la continuidad de las interacciones 

existentes entre los ambientes 

insulares y marinos y las especies 

que ahí habitan, especialmente 

aquellas que sean endémicas, raras, 

amenazadas, en peligro de extinción 

u otra categoría de riesgo, mediante 

acciones de protección y manejo 

con un uso sustentable en los 

recursos naturales.

aprovechamiento sustentable de 

los recursos naturales, así como 

coordinar y fomentar el uso de planes 

de manejo pesquero enfocados a la 

conservación y el uso sustentable 

de los recursos pesqueros con la 

participación de las comunidades 

que habitan en el Área Natural 

Protegida y su Zona de Influencia, 

mediante la gestión, consolidación 

y firma de acuerdos y convenios 

con las dependencias federales 

administrativas correspondientes.

Apoyar al desarrollo de actividades 

productivas mediante acciones 

que favorezcan el manejo óptimo 

y sustentable de los recursos 

pesqueros. Asimismo, colaborar en 

la búsqueda de nuevas alternativas 

que ayuden al mejoramiento de la 

calidad de vida de las comunidades 

que habitan el Área Natural Protegida 

y su Zona de Influencia y de las 

generaciones futuras. 

2. OBJETIVOS DEL  
ÁREA NATURAL PROTEGIDA
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y el monitoreo ambiental, 

que contribuyan a mejorar las 

actividades de conservación y a 

asegurar la sustentabilidad en el 

aprovechamiento de los recursos 

naturales en coordinación estrecha 

con los centros de investigación 

y de educación del país mediante 

el aumento en los estudios, 

investigaciones y monitoreos dentro 

del Área Natural Protegida.
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Objetivo general

Constituir el instrumento rector de 

planeación y regulación que determine las 

estrategias de conservación y establezca 

las actividades, acciones y lineamientos 

básicos para el manejo y la administración 

del Parque Nacional zona marina del 

Archipiélago de San Lorenzo.

Objetivos específicos

Protección. Favorecer la permanencia y 

conservación de la diversidad biológica 

del Parque Nacional zona marina del 

Archipiélago de San Lorenzo, a través 

del establecimiento y promoción de 

un conjunto de políticas y medidas 

para mejorar el ambiente y controlar el 

deterioro de los ecosistemas.

Manejo. Establecer políticas, estrategias 

y programas, con el fin de determinar las 

actividades y acciones que se orienten 

al cumplimiento de los objetivos de 

conservación, protección, restauración, 

capacitación, educación y recreación 

del Parque Nacional zona marina del 

Archipiélago de San Lorenzo, a través de 

proyectos alternativos y la promoción de 

actividades de desarrollo sustentable. 

Restauración. Recuperar y restablecer 

las condiciones ecológicas previas a 

las modificaciones causadas por las 

actividades humanas o fenómenos 

naturales, permitiendo la continuidad de 

los procesos naturales en los ecosistemas 

del Parque Nacional. 

Conocimiento. Generar, rescatar y 

divulgar conocimientos, prácticas y 

tecnologías, tradicionales o nuevas 

que permitan la preservación, la toma 

de decisiones y el aprovechamiento 

sustentable de la biodiversidad del 

Parque Nacional. 

Cultura. Difundir acciones de 

conservación del Parque Nacional, 

propiciando la participación activa de las 

comunidades aledañas que generen la 

3. OBJETIVOS DEL  
PROGRAMA DE MANEJO
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valoración de los servicios ambientales, 

mediante la identidad, difusión y 

educación para la conservación de la 

biodiversidad que contiene.

Gestión. Establecer las formas en 

que se organizará la administración 

del Parque Nacional por parte de la 

autoridad competente, así como los 

mecanismos de participación de los tres 

órdenes de gobierno, de los individuos 

y comunidades aledañas al mismo, 

así como de todas aquellas personas, 

instituciones, grupos y organizaciones 

sociales interesadas en su conservación y 

aprovechamiento sustentable.
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Localización y límites

El Parque Nacional zona marina del 

Archipiélago de San Lorenzo (PNASL) 

se localiza en la Región de las Grandes 

Islas del Golfo de California (RGIGC), 

situándose entre los 28°56’, 28°33’ 

Latitud norte y -113°04’, -112°38’ 

Longitud oeste. La distancia que lo separa 

de la Península de Baja California varía 

entre los 10 y 27 kilómetros de distancia 

(Carreño y Helenes, 2002).

Según el Decreto de creación del 

PNASL (PEF, 2005), el Anp se refiere 

exclusivamente a la zona marina que 

circunda al complejo insular conocido 

como Archipiélago de San Lorenzo, 

ubicado en el Golfo de California, frente 

a las costas del municipio de Ensenada, 

estado de Baja California, con una 

superficie total de 58 mil 442-80-45.40 

hectáreas (Figura 1). Este archipiélago 

está conformado por ocho accidentes 

insulares: San Lorenzo, Salsipuedes, 

Las Ánimas, Rasa, El Rasito, Cardonosa 

(Partida Chica), Partida y El Partido 

(Roca Partida), los cuales también se 

encuentran protegidos dentro del Área 

de Protección de Flora y Fauna Islas del 

Golfo de California (APFFIGC). Estas islas 

se distribuyen de una manera alineada y 

con una orientación noroeste-sudeste en 

forma paralela a la costa de la península 

de Baja California, y se encuentran 

separadas de la península por el Canal de 

Salsipuedes, que es la continuación hacia 

el sur del Canal de Ballenas (Gastil et 

al., 1983).

En la Tabla 1 se presenta el polígono 

general con las distancias entre 

los vértices.

4. DESCRIPCIÓN DEL  
ÁREA NATURAL PROTEGIDA
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Tabla 1. Polígono general del Parque Nacional, exclusivamente la zona marina que 

circunda al complejo insular conocido como Archipiélago de San Lorenzo

Polígono Parque Nacional Archipiélago de San Lorenzo

LADO RUMBO DISTANCIA 

(metros)

VÉRTICE COORDENADAS

VI VF LATITUD N LONGITUD W

1 28°56’00’’ -113°04’00’’

1 2 Este Franco 14,627 2 28°56’00’’ -112°55’00’’

2 3 Sur Franco 18,472 3 28°46’00’’ -112°55’00’’

3 4 S 48°13’33’’E 36,657 4 28°33’00’’ -112°38’00’’

4 5 Oeste Franco 14,679 5 28°33’00’’ -112°47’00’’

5 6 N 48°09’11’’ W 36,659 6 28°46’00’’ -113°04’00’’

6 1 Norte Franco 18,473 1 28°56’00’’ -113°04’00’’

Superficie Total: 58,44-80-45.40 hectáreas
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Figura 1. Poligonal del Parque Nacional, exclusivamente la zona marina  

que circunda al complejo insular conocido como Archipiélago de San Lorenzo 

(Coordenadas Geográficas y UTM en miles de metros)
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Características  
físico-geográficas

La porción central del Golfo de California 

es geológicamente más compleja que 

la zona norte del mismo. Su historial 

estructural está muy relacionado al 

movimiento noroeste de la Península de 

Baja California, cuya tendencia central 

es dominada por el Sistema de Falla de 

Guaymas e incluye tres zonas de fallas 

en escalera (Carreño y Helenes, 2002). 

Estas fallas comparten un complejo valle 

de fisuras entre Baja California y las islas 

de la RGIGC (Islas Ángel de la Guarda, 

Partida Norte, San Lorenzo, Tiburón, San 

Pedro Mártir y San Esteban), así como un 

número de pequeñas islas e islotes.

Caracterización marina del 
Archipiélago de San Lorenzo

Complejo Partida y Cardonosa

Partida es la isla situada más al norte 

del Archipiélago. Tiene una longitud 

aproximada de 2.06 kilómetros de largo 

y entre 0.65 y 0.15 kilómetros de ancho 

(Figura 2). Vista desde cierta distancia, 

Partida parece dos islas, y a ello se debe 

su nombre. En el canal que se forma entre 

las Islas Partida y Cardonosa se forman 

corrientes de marea fuertes y se reportan 

profundidades de hasta 30 metros 

(Cummings, 1994) (Figura 2).

Aproximadamente, a un 

kilómetro al este de la Isla Partida, se 

encuentra Isla Cardonosa o Partida 

Chica; el sublitoral adyacente está 

compuesto mayoritariamente por 

comunidades arrecifales. 

Aproximadamente, a 1.3 kilómetros 

al norte de Partida, se localiza Roca 

Partida o Islote Blanco. La porción 

marina entre Roca Partida y la isla es 

profunda (sobrepasando los 30 metros). 

Al norte del islote existe un arrecife que 

se extiende de sur a norte. Entre estos 

dos accidentes insulares se registran 

corrientes de marea fuertes.
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Figura 2. Caracterización del Complejo Partida y Cardonosa
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Complejo Rasa

Isla Rasa (o La Rasa) en la parte noroeste 

hay tres lagunas que se comunican 

entre sí; una de ellas tiene comunicación 

con el mar durante las mareas altas 

a través de un canal artificial, que de 

acuerdo a información proporcionada 

por pobladores de Bahía de los Ángeles 

(BLA), se construyó utilizando dinamita 

para facilitar el uso de la laguna como 

fondeadero. Esta laguna se llena y 

se vacía durante las mareas altas y 

bajas, respectivamente.

El fondo marino alrededor de la isla 

es predominantemente rocoso, con 

algunos parches de arena. La profundidad 

alcanza de 50 a 500 metros de la costa 

(Cummings, 1994). La parte sureste de 

la isla brinda un sito de anclaje marginal 

y protección contra los vientos del 

noroeste. Al este, sur y sureste de la isla 

se encuentran al menos cuatro arrecifes 

cercanos a la costa (Figura 3).

Una milla al noroeste de Rasa se 

encuentra el Islote El Rasito (Islote 

Blanco), el cual presenta un perfil 

empinado en su porción emergida; 

y en su porción sumergida, alcanza 

rápidamente profundidades de 15 a 

50 metros. Al sureste de El Rasito se 

encuentra un bajo rocoso, que queda 

expuesto con la marea baja.
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Figura 3. Caracterización del Complejo Rasa
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Complejo Salsipuedes

Salsipuedes tiene 2.5 kilómetros de largo, 

el tercio más sureño está unido por una 

porción muy angosta a los dos tercios 

restantes. En este estrecho se ubican dos 

grandes caletas con playas arenosas que 

son excelentes fondeaderos. El resto de 

sus costas son escarpadas con algunas 

playas rocosas en la porción norte 

(Bourillón et al., 1988).

La mayor parte del sublitoral 

adyacente a la costa de Isla Salsipuedes 

es rocoso con parches de arena, excepto 

en las cuatro caletas donde predomina 

el fondo arenoso. Cuatrocientos metros 

al oeste de Salsipuedes, separado por un 

profundo canal (más de 30 metros) se 

encuentra Islote Cuervos o Roca Lobos, 

cuya costa está rodeada de pequeños 

arrecifes; al noroeste se ubica el Islote 

Galápagos. Al sur de la Caleta de la 

Cueva, a unos 430 metros se encuentra 

un bajo rocoso con una profundidad 

de aproximadamente un metro 

(Cummings, 1994) (Figura 4).
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Figura 4. Complejo Salsipuedes
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Complejo Las Ánimas

Al sur de Salsipuedes y separada de ésta 

por un canal de aproximadamente un 

kilómetro, se localiza la Isla Las Ánimas 

(también conocida como Partida o San 

Lorenzo Norte). Tiene una longitud 

de cinco kilómetros y un ancho de 1.4 

kilómetros. En sus costas predominan los 

acantilados rocosos con algunas playas 

arenosas en su porción norte (Figura 5).

El canal existente entre la Isla Las 

Ánimas e Isla Salsipuedes presenta un 

arrecife de aproximadamente 700 metros 

de longitud, parte del cual queda expuesto 

durante la marea baja. Al sur y al norte 

de este arrecife existen dos canales que 

permiten el paso a la navegación, donde 

se reportan profundidades máximas de 

30 a 37 metros entre el arrecife y Las 

Ánimas, y de 22 metros entre éste y la 

parte sur de Salsipuedes. En el canal se 

presentan corrientes fuertes ocasionadas 

por la marea.

La isla presenta tres caletas utilizadas 

como fondeaderos: Caleta Blanca se 

localiza al noroeste y presenta una playa 

arenosa; en la parte oeste, La Pitahayita 

o Caleta Oeste presenta una playa de 

cantos rodados con un sustrato rocoso 

con parches de arena en el sublitoral; 

y finalmente, Los Lavaderos o Caleta 

Este, presenta una playa de cantos 

rodados y sustrato rocoso con arena 

en el sublitoral. El resto de la costa es 

predominantemente rocosa, incluyendo el 

sublitoral adyacente.
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Figura 5. Complejo Las Ánimas
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Complejo San Lorenzo

San Lorenzo es la isla más grande del 

Archipiélago. Presenta una longitud de 

16.7 kilómetros de largo y una anchura 

de 1.5 a tres kilómetros (Figura 6). 

La costa es predominantemente de 

cantos rodados. El sustrato sublitoral 

adyacente es predominantemente rocoso 

y tiene una pendiente pronunciada, 

especialmente en la costa oeste. El canal 

entre San Lorenzo y Las Ánimas es rocoso 

y somero. A pesar de su tamaño, esta 

es la isla del Archipiélago para la cual se 

tiene menos información.
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Figura 6. Complejo San Lorenzo
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Batimetría

La RGIGC se caracteriza por la presencia 

de cinco cuencas oceánicas en forma 

de “V”. Esto le confiere un régimen 

hidrográfico único, ya que las cuencas 

funcionan como embudos que restringen 

la circulación entre el Golfo Norte y la 

Región Central. Las fuertes corrientes 

resultantes, provocan una mezcla intensa 

de masas de agua (Álvarez-Borrego, 

1983; Badán-Dangón et al., 1985; 

Álvarez-Borrego y Lara-Lara, 1991). 

De manera general, en el norte del 

Archipiélago de San Lorenzo se encuentra 

la Cuenca del Delfín (Salsipuedes Norte), 

la cual tiene un fondo casi plano y en su 

porción sur alcanza una profundidad 

máxima de 900 metros. Le sigue hacia el 

sur la Cuenca de Salsipuedes (Salsipuedes 

Sur), la cual es muy estrecha y tiene 

profundidades de hasta mil 400 metros. 

Esta cuenca presenta poco sedimento, 

debido la alta velocidad de las corrientes 

de marea que ahí se generan (Maluf, 

1983). Las cuencas de San Esteban, 

Tiburón y San Pedro Mártir también 

tienen efectos importantes en la dinámica 

de las corrientes en la zona y alcanzan 

profundidades cercanas a los mil metros 

(Álvarez-Borrego, 1983; Badán-Dangón 

et al., 1985; Álvarez-Borrego y Lara-Lara, 

1991; Cummings, 1994). 

La profundidad alrededor de las islas 

es bastante somera, y por lo general no 

sobrepasa los 55 metros, aunque no 

existen estudios batimétricos detallados 

en las partes cercanas a las islas del 

Archipiélago, en la Figura 7 se presenta un 

contorno batimétrico proveniente de una 

base de datos del Centro de Investigación 

Científica y de Educación Superior de 

Ensenada (CICESE) (Enríquez-Andrade, 

2000) y de mapas batimétricos del Golfo 

de California generados por Bischoff y 

Niemitz (cit. por Cummings, 1994).

Las mareas en la porción norte del 

Golfo de California, tienen una amplitud 

de hasta 6.40 metros y éstas drenan 

a través de los estrechos canales que 

se forman en la RGIGC. Esto da como 

resultado corrientes que varían entre los 

tres y 5.8 nudos, (de 1.54 a tres metros 

por segundo) dificultando seriamente la 

navegación de embarcaciones menores 

(Maluf, 1983).
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Figura 7. Batimetría del Archipiélago de San Lorenzo
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Oceanografía

La combinación de una topografía 

submarina compleja, movimientos de 

masas acuáticas intensos, el viento y 

el sol, convierten a la región de Bahía 

de los Ángeles y el Archipiélago de San 

Lorenzo, incluyendo a los Canales de 

Ballenas y Salsipuedes en el ecosistema 

productor de energía más importante 

del Golfo de California. Esto se debe a 

la presencia de cañones submarinos de 

más de un kilómetro de profundidad, en 

los cuales el agua circula a gran velocidad 

con cada cambio de marea. El rango de 

mareas en estos canales varía hasta 

cuatro metros, generando corrientes de 

tres metros por segundo. Los vientos que 

bajan de las sierras costeras aumentan 

la fuerza y turbulencia de las corrientes. 

Esta turbulencia mezcla verticalmente 

las aguas frías y ricas en nutrientes, 

las cuales afloran a la superficie dando 

como resultado una productividad 

extraordinariamente alta (Álvarez-

Borrego, 1983).

La orientación geográfica del 

eje longitudinal del Golfo excluye 

la circulación de las masas de agua 

provenientes del Océano Pacífico. Debido 

a que el Alto Golfo es muy somero, se 

generan intervalos de marea muy amplios. 

Esta combinación de fluctuaciones 

físicas ambientales tiene consecuencias 

importantes para los organismos que 

habitan las zonas costeras e islas de esta 

zona de gran diversidad y productividad 

biológica. Los cambios estacionales en 

los flujos de corrientes superficiales 

afectan los patrones de dispersión de los 

organismos marinos (Maluf, 1983). 

Específicamente, en el área de los 

Canales Ballenas y Salsipuedes, la 

circulación es forzada principalmente 

por la marea y por el viento (Amador-

Buenrostro et al., 1991). La marea 

realiza una mezcla vertical intensa 

especialmente en la zona de los umbrales, 

introduciendo agua de baja temperatura 

del fondo hacia la capa superficial 

(Lozano-Oaxaca, 1990).

Los canales se encuentran 

parcialmente separados del Golfo 

de California por la Isla Ángel de la 

Guarda, el Archipiélago de San Lorenzo 

y la cordillera submarina entre ellos. Al 

norte y al sur, los umbrales submarinos 

limitan la comunicación a las aguas 

“superficiales”. Estas características 

hacen que la zona se comporte como 

una “cuenca” de características 

oceanográficas especiales.

Si bien, no existen estudios 

oceanográficos específicos para cada 

una de las islas pertenecientes al 

Archipiélago de San Lorenzo (R. Lara-

Lara, Departamento de Oceanografía 

Biológica CICESE, com. pers.), en términos 

generales en el área marina alrededor 

de este archipiélago la circulación 

está dominada por movimientos 

longitudinales fuertes de las corrientes 

de marea, que por lo general son mayores 

a los cuatro metros y causan una fuerte 

mezcla vertical (Paden et al., 1991). Los 

movimientos horizontales de las masas 

de agua, relacionados con el período de 

mareas, alcanzan velocidades de entre 

uno a tres metros por segundo (Maluf, 

1983). Esto representa un incremento de 

20 veces en la velocidad de las corrientes 
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que se presentan más al sur y que son 

causadas por los vientos. 

Las temperaturas más bajas del 

agua son encontradas persistentemente 

en el Canal de Ballenas, 20 kilómetros 

al noroeste de Isla Partida (Álvarez-

Borrego, 1983; Badán-Dangón et al., 

1985; Álvarez-Borrego y Lara-Lara, 

1991), este frente térmico varía en 

su forma y extensión, llegando en 

ocasiones a las inmediaciones de la Isla 

San Esteban (Brambila, 1992; Hidalgo-

González, 1997).

Clima

Las variaciones en el clima de las islas son 

el resultado de su tamaño, topografía 

y de los efectos amortiguadores que 

presentan las aguas marinas que las 

circundan (Cody et al., 1983; Bourillón et 

al., 1988), así como a la baja humedad, 

alta evaporación e intensa irradiación 

solar (Roden, 1964).

El ASL presenta un clima del tipo muy 

seco y con lluvia principalmente entre los 

meses de agosto y diciembre (García, 

1981). Las temperaturas en el verano son 

en promedio de 30°C, con un promedio 

anual de 21°C a 23°C. La precipitación 

es muy variable de un año a otro, con 

un promedio de 100 a 150 milímetros 

al año, sin embargo hay años donde la 

precipitación es nula. 

Los vientos predominantes provienen 

del noroeste en los meses de noviembre 

a mayo (temporada de tormentas 

con vientos muy fuertes, con duración 

de dos o tres días y que ocasionan 

descensos de temperatura), y del 

sureste el resto del año (Bourillón et al., 

1988). Los vientos de tormentas son 

especialmente poderosos en el Canal de 

Ballenas, provocando condiciones que 

hacen imposible la navegación (Álvarez-

Borrego y Lara-Lara, 1991). El resto del 

año prevalecen los vientos del sureste o 

alisios, los cuales son cálido-húmedos y 

traen consigo las tormentas tropicales 

de verano que afectan fuertemente a 

las costas de Sonora y Sinaloa, así como 

la parte sur de la península (Bourillón et 

al., 1988).

Características 
biológicas

La separación entre la península, las 

islas y el continente ha generado 

y mantenido una serie de eventos 

ecológicos importantes en las islas del 

Golfo de California: variedad de patrones 

de distribución, aislamiento, geográfico, 

extinciones, origen y evolución de las 

especies de flora y fauna presentes en 

la región.

Productividad primaria y  
Efecto El Niño

El Golfo de California tiene tres 

mecanismos naturales de “fertilización” 

íntimamente relacionados con la 

distribución y abundancia de fitoplancton 

y con la productividad primaria: a) 

surgencias inducidas por el viento, 

b) procesos de mezcla debidos a 

corrientes de mareas, y c) circulación 

termohalina. Estos fenómenos físicos 

controlan la distribución de los nutrientes 

necesarios para la fotosíntesis del 

fitoplancton; siendo los sitios con 

mayor energía cinética los que tienen 

mayores concentraciones de organismos 

fitoplanctónicos, manteniendo cadenas 
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alimenticias de mayor riqueza (Mann y 

Lazier, 1996).

Los Canales de Ballenas y Salsipuedes 

presentan concentraciones de oxígeno, 

clorofila, carbono y fitoplancton muy 

altos en comparación con otras regiones 

del Golfo (Gilbert y Allen, 1943; Álvarez-

Borrego et al., 1978; Britton et al., 1986; 

Millán-Núñez et al., 1993). La mezcla 

de la columna de agua asociada a las 

mareas, las surgencias de verano y el 

patrón local de vientos contribuyen a que 

esta productividad se mantenga durante 

todo el año (Badan-Dangon et al., 1985; 

Paden et al., 1991; Cortés-Lara et al., 

1999). Por lo que, en el Canal de Ballenas 

no se observan cambios estacionales tan 

marcados como en el resto del Golfo de 

California (Santamaría-Del Ángel, 1995, 

Álvarez-Borrego, 2008).

Los eventos El Niño (ENSO, por sus 

siglas en inglés) tienen diferentes efectos 

en la productividad primaria de diferentes 

regiones del Golfo de California. Mientras 

que estos eventos tienen un efecto 

de “depresión” en la productividad 

primaria en el Sur, pueden tener un 

efecto estimulante en la producción de 

fitoplancton en zonas de alta turbulencia, 

como por ejemplo los Canales de Ballenas 

y Salsipuedes (Santamaría-Del Ángel 

et al., 1994a y b). En forma análoga, 

mientras que en estos canales se 

observaron números altos de cetáceos y 

aves marinas durante el período del ENSO 

1982-1984 (Tershy et al., 1991), en el 

mismo período los pelícanos tuvieron 

una tasa de reproducción nula en la Bahía 

de La Paz (Jiménez Castro, 1989) y 

durante el ENSO de 1992, las anchovetas 

(Engraulis mordax) desovaron solamente 

en la Región de las Grandes Islas (Green-

Ruíz e Hinojosa-Corona, 1997). 

Basado en el gran número de cetáceos 

adultos y aves marinas en el área de los 

canales durante 1983, se ha sugerido 

que esta área podría servir como un 

refugio para estos animales marinos 

de gran movilidad durante los eventos 

ENSO, debido a su alta productividad 

y abundancia de alimento (Tershy et 

al., 1991). Los resultados de 21 años 

de censos sistemáticos de aves en Isla 

Rasa muestran que las gaviotas ploma, 

también conocidas como gaviotas de 

Heermann (Larus heermanni), especie 

sujeta a protección especial de acuerdo 

a la Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo; han tenido muy pequeñas 

fluctuaciones; incluso durante el evento 

“El Niño” de 1998, la mayoría de los 

individuos adultos de ésta y otras 

especies de aves estuvieron presentes 

en sus territorios de anidación (Velarde y 

Ezcurra, 2002). Es importante considerar 

estas fluctuaciones de productividad en el 

cálculo de capacidad de carga y biomasa 

capturable en la región. 

Flora marina

La vegetación marina en el ASL está 

incluida en la “zona ficoflorística norte” 

del Golfo de California (Espinosa-Ávalos, 

1993). Se han estimado 328 especies 

de macroalgas para la zona norte del 

Golfo de California, de las cuales 55 se 

consideran de importancia económica 

siendo utilizadas para consumo humano 
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y usos industriales en el sureste de Asia 

(Norris, 1975 cit. en Pacheco-Ruiz et 

al., 2008; Pacheco-Ruíz y Zertuche-

González, 1996). 

En la zona de Bahía de los Ángeles y 

Archipiélago de San Lorenzo, se estiman 

231 especies de macroalgas, donde 

las Rhodophytas son el grupo mejor 

representado, con un total de 172 

especies, en segundo lugar se encuentran 

las Phaeophytas, con un total de 33 

especies y por último las Clorophytas 

con 26 especies (Espinoza Ávalos, 1993; 

Zertuche et al., 1995; Anexo I). Del 

total de especies, 46 son consideradas 

endémicas del Golfo de California, y de 

éstas, 15 se encuentran tan solo en la 

zona insular de BLA.

Existe una alternancia de flora 

marina entre primavera y otoño, debido 

a las variaciones climáticas, se han 

registrado un mayor número de especies 

en primavera que en otoño; además las 

características ambientales especiales 

de la zona, han propiciado que exista 

alto endemismo de estos organismos 

(Espinoza-Ávalos, 1993). 

Fauna marina

Invertebrados marinos

La diversidad y abundancia de 

invertebrados marinos intermareales y 

submareales de ASL es muy importante, 

aun considerando la gran diversidad de 

estos grupos en el Golfo de California 

(Keen, 1971; Bertsch, 1989; Skoglund, 

1991; Bertsch, com. pers.). En la zona 

intermareal del Golfo de California se 

han identificado aproximadamente ocho 

mil especies de invertebrados (Brusca, 

1980). Muchos de estos organismos 

están presentes en la RGIGC y en el 

PNASL (Anexo I).

Entre las rocas expuestas al aire y 

pozas de marea, se encuentran balanos 

(cirripedios), gusanos tubícolas y 

caracoles, todos ellos capaces de soportar 

largos periodos de desecación. En la 

zona de las rompientes, se encuentran 

anémonas, quitones y en ocasiones 

corales verdes del género Porites spp. 

En las cavidades de las rocas se refugian 

cangrejos (Grapsus grapsus) y erizos 

(Echinometra vanbrunti y Eucidaris 

thouarsii) entre otros. Bajo las piedras 

habita gran número de invertebrados 

pequeños que incluyen crustáceos, 

equinodermos, gasterópodos, entre otros 

y adheridos a las rocas se encuentran una 

gran diversidad de gusanos, esponjas, 

gasterópodos y crustáceos que se 

alimentan de las algas fijadas en las 

mismas (Brusca, 1980). 

En la zona costera se han registrado 

un número importante de especies de 

nudibranquios (incluyendo especies 

endémicas), isópodos y anfípodos y se 

cuenta con reportes de 11 diferentes 

especies de cumáceos (Donath-

Hernández, 1993). También se pueden 

encontrar poblaciones de langosta 

(Panulirus inflatus), almeja voladora 

(Pecten vogdesi), almeja mano de león 

(Nodipecten subnodosus), callo de hacha 

(Pinna rugosa o Atrina maura), concha 

nacar (Pteria sterna), mejillón (Modiolus 

sp.), almeja picuda (Spondylus princeps) 

y pepino de mar (Isostichopus fuscus), 

todas son consideradas de importancia 

comercial (Reyes-Bonilla et al., 2010; 

Reyes-Bonilla y Sánchez Alcántara, 

2010); asimismo, esta última especie se 



38

Programa de Manejo Parque Nacional la zona marina que circunda al Complejo Insular conocido como 

Archipiélago de San Lorenzo

encuentra sujeta a protección especial 

enlistada en la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de 

especies en riesgo. 

Otras especies presentes en la 

zona incluyen una amplia variedad de 

macroinvertebrados como caracoles, 

almejas, erizos y estrellas, siendo 

los dos últimos grupos que incluyen 

especies como: Eucidaris thouarsii, 

Centrostephanus coronatus y Phataria 

unifascialis los organismos invertebrados 

más abundantes y frecuentes en los 

arrecifes rocosos del PNASL (Brusca, 

1980; Reyes-Bonilla et al., 2010). 

Dentro de los macroinvertebrados, 

existen especies que se extraen con 

fines de ornato, por ejemplo: las 

estrellas (Pentaceraster cumingi y 

Linckia columbiae) alcanzan hasta 

40 dólares en el mercado, mientras 

que erizos como (Eucidaris thouarsii 

y Diadema mexicanum) se valúan en 

aproximadamente 23 dólares.

Los invertebrados pelágicos no 

son tan diversos como los de la zona 

intermareal o costera; sin embargo, son 

muy importantes como componentes 

básicos de la cadena alimentaria marina. 

Entre ellos destacan los cefalópodos 

-calamares, pulpos-, las medusas y los 

eufáusidos -camarones- (Figueroa y 

Castrenza, 1996).

Peces

En la RGIGC y en el ASL es más frecuente 

observar especies de elasmobranquios 

que no se encuentran de manera 

abundante en el sur del Golfo (Compagno 

et al., 1995; Krupp y Bussing, 1995), lo 

que sugiere un proceso de aislamiento y 

especiación y áreas costeras abundantes 

en alimento. Las principales especies 

reportadas son las rayas: guitarra viola 

(Rhinobatos productus), raya látigo 

(Dasyatis brevis), tecolote (Myliobatis 

californica), águila picuda (M. longirostris) 

y raya mariposa californiana (Gymnura 

marmorata), y los tiburones: angelote del 

Pacífico (Squatina californica), tiburón 

leopardo (Triakis semifasciata), cazón 

mamón (Mustelus californicus) y cazón 

hilacho (M. henlei) (Villavicencio, com. 

pers.) (Anexo I). 

Desde el punto de vista ictiofaunístico, 

las comunidades de peces óseos del ASL 

pertenecen al área conocida como del Alto 

Golfo (Upper Gulf, en inglés), delimitada 

al sur por una línea imaginaria que va de 

Bahía San Francisquito a Bahía Kino en la 

costa continental, pasando por la punta 

sur de la Isla Tiburón (Walker, 1960). 

La ictiofauna del ASL se caracteriza por 

tener un importante componente de 

especies con distribuciones geográficas 

discontinuas (también presentes en la 

costa del Pacífico de California y Baja 

California) y endémicas (Walker, 1960; 

Allen et al., 1995; Fischer et al., 1995; 

Thomson et al., 2000). Un análisis 

reciente del endemismo en el Golfo de 

California indica que de las 782 especies 

de peces óseos registradas, 81 especies 

(10.4 por ciento) son endémicas (Findley 

et al., 1997). De éstas, 53 especies 

se encuentran en el Alto Golfo de 

California, abarcando en su distribución al 

Archipiélago de San Lorenzo, como es el 

caso de la totoaba (Totoaba macdonaldi), 

especie en peligro de extinción enlistada 
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en la Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo. Cabe destacar que de las 

especies endémicas del Alto Golfo sensu 

stricto, cuatro especies pertenecientes al 

género Sebastes (familia Scorpaenidae; 

comúnmente conocidos como rocote o 

lopón) ocurren exclusivamente en las 

aguas adyacentes a Bahía de los Ángeles 

y al Archipiélago de San Lorenzo (Rocha-

Olivares, com. pers.). 

En la zona marina costera (5-20 

metros de profundidad) que rodea al 

Archipiélago de San Lorenzo se pueden 

encontrar aproximadamente 295 

especies de peces de las cuales, según la 

base de datos internacional de especies 

de peces (www.fishbase.com), 143 se 

consideran comerciales, 50 especies 

se aprovechan en la pesca deportiva,  

28 son consideradas como especies 

de ornato (Anexo I) y cuatro como la 

damisela-azul y amarillo; castañeta 

mexicana (Chromis limbaughi), ángel 

rey (Holacanthus passer), gobio o bocón 

punto azul (Opistognathus rosenblatti) y 

ángel Cortés (Pomacanthus zonipectus) 

se encuentran sujetas a protección 

especial, incluidas en la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo (Reyes-

Bonilla et al., 2010).

Reptiles

En las zonas pelágicas del Golfo de 

California así como en la RGIGC habitan 

cinco de los siete géneros del mundo 

de tortugas marinas (Anexo I): tortuga 

marina verde del Atlántico, tortuga 

blanca (Chelonia mydas), la tortuga 

marina caguama o también conocida 

como tortuga amarilla (Caretta caretta), 

la tortuga golfina, tortuga escamosa 

del Pacífico (Lepidochelys olivacea), 

tortuga marina de carey (Eretmochelys 

imbricata) y la tortuga marina laúd 

o también conocida como siete filos 

(Dermochelys coriacea) (Márquez-

Márquez, 1995; Seminoff et al., 1999; 

Seminoff, 2000; Reséndiz et al., 2000). 

Asimismo, la región de Bahía de los 

Ángeles cercana al Archipiélago de 

San Lorenzo, es considerada un área 

importante para las tortugas marinas, 

ya que provee de hábitat ambientales 

para su desarrollo que incluye arrecifes 

rocosos, algas marinas, bosques de 

invertebrados bentónicos de aguas 

profundas (coral negro que sirve de 

descanso y alimentación) grietas y 

cuevas, así como playas arenosas, las 

cuales son zonas críticas para el forrajeo, 

descanso y anidación de las tortugas, 

hábitats que también están presentes en 

el ASL (Seminoff et al., 2008). 

Con base en estudios de genética 

molecular y telemetría satelital, se ha 

determinado que la tortuga marina verde 

del Atlántico o población de la tortuga 

blanca (Chelonia mydas), reportadas en la 

región de BLA pertenecen principalmente 

a stocks del Pacífico Oriental (Michoacán, 

México; Nichols et al., 1999). Su 

migración puede tomar hasta dos meses 

y cubrir casi dos mil kilómetros. Las 
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tortugas prietas (Chelonia agassizii) 

pueden permanecer hasta 20 años en 

Baja California alimentándose en sus 

aguas antes de alcanzar la madurez 

(Nichols et al., 2000a), consumen 

principalmente algas rojas (Gracilariopsis 

lemaneiformis y Gracilaria robusta), 

aunque su dieta puede incluir otras algas 

marinas Sargassum johnstonii, Ulva 

lactuca, Codium sp. y Chaetomorpha sp. 

e invertebrados como coral negro, plumas 

de mar, vaquitas de mar, esponjas, 

medusas y huevos de caracoles, lo cual 

muestra que esta especie se alimenta 

de manera oportunista (Seminoff et al., 

2000 y 2002). 

La tortuga golfina, tortuga escamosa 

del Pacífico (Lepidochelys olivacea), otra 

de las especies presentes en el Golfo 

de California, anida esporádicamente 

en la región de BLA y se considera una 

especie rara en esta región; las áreas de 

anidación más cercanas están ubicadas 

en la región de Los Cabos en la península 

de Baja California y cerca de Mazatlán, 

Sinaloa (Seminoff et al., 2008). De las 

cinco especies presentes en la zona, la 

tortuga golfina ha tenido la recuperación 

más evidente en sus playas de anidación 

en Oaxaca (sur de México), lo que se 

considera uno de los ejemplos más 

exitosos en la conservación de tortugas 

(Márquez-Márquez et al., 2002; García et 

al., 2003). 

La tortuga marina de carey 

(Eretmochelys imbricata), se reporta 

como cada vez más rara en el Pacífico 

Oriental y en el Golfo de California; 

sin embargo, han sido reportadas 

tortugas carey juveniles en la zona de 

BLA (Nichols, com. pers.). La especie 

es esponjívora, pero es probable que 

consuma otros invertebrados en sus 

áreas de alimentación a lo largo de la 

costa de Baja California, aunque en la 

región de BLA se sabe que se alimenta de 

la esponja Haliclona sp. (Seminoff et al., 

2003). Esta especie anida a lo largo de la 

costa del Pacífico en las costas mexicanas 

de los estados de Nayarit, Jalisco y en 

las Islas Marías a aproximadamente 

600 kilómetros de la península de Baja 

California (Seminoff et al., 2008). 

La tortuga marina caguama (Caretta 

caretta), es más abundante en la costa 

occidental de la península de Baja 

California que en el Golfo de California 

donde se le ha visto ocasionalmente 

(Nichols et al., 2000b). Es una de las 

especies más amenazadas, debido 

principalmente a las pesquerías, por lo 

que su población presenta un franco 

declive (Seminoff et al., 2003; Seminoff 

et al., 2008).

En la región, la población de la tortuga 

marina laúd (Dermochelys coriacea), ha 

tenido un declive pronunciado en años 

recientes. Sin embargo, las visitas de 

esta especie a las zonas de BLA y ASL se 

consideran extremadamente raras. Esta 

especie prefiere aguas pelágicas ya que 

forrajea principalmente megaplancton 

gelatinoso (medusas) asociado a aguas 

profundas y llevado a la superficie por las 

surgencias (Seminoff et al., 2008).

Las cinco especies descritas están 

incluidas en la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías de 

riesgo y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo, en la categoría de peligro de 
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extinción; asimismo, están designadas 

dentro del Apéndice I del CITES (2011) y 

en la Lista Roja de la IUCN (2008).

Aves

El ASL es un área de alimentación para 

diferentes especies de aves marinas y 

playeras, dentro de las cuales podemos 

encontrar algunas incluidas en la 

Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo, como: el charrán elegante 

(Sterna elegans), gaviota ploma 

(Larus heermanni), bobo pata azul 

(Sula nebouxii), garza colorada, garza 

morada, garza rojiza, garceta rojiza, 

garza melenuda (Egretta rufescens), 

especies sujetas a protección especial; 

pelícano café, pelícano pardo, pelícano 

moreno o pelícano gris (Pelecanus 

occidentalis californicus), paiño negro 

(Oceanodroma melania) y paiño mínimo 

(O. microsoma), estas dos últimas 

especies también conocidas como 

petreles de tormenta, encontrándose las 

tres especies mencionadas en categoría 

de amenazada, otras especies: el bobo 

café (Sula leucogaster), cormorán de 

brandt (Phalacrocorax penicillatus) y 

garza morena (Ardea herodias). La zona 

del Canal de Ballenas es también una 

zona muy importante de alimentación 

para aves marinas y durante los eventos 

de “El Niño” esta área funciona como un 

refugio natural para las aves del Golfo de 

California y sus números se incrementan 

considerablemente en esa temporada 

(Tershy et al., 1991). En cuanto a las 

aves playeras, en el Archipiélago de San 

Lorenzo se han registrado hasta 28 

especies (Anderson 1983; Velarde, 1989; 

Velarde y Anderson, 1994; Velarde, 1999; 

Case et al., 2002). 

Entre el 60 y 100 por ciento de las aves 

marinas del Golfo de California anidan en 

áreas insulares aledaños al Área Natural 

Protegida. El PNASL provee de alimento a 

colonias de aves netamente marinas: seis 

en Isla Partida, 24 en Isla Rasa, dos en 

Isla Salsipuedes, una en Las Animas y una 

especie en San Lorenzo (Anexo I; Velarde 

y Anderson, 1994). 

En Isla Partida, aledaña al Área 

Natural Protegida, se ha calculado que 

anidan aproximadamente medio millón 

de petreles de las dos especies más 

comunes en el Golfo: el paiño mínimo 

(Oceanodroma microsoma) y el paiño 

negro (Oceanodroma melania), ambas 

especies en categoría de amenazada. 

También se encuentran el mérgulo de 

Craveri (Synthliboramphus craveri), 

especie en peligro de extinción y una 

de las más importantes colonias de 

anidación de la gaviota pata amarilla 

(Larus livens), especie sujeta a protección 

especial (todas ellas enlistadas en la 

norma referida) del Golfo de California 

(Velarde y Anderson, 1994).

Isla Rasa es el principal sitio de 

anidación de la gaviota ploma (Larus 

heermanni), el charrán elegante (Sterna 

elegans), especies sujetas a protección 

especial conforme a la norma mencionada 

y el charrán real (S. maxima), de las cuales 

se han tenido registros de 260 mil, 200 

mil y 17 mil individuos, respectivamente, 

lo que representa aproximadamente el 

95 por ciento del total mundial de ambas 

especies (Velarde, 1989, 1999). Se 
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reproducen entre abril y junio de cada año 

(Velarde y Anderson, 1994). 

Las islas Salsipuedes, Las Ánimas y San 

Lorenzo, constituyen unos de los sitios de 

reproducción de mayor importancia en 

el mundo para el pelícano café, pelícano 

pardo, pelícano moreno o pelícano gris 

(Pelecanus occidentalis californicus), 

especie en categoría de amenazada 

(conforme a la norma referida), en el 

Golfo. En su conjunto y dependiendo del 

año, en estas tres islas se han censado 

entre seis mil y 18 mil parejas de 

pelícanos (Anderson, 1983). En la Isla 

Salsipuedes también anida el cormorán 

de brandt (Phalacrocorax penicillatus) 

Bourillón et al., 1988. El listado de aves se 

detalla en el Anexo II.

Mamíferos

En la RGIGC y parte norte del Golfo, lobos 

marinos en edad adulta y de ambos sexos 

permanecen en sus aguas durante todo 

el año, lo que hace suponer que dichas 

poblaciones son residentes. Dentro 

del ASL se localizan varias colonias de 

lobo marino de California (Zalophus 

californianus) especie sujeta a protección 

especial, incluida en la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-Lista 

de especies en riesgo, encontrándose 

las más importantes en la Isla Partida, El 

Rasito, y San Lorenzo; en esta región es 

muy marcada la coincidencia de lobos 

marinos y sus loberas con las áreas de 

mayor productividad marina; motivo por 

el cual, las interacciones de los lobos 

marinos con las actividades pesqueras son 

mayores (Zavala-González, 1990; 1993; 

1999; Zavala-González y Mellink, 1997). 

El Canal de Ballenas, donde la 

productividad primaria se mantiene 

constante en relación al resto del Golfo 

de California, es un área importante para 

los cetáceos, lo cual se ve reflejado en 

las 16 especies que se reportan ahí a lo 

largo del año, lo que es equivalente al 52 

por ciento de las 31 especies registradas 

en el Golfo de California (Urbán et al., 

2004, Guerrero-Ruíz et al., 2006). Se 

ha observado que la composición de 

las dietas de los mamíferos marinos 

puede ser altamente especializada o 

muy generalizada, e incluye eufaúsidos 

(Nyctiphanes simplex), anfípodos 

bentónicos, meroplanctónicos como 

peces pelágicos menores (Sardinops 

sagax, Opisthonema libertate), 

calamares gigantes (Dosidicus gigas) y 

mamíferos marinos (lobos y cetáceos) 

todos hallados en el ASL (Heckel et 

al., 2008). 

Dentro de las especies de 

misticetos presentes en el Canal de 

Ballenas y Salsipuedes, destacan dos 

por su abundancia y características 

poblacionales: el rorcual común y el 

rorcual tropical. La ballena de aleta, 

rorcual común (Balaenoptera physalus) 

es la segunda especie de mamífero 

más grande del mundo después de la 

ballena azul. En el Golfo de California 

habita una población residente y 

genéticamente aislada de la población 

del Pacífico Nororiental, no mayor de 

100 individuos (Heckel et al., 2008). La 

ballena de bryde, rorcual tropical (edeni) 

se encuentra ampliamente distribuido 

en aguas tropicales y subtropicales de 

todo el mundo, su población en el Golfo 
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de California se ha estimado entre 500 

y 600 individuos (Tershy et al., 1990). 

Se ha propuesto que en aguas del Golfo 

de California coexisten dos poblaciones, 

una residente y otra relacionada con la 

población del Pacífico Oriental Tropical 

(Heckel et al., 2008). 

Cuatro especies más de misticetos 

han sido reportadas para la región de 

Bahía de los Ángeles. Sin embargo, los 

reportes son menos frecuentes. Estas 

son: la ballena azul (Balaenoptera 

musculus) cuya población en aguas del 

Golfo de California está estimada en 

más o menos 300 individuos (Gendron, 

2002), la ballena jorobada (Megaptera 

novaeangliae), la ballena minke, ballena 

menor (Balaenoptera acutorostrata) y la 

ballena gris (Eschrichtius robustus). 

Entre los odontocetos presentes en las 

aguas de la región Bahía de los Ángeles 

destacan el delfín común de rostro largo 

(Delphinus capensis). Los delfines se han 

reportado en todas las estaciones del 

año y se le puede observar formando 

manadas de cientos e inclusive de miles 

de individuos (Breese and Tershy, 1993; 

Ladrón de Guevara y Heckel, 2004). 

La estimación de abundancia para D. 

capensis para todo el Golfo de California 

es de alrededor 62 mil individuos 

(Gerrodette y Palacios, 1996). 

Las tonina, bufeo, delfín nariz de 

botella, tursión (Tursiops truncatus) 

tienen una amplia distribución en el Golfo 

de California, y también son avistados 

frecuentemente en la región de ASL a 

lo largo del año (Breese y Tershy, 1993; 

Ladrón de Guevara y Heckel, 2004), 

aunque forma grupos mucho más 

pequeños que el delfín común, desde 

unos pocos individuos hasta algunas 

decenas, estimándose alrededor de 34 

mil individuos en el Golfo de California 

(Gerrodette y Palacios, 1996).

Otras especies de odontocetos que 

se registran en el área (aunque con 

menor frecuencia) son: el cachalote 

(Physeter macrocephalus), el cachalote 

enano (Kogia sima), la orca (Orcinus 

orca), calderón, ballena piloto, bufeo 

prieto o también conocido como el 

calderón de aletas cortas (Globicephala 

macrorhynchus), la orca falsa (Pseudorca 

crassidens) y el delfín gris, delfín de risso, 

deflín chato (Grampus griseus); con una 

estimación de 417 individuos para el 

cachalote, de cuatro mil para el calderón 

de aletas cortas y de 16 mil 918 para el 

delfín de risso en el Golfo de California 

(Breese y Tershy, 1993; Gerrodette y 

Palacios, 1996).

Todas las especies de cetáceos 

mencionadas se encuentran sujetas a 

protección especial; incluidas dentro de 

la Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo, (Anexo I).

Servicios ecosistémicos 

El PNASL representa un área de suma 

importancia para la vida silvestre y el 

ser humano de la región, ya que las 

principales entradas de energía que 

sustentan a las cadenas alimenticias 

de las zonas costeras, provienen de 

la porción marina. Las Anp marinas 

han contribuido al mantenimiento y 
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restitución de la abundancia y diversidad 

biológica de las zonas costeras (Kelleher 

y Recchia, 1998). En muchas Anp marinas 

la densidad y tamaño de los peces son 

mayores que en áreas adyacentes, 

demostrando ser benéficas para las 

pesquerías (Russ y Alcalá, 1999; Aburto-

Oropeza et al., 2011). Desde el punto 

de vista ecológico, las Anp marinas han 

sido útiles para la protección de áreas 

de alta productividad y han ayudado a 

mantener la estabilidad y la capacidad de 

recuperación de los sistemas costeros. 

Así mismo, dada la incertidumbre que 

caracteriza los sistemas marinos, las 

Áreas Naturales Protegidas Marinas son 

instrumentos que permiten amortiguar 

los efectos del cambio climático 

(Costanza et al., 1999).

Los principales servicios ambientales 

que se identifican en el PNASL son 

los siguientes:

recursos marinos para las actividades 

de pesca comercial y deportiva 

(moluscos, crustáceos, equinodermos 

y peces);

descanso y reproducción de especies 

de fauna silvestre (invertebrados, 

peces, reptiles, aves y mamíferos, 

tanto terrestres como marinos);

endémicas y migratorias;

una red trófica amplia y ciclos 

biogeoquímicos complejos;

primaria y diversidad biológica 

muy importante;

línea de costa;

recreativas, y

de conservación, investigación y 

educación ambiental.

Contexto arqueológico, 
histórico y cultural

En las islas aledañas al Área Natural 

Protegida, ha sido encontrada evidencia 

prehistórica de que humanos habitaron 

las costas centrales de Sonora y Baja 

California y cuatro islas grandes: Tiburón, 

Ángel de la Guarda, San Lorenzo y San 

Esteban (Bahre y Bourillón, 2002), aunque 

San Lorenzo parece contar solamente con 

algunos campos costeros, fragmentos 

líticos dispersos y figuras grabadas 

(Bowen, 2000, 2004, 2005). Pese a 

que no existen registros arqueológicos 

precisos, se cree que junto con los Yaquis 

el radio de acción de los Con Ca´ac incluyó 

las islas del ASL (McGee, 1898). Los Seri 

construían balsas y viajaban sobre ellas 

entre la costa de Sonora, las islas Tiburón, 

San Lorenzo y San Esteban y las costas de 

Baja California (Bowen, 2000). 

Las primeras incursiones españolas en 

la RGIGC datan del año 1539 al mando 

de Francisco de Ulloa y de 1540 al mando 

de Hernando Alarcón (Bahre y Bourillón, 

2002). Entre 1596 y 1648 se pudieron 



45

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

haber realizado varias expediciones libres 

de cazadores y pescadores de ostras. Sin 

embargo, fue hasta el siglo XVIII que se 

despertó un gran interés en esta región 

motivado por la explotación de las perlas 

al norte de la Isla Tiburón, al sur de la 

Isla San Lorenzo y en las costas frente 

a las bahías de Las Ánimas y San Rafael 

(Cariño-Olvera, 1996). 

Los primeros reportes de la 

pesquería de ostras perleras; la madre 

perla (Pinctada mazatlanica), sujeta 

a protección especial incluida en la 

Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo, y la concha nácar (Pteria sterna) 

datan de la época de la Colonia; esta 

actividad ocupó un papel importante 

en la región entre 1912 y 1940, ya que 

era una alternativa productiva accesible 

para la mayor parte de la población 

local, constituyendo una importante 

fuente de trabajo y permitiendo cierta 

acumulación de capital en las localidades. 

La sobreexplotación y otros factores 

causaron mortalidades masivas en el 

área de distribución, determinando 

el empobrecimiento del recurso y 

eliminando este factor de riqueza 

regional. Su paulatino agotamiento entre 

mediados del siglo XVIII y la mortalidad 

masiva en 1938-1939, terminaron por 

completo con esta actividad (Cariño-

Olvera 1996).

Desde la última mitad del siglo XIX 

hasta hace 20 o 30 años, los recursos 

naturales de la RGIGC, incluyendo las 

que integran el ASL, tuvieron una etapa 

de explotación “industrial” o de “gran 

escala”. Dichas actividades se asociaron 

principalmente a la extracción de guano, 

la colecta de huevos de aves marinas y la 

cacería de lobos marinos. 

La caza de las tortugas marinas ha 

representado un rol muy importante en 

la cultura local (Seminoff et al., 2008), ya 

que se considera una fuente importante 

de nutrición (carne) y medicinal (aceite 

y sangre), además forma parte de la 

dieta tradicional de los Seri (Felger y 

Moser, 1985; Bahre y Bourillón, 2002). 

A finales de la década de los cuarenta el 

aprovechamiento de la tortuga marina 

verde del Atlántico, tortuga blanca 

(Chelonia mydas), actualmente especie 

en peligro de extinción conforme a la 

norma referida, en la RGIGC llegó a ser 

uno de los más importantes de México 

y grandes números de tortugas eran 

vendidas en Sonora (Caldwell, 1964; 

Bahre y Bourillón, 2002). 

La historia de la pesca en la región 

de BLA y el ASL evidencia claramente 

las limitaciones que la administración 

pesquera ha tenido para regular el uso 

de los recursos pesqueros a nivel local: 

especies que sustentaron importantes 

pesquerías (totoaba, tortugas marinas, 

pepino, madreperla) hoy se encuentran 

enlistadas como amenazadas o en 

peligro de extinción en la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo o en veda 

permanente, como en el caso de las 

tortugas (PEF, 1990), mientras que otras 

se encuentran seriamente disminuidas 
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(tiburones) o comercialmente 

colapsados (almeja voladora, pepino) 

en la localidad (Shepard-Espinoza & 

Danemann, 2008).

Inicialmente, la pesca fue una 

actividad prácticamente de subsistencia, 

pero a mediados de 1950 comenzaron a 

cobrar mayor importancia, hasta llegar a 

dominar la economía de la región. Entre 

los recursos pesqueros que destacan 

por su importancia, se puede mencionar 

al tiburón (multiespecífico), el cual se 

capturaba para comercializar el aceite 

de su hígado, carne, piel, cartílago y 

sus aletas, y se capturaba en aguas 

profundas cercanas a las islas San Pedro 

Mártir, Ángel de la Guarda, San Lorenzo y 

San Esteban (Bahre y Bourillón, 2002).

Otro recurso importante fue la 

almeja voladora (Argopecten spp.), 

que empleaba casi la totalidad de 

la fuerza laboral de BLA. También 

destaca la captura de peces de escama, 

particularmente la baqueta (Epinephelus 

acanthistius). La última pesquería 

importante en el área fue la del pepino de 

mar, iniciada en 1988, cuya producción 

se exportaba a Japón y otros países 

asiáticos. En la actualidad, se realiza la 

explotación de las algas (Gracilaria spp.). 

El desarrollo histórico de la actividad 

turística en la RGIGC, está referida al 

poblado de Bahía de los Ángeles, quienes 

utilizan los recursos naturales y el paisaje 

que ofrece la región (Steinbeck, 1941; 

Cummings, 1994; Shepard-Espinoza, 

1997; Shepard-Espinoza & Danemann, 

2008). Esta actividad, en sus inicios 

estuvo basada en la pesca deportiva, los 

turistas visitaban la región, y a partir de 

la inauguración de la carretera el área 

fue accesible para casas rodantes y 

acampantes en general, que no solo hacen 

uso de las playas e islas, sino también 

realizan actividades en la zona marina.

Contexto demográfico, 
económico y social

Al ser un área exclusivamente marina, 

dentro del Parque Nacional no existen 

asentamientos humanos, solamente 

existen campamentos temporales 

de pescadores sin infraestructura 

permanente y una estación de 

investigación científica en Isla Rasa, 

aledaña al Área Natural Protegida, la cual 

se ocupa en la temporada de anidación de 

aves (de abril a junio). 

Las actividades de extracción que se 

realizan en el Parque Nacional y el área 

marina circundante tienen su base en 

BLA y El Barril (Baja California). El área 

es también utilizada por pescadores de 

pequeña y mediana escala provenientes 

de Bahía Kino y Puerto Libertad (Sonora), 

y por embarcaciones de pesca deportiva 

con base en San Felipe para la pesca 

deportiva (Baja California). 

Los principales procesos 

socioeconómicos internos, que tienen 

lugar en el Archipiélago de San Lorenzo, 

son los derivados del sector primario y 

terciario de la economía, principalmente 

la pesca artesanal y la prestación 

de servicios turísticos orientados a 

la naturaleza.

La única vía de acceso al Archipiélago 

de San Lorenzo es la marítima. Los puertos 

más cercanos son los de San Felipe en Baja 

California, Puerto Peñasco y Guaymas 

en Sonora, y Santa Rosalía y La Paz en 
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Baja California Sur (Tabla 2). No existe 

en ninguna de las islas infraestructura 

portuaria, con excepción de balizas 

y faros. En Bahía de los Ángeles hay 

rampas pavimentadas, el desembarque 

desde embarcaciones mayores es 

posible solamente mediante el apoyo de 

embarcaciones pequeñas. Embarcaciones 

pesqueras llegan al área desde puertos 

en la costa del Pacífico de los estados de 

Sinaloa hasta Chiapas. La comunidad de 

El Barril, sólo posee una plataforma de 

operación en playa (para el pesado del 

producto), una rampa de botado para 

embarcaciones menores (destruida por 

una marejada) y atracadero de espigón, 

que se encuentra azolvado.

Tabla 2. Distancia del PNASL de los puertos más cercanos

Puerto Entidad Distancia (kilómetros)

San Felipe Baja California 335

Puerto Peñasco Sonora 305

Guaymas Sonora 266

Santa Rosalía Baja California Sur 153

La Paz Baja California Sur 564

El acceso por medio de embarcaciones 

menores al ASL depende del estado del 

tiempo. La RGIGC se caracteriza por 

vientos y corrientes de marea intensos 

por lo que frecuentemente, la navegación 

a embarcaciones menores es difícil. 

A continuación se presenta una tabla 

con las distancias aproximadas de las 

localidades más cercanas al PNASL.

Tabla 3. Distancias aproximadas de las localidades más cercanas a las islas que 

conforman el PNASL

Partida Rasa Salsipuedes Las Animas San Lorenzo

Bahía de los Ángeles1 52 59 63 70 77

Bahía Las Ánimas1 31 37 41 44 50

San Francisquito1 50 41 32 25 16

Bahía Kino 2 117 117 105 99 -

1: ubicadas en Baja California; 2: ubicada en Sonora. Las distancias se presentan en kilómetros.

Las actividades antropogénicas en la 

región y en el PNASL están íntimamente 

ligadas a BLA, toda referencia y/o 

estadística específica de ASL está 

englobada en la información analizada 

para ese poblado.

Según la Carta Estatal de INEGI 

Posibilidades de Uso Pecuario 

(1:1’000,000), las islas del ASL 

tienen terrenos no aptos para el 

aprovechamiento pecuario, ni para el 

desarrollo de especies forrajeras, ni el 
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establecimiento de pastizales cultivados, 

ni para la movilidad de animales en un 

área de pastoreo. Asimismo, presenta 

una pobre condición de la vegetación 

aprovechable (INEGI, 1996).

Pesca artesanal

La pesquería artesanal (o de pequeña 

escala) ha tenido el papel principal 

en el establecimiento, consolidación 

y crecimiento de las comunidades del 

área desde que se establecieron en 

esta localidad, en las cuales ésta sigue 

siendo la principal actividad humana. 

Las actividades de los pescadores 

artesanales son las únicas que involucran 

el uso comercial, extractivo, intensivo y 

constante de los recursos marinos del 

área, lo que a su vez trae consigo el uso 

continuo de los ambientes terrestres 

de las islas (Bourillón, 1996; Zavala-

González, 1999). La pesca ribereña es la 

actividad humana más importante en el 

PNASL y el área marina circundante. Por 

lo tanto, los patrones del uso humano del 

área están determinados por los patrones 

de la actividad pesquera. 

La mayor potencia de los motores 

utilizados, el aparente agotamiento de 

algunos recursos pesqueros en zonas 

tradicionales de pesca y el incremento 

en el número de embarcaciones y de 

pescadores en la región, han traído 

aparejada una ampliación lenta pero 

permanente de la Zona de Influencia de 

la actividad pesquera de BLA (Zavala-

González, 1999), que en la actualidad 

alcanza al ASL. 

Flota. La comunidad de BLA en el 2011 

está integrada por 151 pescadores 

artesanales (Pedrin et al., 2011), en el 

2009, se calculaban 110 pescadores 

artesanales, de los cuales el 40 por 

ciento se dedican mayormente a la 

pesca comercial, 30 por ciento a la pesca 

de buceo y el 25 por ciento a la pesca 

deportiva. De éstos, el 52.5 por ciento 

poseen una o más embarcaciones. En 

total, la flota pesquera de la comunidad de 

BLA está integrada por 95 embarcaciones 

menores, de las cuales 42 por ciento 

se dedican principalmente a la pesca 

deportiva y turismo, el 50 por ciento a 

pesca comercial (buceo, trampeo y redes) 

y cinco por ciento se encuentran sin uso. 

Las embarcaciones son impulsadas con 

motores fuera de borda de entre 48 y 

225 caballos de fuerza (Avendaño et 

al., 2009).

La comunidad de El Barril contaba 

hasta el 2009 con 28 embarcaciones, 

de las cuales 35.7 por ciento se utilizan 

para una combinación entre la pesca 

de buceo y artesanal, el 28.6 por ciento 

son exclusivas para pesca artesanal y el 

resto se encuentran sin uso definido. La 

mayoría de estas embarcaciones cuenta 

con motores fuera de borda de 115 y 

75 caballos de fuerza (Avendaño et 

al., 2009).

Las embarcaciones de ambas 

comunidades carecen de capacidad 

instalada para refrigerar o enhielar el 

producto y estimaciones derivadas de la 

observación de embarcaciones operando 

regularmente en el área sugieren que 

por cada embarcación de BLA existe 

un mínimo de tres embarcaciones 

provenientes de Bahía Kino y Puerto 

Libertad, Sonora, pescando en forma 

ilegal en esta región. No se tienen 

estimaciones exactas de cuántas 

embarcaciones operan en el área del ASL.
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En agosto de 2009, SAGARPA en 

coordinación con el Gobierno del Estado 

instaló “chips” a todas las embarcaciones 

que se encuentran registradas en 

un permiso de pesca vigente en la 

comunidad de BLA. Estos chips contienen 

toda la información de la embarcación así 

como del permiso al que están adscritos 

(Avendaño et al., 2009).

Recursos explotados. En el ASL la pesca 

incide sobre un mínimo de 52 recursos 

comerciales, algunos de los cuales se 

capturan durante todo el año, como 

la almeja voladora, curvina, cabrillas 

y tiburón cazón, mientras que otros 

se capturan únicamente de manera 

estacional. Esto da como consecuencia 

una importante actividad pesquera 

durante todos los meses del año. Cuando 

la actividad pesquera se enfoca a recursos 

anuales, los pescadores se concentran en 

ciertas zonas, moviéndose entre éstas 

con el afán de encontrar a las especies 

de interés y maximizar sus capturas. 

Cuando los recursos son estacionales, las 

jornadas de trabajo son más largas y se 

enfocan a las áreas donde se presentan 

las “corridas” o movimientos migratorios 

de los peces. En las Tablas 4 y 5 se 

presenta un resumen de la estacionalidad 

y artes utilizadas en la pesca de los 

principales recursos de la región.

A lo largo del año, los pescadores 

ajustan sus técnicas, esfuerzo y áreas de 

pesca a las características particulares de 

la distribución y estacionalidad de cada 

recurso, utilizando principalmente redes, 

trasmallos, redes de encierre, trampas y 

buceo semiautónomo tipo “Hooka”. 
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Tabla 4. Principales recursos, artes de pesca y periodicidad de las actividades 

pesqueras en el Parque Nacional zona marina del Archipiélago de San Lorenzo

Recurso Tipo de 

Embarcación

Arte de pesca Periodicidad Temporada

Pepino de mar

Isostichopus 

fuscus

Panga, barco Buceo autónomo y 

semiautónomo con 

compresor tipo hooka de 1 

o 2 líneas

Temporal Primavera, 

otoño e 

invierno

Pez blanco

Caulolatilus 

princeps

Panga Trampas rectangulares de 

alambre

Anual

Tiburón Panga, 

ocasionalmente 

barco

Palangres, cimbra, red 

agallera, arpón, línea  

y anzuelo

Estacional Primavera, 

otoño e 

invierno

Jurel

Seriola lalandi

Panga Red agallera de 5’’ y 5 ½’’, 

línea y anzuelo con técnica 

de encierro, trasmallo, línea 

y anzuelos

Estacional Primavera y 

otoño

Lenguado

Paralichthys 

californicus

Panga, barco Red de enmalle, trasmallos 

de 6 ½” y 8”, línea  

y anzuelo

Estacional Primavera

Cabrilla

Paralabrax 

maculatofasciatus

Panga, barco Trampas de alambre de 2 ½” 

(luz de malla), buceo, línea  

y anzuelo

Anual

Sierra

Scomberomorus 

sierra

Panga Red agallera de 2 ½” 

con técnica de encierro, 

trasmallos, línea y anzuelo

Estacional Otoño e 

invierno

Pulpo

Octopus spp.

Panga Buceo autónomo y 

semiautónomo tipo hooka 

de 1 o 2 líneas, colecta 

manual o con gancho en la 

costa con marea baja

Estacional Primavera y 

verano

Cazón

Mustelus spp.

Panga, barco Palangre, red agallera de 

fondo, trasmallo de 4”a 

6 ½”, red de enmalle  

y trasmalle

Estacional Primavera, 

otoño e 

invierno

Baqueta

Epinephelus 

acathistius

Panga, barco Cimbra, línea y anzuelo Estacional Primavera y 

verano

Lisa

Mugil cephalus

Panga Red agallera de 3 ½” con 

técnica de encierro

Anual
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Recurso Tipo de 

Embarcación

Arte de pesca Periodicidad Temporada

Angelito

Squatina 

californica

Panga, barco Red agallera de 5 ½”, 6’’, 

6 ½” y de 8’’

Estacional Invierno  

y primavera

Extranjero 

Paralabrax 

auroguttatus

Panga Línea y anzuelo trampas 

de alambre de 2 ½” (luz de 

malla), buceo, línea  

y anzuelo

Anual

Manta

Dasyatis brevis

Panga, barco Red agallera de 5 ½”, 6” (luz 

de malla) con técnica de 

encierro, trasmallos de 6 ½” 

y de 8’’

Temporal Primavera, 

otoño  

e invierno

Cochito

Balistes polylepis

Panga Trampas de alambre de 2 ½” 

(luz de malla), trasmallos de 

5 a 6 ½”

Anual

Guitarra

Rhinobatos 

productus

Panga, barco Trasmallo de 6 ½” Estacional Verano

Langosta*

Panulirus inflatus

Panga Buceo Estacional Otoño, 

invierno y 

primavera

Callo*

Pinna rugosa

Panga Buceo Estacional Invierno  

y primavera

Fuentes: Zavala-González (1999); Weaver (2000); Valdez, et al., (2008) Pedrin, et al., (2011).
* Localmente, tanto en BLA y el Barril, no se cuenta con autorización para la extracción de estas especies, y la 
captura se da como autoconsumo (cantidades muy bajas); sin embargo, en Sonora si se cuenta con autorizaciones 
y los pescadores que trabajan en las zonas del ASL realizan la extracción, la cual es vendida en Bahía Kino, Puerto 
Libertad, entre otros.
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En la actualidad, la pesca se da 

prácticamente en toda la zona marina 

adyacente a las islas del Archipiélago de 

San Lorenzo, especialmente alrededor de 

Isla San Lorenzo, Las Ánimas y Cardonoza 

y su intensidad se dirige especialmente 

hacia la cabrilla extranjera, la cual se 

extrae durante todo el año (Proyecto 

Tabla 5. Principales recursos, artes de pesca y periodicidad de las actividades 

pesqueras del Poblado de El Barril en el Parque Nacional zona marina del 

Archipiélago de San Lorenzo

Recurso Arte de pesca Temporada

Baqueta 

Epinephelus acanthistius

Línea de mano Diciembre - julio

cochito

Balistes polylepis

Línea de mano Diciembre - julio

cabrilla sardinera

Mycteroperca rosacea

Línea de mano Diciembre - julio

mojarra guacho Línea de mano Diciembre - julio

pargo

Lutjanus sp.

Línea de mano Diciembre - julio

pez blanco

Caulolatilus princeps

Trampa, piola Todo el año (principalmente de 

febrero a mayo) excepto en verano

tiburón Redes Verano (mayo - sept)

cabrilla pinta

Epinephelus analogus

Trampas Enero - julio

cabrilla extranjera

Paralabrax auroguttatus

Trampa, piola Todo el año (principalmente de 

febrero a mayo) excepto en verano

guitarra

Rhinobatos productus

Red agallera Marzo - junio

lenguado

Paralichthys californicus

Red agallera Abril - junio

bacoco

Haemulon scudderii

Buceo con gancho Junio - septiembre

pulpo

Octupus spp.

Buceo con gancho y 

trampas ocasionales

Verano (mayo - oct)

vieja

Bodianus diplotaenia

Trampa Febrero - marzo

jurel

Seriola lalandi

Anzuelo Otoño (oct - dic)

angelito

Scuatina californica

Redes Primavera a otoño

Fuente: Avendaño, et al., (2009) y Resultados preliminares del Segundo Taller para la elaboración de los Programas 
de Conservación y Manejo de la Reserva de la Biosfera Bahía de los Ángeles y Canales de Ballenas y Salsipuedes y 
del Parque Nacional zona marina del Archipiélago de San Lorenzo. Sede El Barril (Conanp- Pronatura Noroeste, 
febrero, 2008)
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PANGAS, 2010). En las siguientes figuras 

se muestran los caladeros tradicionales 

de pesca de las principales especies 

comerciales, así como los sitios donde 

pescan las embarcaciones consideradas 

foráneas, referidas a aquellos pescadores 

que no pertenecen a Bahía de los Ángeles 

o a El Barril (Figura 8).

Figura 8. Zonas de pesca en la zona marina adyacente al Archipiélago de  

San Lorenzo 

Información extraída del proyecto PANGAS, como se menciona en Moreno-Báez et al., 2010.
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En el caso de la pesquería de pulpo y 

pepino de mar, la pesca se realiza muy 

cercana a la costa de las islas, debido 

a la presencia de arrecifes rocosos 

en el área, principal hábitat de estas 

especies (Figura 9).

Figura 9. Zonas de pesca identificadas por los pescadores en Bahía de los Ángeles 

y el Barril

Información extraída del proyecto PANGAS, como se menciona en Moreno-Báez et al., 2010.
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Una parte relativamente pequeña 

del producto de la pesca ribereña es 

vendida directamente a restaurantes 

y consumidores finales en BLA. Sin 

embargo, la mayor parte de la producción 

local se comercializa en Ensenada, Tijuana 

y sur de California, tras pasar por una 

cadena de intermediarios. En este proceso 

el valor del producto se incrementa, 

quedando una parte importante de las 

ganancias en manos de intermediarios y 

comercializadores finales.

Producción. No existen registros 

oficiales de la producción pesquera 

artesanal proveniente específicamente 

del área marina que circunda al ASL, ya 

que las estadísticas pesqueras oficiales 

(SAGARPA) la registran junto con la 

producción del área de influencia de BLA, 

en Baja California, y no se registra la 

captura arribada en Sonora. 

Sólo como referencia, en el periodo 

1970-2009 se capturaron un total de 23 

mil 807 toneladas de recursos pesqueros 

en BLA (SAGARPA, 2010). En este período 

la cabrilla aportó el 18 por ciento del total 

de la captura, seguida de los tiburones 

(14.5 por ciento, incluyen un número no 

determinado de especies), jurel (siete por 

ciento), pulpo (seis por ciento), pepino 

de mar (cinco por ciento), lenguado 

(cuatro por ciento), baqueta (tres por 

ciento), cazón (tres por ciento) y callo de 

almeja voladora (tres por ciento). Estos 

diez recursos aportaron del 72 al 77 por 

ciento del total. El resto aportaron cada 

una 2.5 por ciento del total o menos. 

Se observa que dentro de los recursos 

dominantes se encuentran peces óseos 

diversos (conocidos como “escama”), 

elasmobranquios e invertebrados. En el 

mismo periodo, la captura anual promedio 

fue de 767 toneladas, la mínima fue de 

22.2 toneladas en 1972 y la máxima de 

mil 260.2 toneladas en 1997 (Valdez et 

al., 2008; SAGARPA, 2010). 

Específicamente, para los años 

2003 y 2004, 13 pesquerías explican el 

96.40 por ciento de la captura total de 

la región de BLA. El principal volumen lo 

aportaron las algas secas, con el 42.94 

por ciento. La pesquería de la cabrilla 

representa el 18.84 por ciento; dentro 

de este porcentaje, la cabrilla extranjera 

representa el 10.72 por ciento, y el 

resto es de pez blanco y cabrilla arenera; 

esto se debe a que dichas especies se 

capturan con el mismo arte de pesca y 

cuando son recibidas por el permisionario 

o enhielador, no se separan y se reportan 

como “cabrilla”. El jurel representa el 9.21 

por ciento, pulpo 4.53 por ciento, blanco 

3.90 por ciento, angelito 3.15 por ciento, 

lenguado 2.91 por ciento, cazón 2.25 por 

ciento, mantarraya 2.23 por ciento, lisa 

1.94 por ciento, cochito 1.91 por ciento, 

otras especies 1.69 por ciento y guitarra 

0.84 por ciento. 

Es importante destacar que algunas 

especies presentes en el área han 

sido explotadas por la pesca ribereña, 

consideradas especies con estatus 

de riesgo; la madre perla (Pinctada 

mazatlanica), la almeja burra también 

conocida como ostra espinosa burrica 

(Spondylus calcifer), la lapa gigante 

(Patella mexicana) endémica, el caracol 

gorrito (Crucibulum scutellatum), el 

pepino de mar (Isostichopus fuscus), 

el ángel de Cortés (Pomacanthus 

zonipectus), la damisela azul y 

amarillo, castañeta mexicana (Chromis 

limbaughi), y el caballito del Pacífico 

o también conocido como caballito de 
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mar (Hippocampus ingens), todas en la 

categoría sujeta a protección especial; 

y el tiburón blanco (Carcharodon 

carcharias) con estatus de amenazado. 

En este marco, destaca la captura ilegal 

de la tortuga marina verde del Atlántico, 

tortuga blanca (Chelonia mydas), la 

tortuga marina caguama (Caretta 

caretta), tortuga golfina, tortuga marina 

escamosa del Pacífico (Lepidochelys 

olivacea), la tortuga marina de carey 

(Eretmochelys imbricata) y la tortuga 

marina laúd también conocida como siete 

filos (Dermochelys coriacea) especies 

en categoría de peligro de extinción, 

todas las especies citadas se encuentran 

incluidas dentro de la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo. 

Campos pesqueros. En el ASL, se han 

establecido aproximadamente 27 

campos pesqueros temporales (Conanp, 

2000; Figura 10). Actualmente no se ha 

registrado colecta de leña en las islas; sin 

embargo, uno de los resultados negativos 

más notorios es la acumulación de basura 

cerca a ellos que impacta el área marina. 

Los campos de la Isla Salsipuedes son los 

que presentan mayor cantidad de basura 

debido a su uso más frecuente (Bourillón, 

1996). Sin embargo, una amenaza mucho 

más seria lo constituye la introducción 

de fauna exótica. Los campos pesqueros 

pueden ser utilizados para distintos fines 

(comerciales, deportivos y/o turísticos, 

Sr. Martín Cortéz Martínez, com. pers.). 

De los 27 campos pesqueros 

establecidos en el ASL: cinco se 

encuentran en el complejo Partida-

Partida, dos en el complejo Rasa, 20 en 

el complejo Salsipuedes-Las Ánimas; 

de estos últimos, cuatro son utilizados 

durante le pesca de pulpo y pepino de 

mar. Todos los campos proporcionan 

acceso al interior de la isla y permiten 

llegar a las zonas de anidación del 

pelícano pardo. Uno de los campos 

“Caleta Blanca” es atractivo para los 

turistas y los pescadores lo utilizan 

durante la pesca de tiburón. Hay sitios 

de fondeo para barcos pesqueros 

grandes y son usados frecuentemente 

por las flotas de pesca deportiva de San 

Felipe. Los últimos campos pesqueros se 

encuentran en la Isla San Lorenzo, los 

cuales también pueden ser utilizados 

por pescadores de Bahía Kino durante la 

pesca de pulpo y pepino de mar. Algunos 

tienen acceso a las zonas de anidación 

de pelícano pardo. 
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Figura 10. Principales sitios usados como campos pesqueros

En la comunidad de BLA se encuentran 

registrados 26 permisionarios, de los 

cuales el 80 por ciento posee un permiso, 

autorización o concesión para una especie 

comercial por parte de la SAGARPA y el 24 

por ciento tuvo vigente una autorización 

de la DGVS (Dirección General de Vida 

Silvestre) para la extracción de pepino de 

mar duro (Isostichopus fuscus) (especie 

sujeta a protección especial de acuerdo a 

la Norma referida), durante el 2009 (en 

proceso de reanudación). El 28 por ciento 

son permisionarios locales que trabajan 

y viven dentro de la comunidad, un 12 

por ciento son foráneos que trabajan en 

la región de BLA temporalmente y el 60 

por ciento son permisionarios foráneos 

que tienen registradas embarcaciones y 

permisos de pesca en BLA, pero que no 

operan en la región y no son reconocidos 

por la comunidad (Semarnat, 2009; 

SAGARPA, 2010).

De los 151 pescadores artesanales 

que habitan en la comunidad de BLA, 

el 32.45 por ciento son socios activos 

de alguna de las cinco Sociedades de 

Producción Rural (SPR), con un porcentaje 

de 34.69 por ciento que pertenecen a 

la SPR Pescadores Atrevidos, el 18.36 

por ciento integran la SPR Isla del Ángel, 

las SPR Buzos y Pescadores del Mar 

de Cortés y Hermanos Fuerte con un 

porcentaje de 16.32 por ciento cada uno, 

y por último con un 14.28 por ciento 

para Buzos de Bahía. Al mismo tiempo, 

las cinco organizaciones brindan trabajo 

a 27.81 por ciento de los pescadores de 

la comunidad. Las sociedades cuentan 

con permisos que van desde cuatro para 

Conanp, 2000.
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SPR Isla del Angel, tres para las SPR 

Pescadores Atrevidos y Hermanos Fuerte, 

dos para SPR Buzos de Bahía, y en trámite 

para SPR Buzos y Pescadores del Mar de 

Cortés. El resto de los pescadores trabajan 

con permisionarios locales y foráneos, 

algunos con contratos de comodato 

y una pequeña porción de pescadores 

trabajan libres sin autorizaciones (Pedrin 

et al., 2011). En Bahía de los Ángeles 

existen 30 pescadores que se denominan 

“pescadores libres”, los cuales son 

pescadores que hacen uso de los recursos 

pesqueros en la región de Bahía de los 

Ángeles y se asocian por temporadas 

a los diferentes permisionarios u 

organizaciones de la comunidad 

(Avendaño et al., 2009 y Pedrín et 

al., 2011). 

En cuanto al poblado El Barril, en 

2004, se formó la SPR El Barril de 

Responsabilidad Limitada, integrada 

por 33 socios, de los cuales 18 son 

pescadores activos, cinco son ejidatarios 

(cuatro del ejido Independencia y uno del 

ejido CNC) y cuatro integrantes son hijos 

de ejidatarios. La empresa SPR El Barril 

de RL, está formada por un consejo de 

administración y un consejo de vigilancia. 

Su organización está determinada 

por una dirección administrativa con 

representación en la ciudad de Ensenada 

(un representante) y un operador en El 

Barril quien se encarga del avituallamiento 

y de las finanzas. La empresa cuenta 

con 17 permisos para escama, 17 para 

tiburón y 17 para pulpo (Delfino Paredes 

com. pers). 

Artes de pesca. La actividad pesquera 

se desarrolla con 17 equipos pesqueros 

con motores fuera de borda, equipados 

con artes de pesca como: redes agalleras, 

trampas y piolas: las redes agalleras a la 

deriva, están formadas por un paño de 

forma rectangular y sus dos relingas (la de 

flotación y la de hundimiento), donde los 

peces quedan atrapados por los opérculos 

(estructuras óseas que cubren las agallas 

o branquias); las trampas, son artes de 

pesca en forma redonda o rectangular, la 

abertura de la boca y el tipo de carnada 

utilizado varía de acuerdo a la especie que 

se quiera capturar, tiene la particularidad 

de mantener vivos a los organismos, 

hasta que el pescador los captura; las 

piolas, son líneas de monofilamento, 

algodón o sedal utilizado para construir 

una red, cimbra, o en forma individual 

para la pesca de línea con anzuelo.

Se extienden principalmente redes 

agalleras que capturan aproximadamente 

el 28.5 por ciento del total de la 

extracción de la empresa, compuesta 

principalmente por cazón, angelito, 

tiburón, lenguado y guitarra. Los sitios 

o áreas de pesca oceánicos, son los 

más importantes para las pesquerías, 

ya que ahí se extrae el 66.5 por ciento 

del volumen total de la empresa. El 

Archipiélago de San Lorenzo representa 

la tercera zona de captura pesquera con 

una aportación actual aproximada del 

cinco por ciento de las capturas totales 

de la empresa (hace una década llegó a 

representar el 30 por ciento); lo anterior, 

debido a los altos costos de ir a esas 

áreas de pesca por las distancias y por el 

alto consumo de combustibles (Conanp-

Pronatura, 2008). 

En la comunidad de BLA se registraron 

entre los pescadores un total de dos mil 

510 trampas para pulpo, en su mayoría 

con luz de malla de una pulgada, mientras 

que el resto de las trampas son de media 
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pulgada. Se registraron también un total 

de 111 trampas de pescado, las cuales 

varían de dos a cinco pulgadas de luz de 

malla y de uno a dos metros cuadrados. 

También se registraron 29 mil 200 metros 

de redes agalleras de luz de malla de 3-12 

pulgadas. A su vez, se tomó en cuenta 

que el 14.4 por ciento de los pescadores 

cuenta con equipos completos para 

realizar buceo semiautónomo “Hooka” 

(Pronatura, 2010).

En la comunidad de El Barril, se 

registraron un total de 24 trampas para 

pulpo de una pulgada de luz de malla, 83 

trampas para pescado de dos pulgadas de 

luz de malla; 23 mil 790 metros de redes 

agalleras de luz de malla de cinco a 12 

pulgadas y cuatro equipos completos de 

buceo semiautónomo.

Comercialización. Una parte 

relativamente pequeña del producto de la 

pesca ribereña es vendido directamente 

a restaurantes y consumidores finales 

en BLA. Sin embargo, la mayor parte 

de la producción local se comercializa 

en Ensenada, Tijuana y el sur de 

California, tras pasar por una cadena 

de intermediarios. En este proceso 

el valor del producto se incrementa, 

quedando una parte importante de la 

renta en manos de intermediarios y 

comercializadores finales.

Competencia por recursos. En la 

actualidad, la flota de pesca ribereña con 

base en BLA compite con otros usuarios 

por los recursos pesqueros de esta región, 

destacando los siguientes: I) pescadores 

ribereños foráneos principalmente Bahía 

Kino y Puerto Libertad, Sonora que se 

establecen a lo largo de la línea de costa 

al norte y sur de la bahía y acampan tanto 

en la línea de costa de la península como 

en las islas de la región; II) la flota de 

pesca deportiva local; III) los pescadores 

deportivos foráneos (mayormente 

extranjeros, que operan utilizando su 

propia embarcación y casi siempre sin 

permisos) y IV) con las embarcaciones de 

pesca deportiva provenientes del puerto 

de San Felipe. La operación de estas 

flotas o grupos de pescadores no siempre 

se encuentra regulada, ni cuentan con 

permisos o cuotas de aprovechamiento, 

ni vigilancia de ningún tipo. 

Pesca industrial o de  
mayor escala

El esfuerzo pesquero de la pesca 

industrial incide, por ejemplo, sobre la 

actividad reproductiva y alimentaria de 

aves y mamíferos marinos, debido a que 

las especies que componen las pesquerías 

comerciales son parte importante de 

la dieta de dicha fauna insular y marina 

(Aurioles-Gamboa, 1988; Velarde et 

al., 1994; Zavala-González, 1999). Las 

principales especies comerciales en el 

Golfo de California son la sardina y el 

camarón, que representan un 40 por 

ciento de la captura total nacional.

Al 2012 la flota sardinera en el Golfo de 

California contaba con 41 embarcaciones 

(Cisneros-Mata et al., 1997) (SAGARPA 

2012), y en la Región de las Grandes 

Islas, incluyendo el área marina que 

circunda al ASL, incide directamente 

sobre los pelágicos menores y el calamar. 

Éstos constituyen los recursos masivos 

más importantes de México; en algunos 

años han rebasado el 35 por ciento del 

total nacional desembarcado. Más del 

75 por ciento de las capturas de sardina 

se realizan en el Golfo de California y 
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se descargan en Guaymas y Yavaros, 

Sonora. Si bien no se tienen estimaciones 

puntuales, se sabe que la RGIGC es una 

de las áreas más productivas en lo que 

respecta a estos recursos. Los pelágicos 

menores capturados en el Golfo incluyen 

ocho especies, pero la sardina Monterrey 

(Sardinops caeruleus) representa cerca 

del 85 por ciento del total (Cisneros-Mata 

et al., 1991). Otra especie de pelágico 

menor importante es la anchoveta, al cual 

alcanzó su máximo en la temporada de 

pesca 1989-1990, con una producción 

de 18 mil toneladas y después bajó hasta 

cero durante 1996-1997. 

El calamar gigante (Dosidicus gigas) 

es el cefalópodo más abundante en aguas 

mexicanas. Una pesquería extensiva se 

ha basado en esta especie en el Golfo de 

California. Si bien las principales áreas de 

captura son frente a Santa Rosalía en B. 

C. S. y frente a Guaymas en Sonora, en 

ocasiones los pescadores van hacia el 

norte en busca del producto llegando 

hasta el ASL (Markaida y Sosa-Nishizaki, 

2001). Actualmente, la flota calamarera 

desembarca en Baja California Sur y 

Sonora. Los desembarques de estas 

flotas varían estacionalmente de acuerdo 

con la disponibilidad del recurso. En Baja 

California Sur, la pesca se realiza durante 

la primavera y el verano, mientras que 

en Sonora se realiza durante el otoño 

invierno (Hernández-Herrera et al., 

1998). No se tienen datos específicos de 

esta pesquería en el PNASL.

Pesca deportiva

La RGIGC recibe embarcaciones 

de pesca deportiva provenientes 

fundamentalmente de San Felipe, Bahía 

de los Ángeles y San Francisquito (Baja 

California) y Bahía Kino (Sonora). El 

sector ha ido especializándose y en 

la actualidad la mayoría de los guías 

de pesca deportiva se dedican a esta 

actividad en forma exclusiva, generando 

una derrama económica irregular a 

lo largo del año, pero cada vez más 

importante (Torreblanca et al., 2008).

Flota. En el año 2004, la flota de pesca 

deportiva de BLA estaba constituida 

por 35 embarcaciones de fibra de 

vidrio de entre 22 y 28 pies de eslora, 

impulsadas con motor fuera de borda 

entre 60 y 200 caballos de fuerza. 

Hasta diciembre de 2004, 80 por ciento 

de estas embarcaciones contaban con 

matrícula y permiso de pesca deportiva. 

Adicionalmente, 14 embarcaciones 

de pesca comercial ofrecen 

circunstancialmente servicios de pesca 

deportiva, sin embargo, 42 por ciento de 

estas embarcaciones no cuentan con los 

permisos y/o equipamiento requeridos 

legalmente para este tipo de actividad 

(Torreblanca et al., 2008). La limitante de 

esta flota para operar en el ASL, son los 

costos altos de combustible para acceder 

a ella y en consecuencia se encarecen los 

precios para el turismo.

Artes de pesca. El equipo empleado en 

BLA para la pesca deportiva tradicional 

consiste en cañas de fibra de vidrio (vara), 

carretes y líneas de monofilamento de 

diversos grosores, anzuelos con carnada 

viva (sardina o macarela, 55.19 por 

ciento), o señuelos (tipo curricán, 35.23 

por ciento; o tipo rapala, 9.58 por ciento). 

Esta pesca puede ser de fondo o de 

superficie, dependiendo de las especies 

objetivo. Otra variedad de pesca deportiva 

es la pesca o caza submarina, para la cual 

se utilizan arpones con ligas de goma. Si 
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bien de acuerdo a la Ley de Pesca y su 

Reglamento, la pesca submarina debe 

realizarse exclusivamente mediante 

buceo libre (en apnea), los guías de 

pesca deportiva permiten a los turistas 

arponear utilizando equipo de buceo 

autónomo (SCUBA), sin ningún tipo de 

restricción (Torreblanca et al., 2008).

Producción pesquera. La flota de pesca 

deportiva en BLA incide principalmente 

sobre 33 especies pelágicas y de 

ambientes arrecifales, siendo las 

principales el jurel (Seriola lalandi), 

capturada en el 67 por ciento de los 

viajes de pesca deportiva; la cabrilla 

extranjera (Paralabrax auroguttatus), 

61 por ciento; el aguado o bocón 

(Opistognathus rhomaleus), 32 por 

ciento; la cabrilla arenera (Paralabrax 

maculatofasciatus), 25 por ciento; el 

bonito (Sarda orientalis), 23 por ciento; 

el cochito (Balistes polylepis), 21 por 

ciento; el blanco (Caulolatilus prínceps), 

18 por ciento; la cabrilla sardinera 

(Mycteroperca rosacea), 15 por ciento; la 

barracuda (Sphyraena lucasana), 13 por 

ciento; la vieja (Bodianus diplotaenia), 

ocho por ciento y el dorado (Coryphaena 

hippurus), siete por ciento (Torreblanca 

et al., 2008). La pesca submarina 

incide principalmente sobre serránidos 

(Mycteroperca sp., Epinephelus sp.), 

carángidos y balístidos, extrayendo 

principalmente serránidos de gran 

tamaño (Torreblanca et al., 2008). 

En promedio, cada embarcación 

de pesca deportiva de BLA, hace una 

captura superior de 140 kilogramos, en 

las temporadas de mayo a septiembre 

(meses altos), y menor a 50 kilogramos 

el resto del año, lo que corresponde 

a 26 piezas o peces en los meses 

altos. Tomando como base que una 

embarcación que realiza alrededor de 100 

viajes de pesca en un año, la producción 

estimada para la flota de pesca deportiva 

local asciende a 150 toneladas por año. 

Un porcentaje elevado de los viajes tiene 

una duración entre cuatro y seis horas. 

La mayor parte de los viajes presta 

servicio a cuatro (43.5 por ciento), tres 

(28.3 por ciento) o dos (15.2 por ciento) 

pescadores deportivos.

Estacionalidad. La distribución del 

esfuerzo pesquero deportivo en BLA 

está determinada por las estaciones 

del año, las condiciones climáticas, 

los ciclos reproductivos y migratorios 

de las especies de interés (Tabla 6), 

y especialmente, por la afluencia de 

visitantes durante las temporadas 

vacacionales estadounidenses (por ej. 

spring break, Memorial Day, summer 

vacations) y mexicanas (Semana Santa, 

vacaciones de verano, vacaciones de fin 

de año) (Torreblanca et al., 2008). 

El aguado y la cabrilla extranjera se 

pescan prácticamente durante todo el 

año, mientras que la pesca de jurel es 

nula en el verano dada a sus migraciones; 

la temporada de captura del blanco es en 

invierno y primavera; el bonito tiene sus 

mejores temporadas de pesca en verano 

y otoño, y el dorado y la cabrilla sardinera 

se pescan preferentemente en otoño 

(Torreblanca et al., 2008).
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Prestadores de servicios. En BLA residen 

y trabajan 38 prestadores de servicios 

de pesca deportiva, incluyendo guías 

de pesca deportiva y propietarios de 

embarcaciones que cuentan con personal 

para operarlas (Torreblanca et al., 

2008). 26 de estos guías son además, 

propietarios de su embarcación, mientras 

que 11 guías de pesca deportiva operan 

embarcaciones ajenas y reciben como 

remuneración un sueldo diario fijo.

Los prestadores de servicios 

turísticos de pesca deportiva de BLA 

están agrupados en dos organizaciones: 

la Asociación de Pesca Deportiva y 

Ecoturismo de Bahía de los Ángeles A.C., 

y la empresa Samuel Díaz Sportfishing 

(Torreblanca et al., 2008).

Desde abril de 2004, la Asociación se 

encuentra incorporada al Comité Estatal 

Integral de Pesca Deportiva y Actividades 

Náuticas del Estado de Baja California, 

A.C., y en octubre de 2004, se le aceptó 

como miembro del Consejo Asesor del 

Área de Protección de Flora y Fauna Islas 

del Golfo de California. En su carácter de 

grupo organizado, la Asociación gestionó 

en 2005 fondos del Programa de 

Desarrollo Rural Sustentable (PRODERS), 

a los efectos de ofrecer a sus miembros 

y a la comunidad en general un primer 

programa de capacitación para la pesca 

deportiva sustentable, que constó de tres 

cursos sobre temas específicos.

La empresa Samuel Díaz Sportfishing 

cuenta con siete embarcaciones 

Tabla 6. Principales especies capturadas en la pesca deportiva del PNASL por 

temporadas de captura

Nombre común/Científico Nombre en inglés E F M A M J J A S O N D

Aguado

Opistognathus rhomaleus

Giant Jawfish

Blanco

Caulolatilus princeps

Ocean Whitefish

Cabrilla extranjera

Paralabrax auroguttatus

Goldspotted Sand 

Bass

Jurel

Seriola lalandi

Yellowtail

Bonito

Sarda orientalis

Oriental Bonito

Cabrilla sardinera

Mycteroperca rosacea 

Dorado

Coryphaena hippurus

Vieja de California

Semicossyphus pulcher

California 

sheephead

Torreblanca et al., 2008.



63

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

matriculadas y con permisos, operadas 

por igual número de guías. Si bien esta 

empresa no participa en las actividades 

de la asociación, han compartido los 

fundamentos de la organización y 

mismos objetivos. Desde julio de 2005 

representan a BLA en forma conjunta en 

el Comité de Pesca Deportiva del Estado 

de Baja California. 

Administración. La SAGARPA es la 

dependencia gubernamental encargada 

de autorizar las actividades de pesca 

deportiva, para lo cual expide licencias 

individuales por un día, una semana, un 

mes o un año. Estas licencias se pueden 

adquirir en la ciudad de San Diego, CA. 

(EUA), en la ciudad de Ensenada y en 

BLA (generalmente en el Restaurante 

Guillermo’s, aunque la disponibilidad 

de licencias está limitada a la atención 

que puedan prestar los dueños de 

este establecimiento). El Comité de 

Pesca Deportiva de Baja California ha 

gestionado la participación de los clubes 

y asociaciones de pesca del estado para 

la venta de las licencias en sus lugares 

de origen.

La flota de pesca deportiva de 

BLA comparte el uso del litoral del 

Archipiélago de San Lorenzo, y parte de 

los Canales de Ballenas y Salsipuedes, con 

la flota de pesca deportiva proveniente 

de San Felipe, Baja California. Esta flota 

está compuesta por cinco barcos con 

cupo para 18 pasajeros y 12 tripulantes, 

y bodegas con capacidad para ocho 

toneladas (Torreblanca et al., 2008). 

Cada barco remolca de seis a 10 

embarcaciones menores (tipo panga), 

que una vez ubicadas en el área de pesca 

son operadas por un guía que conduce 

a cuatro pasajeros. Cada viaje tiene una 

duración de seis días y un costo de hasta 

950 dólares. Durante la temporada, 

cada barco completa alrededor de 20 

viajes y tiene una captura total de 

aproximadamente dos toneladas. Estos 

barcos no representan competencia por 

el mercado turístico; sin embargo, sí 

representan competencia en cuanto a los 

recursos pesqueros de la región.

En BLA, también operan numerosos 

equipos con pescadores estadounidenses, 

que contratan embarcaciones locales u 

operan una embarcación propia; éstos 

extraen un volumen de recursos aún no 

evaluado, pero superior a lo establecido 

en los permisos y regulaciones en materia 

de pesca deportiva. En todo caso, los 

prestadores de servicios turísticos locales 

no han reaccionado ante esta situación, 

por considerar que forzar el cumplimiento 

de los reglamentos en la materia reduciría 

la afluencia de visitantes al área.

Una porción importante de pescadores 

ribereños considera a la pesca deportiva 

como una opción económica válida y 

más conveniente que la pesca ribereña, 

sólo limitada por la escasa afluencia de 

turistas en el área. El ingreso oportunista 

de pescadores ribereños al negocio de 

la pesca deportiva, con embarcaciones 

de menor calidad y equipamiento, y 

a menudo carentes de los permisos y 

seguros requeridos, causa malestar entre 

los prestadores de servicios turísticos de 

tiempo completo.

La pesca deportiva ocurre 

prácticamente sin control alguno. Los 

límites de captura establecidos en 

los permisos y reglamentos rara vez 

son observados. Por otro lado, ni el 

esfuerzo, ni la mortalidad resultante son 
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registrados; debido a esto, el impacto 

de esta pesquería en los stocks es 

desconocido. A pesar de estar prohibido, 

el pescado frecuentemente es fileteado 

a bordo, lo que impide su identificación 

y registro. Es común que pescadores 

“deportivos” de California comercialicen 

en sus estados las capturas obtenidas 

en aguas mexicanas, obteniendo con 

esto amplios márgenes de utilidad. 

Esto muestra también cómo el patrón 

de uso actual permite la fuga de la 

renta económica generada por los 

recursos naturales.

pesca de ornato

Existen especies de peces que habitan 

en ASL que son extraídos con el fin de 

venderlos en el mercado para acuarios 

y peceras (peces de ornato), los cuales 

alcanzan un alto valor en el mercado, por 

ejemplo las especies como: Holocanthus 

passer 200 dólares, Diodon holocanthus 

49 dólares, Chromis limbaughi 45 dólares, 

Pomacanthus zonipectus 120 dólares 

(http://www.liveaquaria.com/product/

aquarium-fish-supplies.cfm?c=15; 11 

mayo 2011).

Turismo

A lo largo de los últimos 20 años se ha 

observado un crecimiento notable en el 

número de turistas que visitan las islas, 

especialmente de aquellos que practican 

una mezcla de turismo de aventura y 

turismo naturalista. En la Tabla 7 se 

presentan las principales actividades 

turísticas en BLA y que involucran al ASL. 

Tabla 7. Temporadas de algunas de las actividades turísticas que se realizan en  

el ASL y BLA

Actividad Temporada

E F M A M J J A S O N D

Avistamiento de aves

Avistamiento de rorcual tropical

Avistamiento de rorcual común

Avistamiento de ballena jorobada

Avistamiento de delfín común de rostro largo

Avistamiento de toninas

Avistamiento de tiburón ballena

Kayakismo

Pesca deportiva del dorado

Pesca deportiva del jurel

Buceo libre y autónomo alrededor de las islas

Recorridos turísticos en las islas (ecoturismo)

Excursiones a las islas (observación de flora y 

fauna silvestre, campamentos)

Fuente: Conanp (2005); Heckel et al., (2008).
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La actividad turística en estas 

islas se lleva a cabo principalmente 

bajo dos esquemas: I) por empresas 

especializadas en servicios turísticos, 

quienes organizan excursiones de pesca 

deportiva (principalmente en temporada 

otoño-invierno), buceo (principalmente 

de primavera a otoño), naturalismo (de 

primavera a otoño) y kayak (de otoño a 

primavera). Existen nueve compañías que 

organizan viajes de kayak, especialmente 

en las islas de la BLA y alrededor de la Isla 

Tiburón (A. Reséndiz, com. pers.; Pfister, 

com. pers.); II) por turistas particulares, 

quienes visitan las islas en sus propias 

embarcaciones para realizar actividades 

de pesca deportiva, velerismo, buceo, 

kayakismo, observación de flora y fauna, 

algunas veces realizan caminatas y 

campamentos (Conanp, 2000). 

Los grupos con kayak que visitan BLA 

y el ASL están por lo general integrados 

por un máximo de 15 personas. Estos 

provienen principalmente de los Estados 

Unidos y Canadá, y están organizados por 

compañías extranjeras especializadas. 

Existen al menos 15 compañías operando 

de manera informal (es decir, sin contar 

con licencias, permisos o registros 

mexicanos, ni realizar ningún pago de 

impuestos o derechos). Algunos grupos 

cuentan con guías-naturalistas que tienen 

experiencia en la zona y conocen las islas, 

aunque la mayoría sólo tienen experiencia 

en navegación. La duración promedio de 

los viajes es de siete a 10 días, durante 

los cuales visitan varias islas (el número 

de islas depende del tipo de viaje) y 

acampan en las playas que ofrecen mejor 

protección contra los vientos y que tienen 

el área necesaria para albergar a todo 

el grupo. Los campamentos realizados 

por estos grupos son fuente de basura y 

contaminación fecal. 

Otra forma frecuentemente utilizada 

para disfrutar el área es por medio de 

yates y veleros privados que hacen 

travesías desde la costa sur del Pacífico 

norteamericano hasta el interior del Golfo 

de California. Estos yates pasan dos o 

tres días anclados en los alrededores de 

alguna isla y realizan visitas esporádicas a 

las playas y zona terrestre. 

Además de las embarcaciones 

particulares, se organizan cruceros de 

historia natural que visitan las islas 

como parte central de sus recorridos 

para fotografiar y observar la vida 

silvestre. Estos cruceros se realizan 

en barcos con cabinas en las que los 

pasajeros pernoctan entre cinco y 10 

días, visitando diferentes islas durante 

su recorrido como San Pedro Mártir, San 

Esteban, San Lorenzo Norte, Ángel de la 

Guarda, Tiburón y Rasa. Dependiendo de 

la temporada, los cruceros se organizan 

en función de diferentes atractivos 

naturales. En invierno y primavera es 

frecuente que la visita sea promovida 

por la presencia de ballenas, mientras 

que en los meses de abril, mayo y junio el 

principal atractivo es la anidación de aves 

marinas (principalmente en Isla Rasa). 

Entre las actividades recreativas 

que se planean tanto para los viajes de 

kayak como para los cruceros de historia 

natural se encuentran las caminatas. 

Estas caminatas suelen incluir el apoyo de 

un guía naturalista. Tanto las caminatas 

como la fotografía, cuando no son bien 

planeadas, producen perturbación en las 

colonias de aves marinas y destrucción 
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de la vegetación, y puede promover la 

creación de nuevas veredas. 

Si bien no se ha determinado la 

intensidad del uso turístico en las islas 

del ASL, evaluaciones realizadas en la Isla 

San Pedro Mártir (Tershy et al., 1997) 

indicaron que entre febrero y junio el 

ecoturismo y la pesca deportiva (privada) 

fueron las actividades que involucraron un 

mayor número de personas y de días de 

estancia. Asimismo, durante el invierno 

y parte de la primavera la mayoría de las 

playas de las islas de BLA se encuentran 

ocupadas por campistas que se 

transportan en kayak. Se ha estimado que 

la ocupación anual total de estas playas 

es de alrededor de 2 mil 600 campistas, 

siendo la Isla Ventana la que recibe un 

número mayor (alrededor de 800). 

Al igual que en el caso de la pesca 

deportiva, las demás actividades 

turísticas en el Archipiélago ocurren en un 

marco institucional de acceso sin control. 

Esto permite que la renta generada por 

el enorme valor paisajístico se traslade 

en gran parte al extranjero. Lo grave de 

este patrón de uso es que favorece la 

depreciación de los activos naturales 

del área.

Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables  
a las actividades que  
se desarrollan en el 
Parque Nacional

A continuación se presentan algunas de 

las Normas Oficiales Mexicanas que se 

aplican a las actividades que se realizan 

en el Parque:

Norma Oficial Mexicana

Nom-002-PESC-1993. 

Para ordenar el aprovechamiento de 

las especies de camarón en aguas de 

Jurisdicción Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-003-PESC-1993. 

sardina Monterrey, piña, crinada, bocona,  

japonesa y de las especies anchoveta y 

macarela, con embarcaciones de cerco, 

en aguas de Jurisdicción Federal del 

Océano Pacífico, incluyendo el Golfo 

de California.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-006-PESC-1993. 

Para regular el aprovechamiento de todas 

las especies de langosta en las aguas de 

Jurisdicción Federal del Golfo de México y 

mar Caribe, así como del Océano Pacífico, 

incluyendo el Golfo de California.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-009-PESC-1993. 

determinar las épocas y zonas de veda 

para la captura de las diferentes especies 

de la flora y fauna acuáticas, en aguas 

de Jurisdicción Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-016-PESC-1994. 

Para regular la pesca de lisa y liseta 

o lebrancha en aguas de Jurisdicción 

Federal del Golfo de México y Mar Caribe, 

así como del Océano Pacífico, incluyendo 

el Golfo de California.
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Norma Oficial Mexicana 

Nom-017-PESC-1994. 

Para regular las actividades de pesca 

deportiva-recreativa en las aguas de 

Jurisdicción Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-029-PESC-2006. 

Pesca responsable de tiburones 

y rayas. Especificaciones para 

su aprovechamiento.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-062-PESC-2007. 

Para la utilización del sistema de 

localización y monitoreo satelital de 

embarcaciones pesqueras.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010. 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-081-Semarnat-1994. 

permisibles de emisión de ruido de las 

fuentes fijas y su método de medición.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-126-Semarnat-2000. 

para la realización de actividades de 

colecta científica de material biológico 

de especies de flora y fauna silvestre 

y otros recursos biológicos en el 

territorio nacional.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-131-Semarnat-1998. 

especificaciones para el desarrollo de 

actividades de observación de ballenas 

relativas a su protección y la conservación 

de su hábitat.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-05-TUR-2003. 

de seguridad a que deben sujetarse las 

operadoras de buceo para garantizar la 

prestación del servicio.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-09-TUR-2002. 

sujetarse los guías especializados en 

actividades específicas.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-011-TUR-2001. 

Requisitos de seguridad, información 

y operación que deben cumplir los 

prestadores de servicios turísticos de 

Turismo de Aventura.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-034-SCT4-2009. 

Equipo mínimo de seguridad, 

comunicación y navegación para 

embarcaciones nacionales, hasta 15 

metros de eslora.
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El Parque Nacional cuenta con un 

gran número de disturbios ecológicos 

actuales y potenciales, en gran medida 

relacionados al crecimiento de las 

poblaciones del noroeste de México en 

las últimas décadas, con la consecuente 

demanda de recursos económicos y 

atractivos naturales de la región (Bahre 

y Bourillón, 2002). La problemática 

ambiental de esta región es compleja 

y ha sido discutida por varios autores 

(Enríquez-Andrade y Danemann, 1998; 

Zavala-González, 1999; Conanp, 2001; 

Bahre y Bourillón, 2002; Danemann, 

2002; Enríquez et al.,

Montoya et al., 2003; Avendaño et al., 

Montoya et al., 2008). 

El establecimiento de poblados sobre 

la costa y el desarrollo de pesquerías han 

tenido un crecimiento notorio desde 1930 

con el auge de pesquerías orientadas 

primordialmente al mercado internacional 

como la totoaba, el tiburón y el camarón. 

La extracción de estos recursos, a pesar 

de los esfuerzos de regulación pesquera, 

en particular para totoaba y camarón, no 

ha podido contrarrestar la reducción de 

desembarques y colapso de pesquerías. 

El mercado pesquero mantiene un 

ciclo continuo de sustitución de unas 

pesquerías por otras; generalmente, 

cuando el recurso pesquero se agota, se 

presenta una tendencia a incursionar en 

nuevos productos, manteniendo precios 

bajos para la descarga en playa, al mismo 

tiempo que se abarata e intensifica el 

trabajo y la jornada pesquera; además, 

de que se han reducido y encarecido las 

oportunidades de crédito y costos de 

producción para la pesca.

Por otro lado, aunado a esta situación, 

también una regulación pesquera 

insuficiente ha llevado a numerosas 

pesquerías al límite de la captura máxima 

sostenible o la sobrexplotación. Entre 

los recursos pesqueros agotados están 

la almeja voladora, el pepino de mar y la 

almeja burra. Las pesquerías artesanales 

capturan más de 100 especies de peces, 

moluscos, equinodermos y crustáceos 

5. DIAGNÓSTICO Y PROBLEMÁTICA DE 
LA SITUACIÓN AMBIENTAL
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(Díaz de León Corral y Cisneros-Mata, 

2000; Pedrín Osuna et al., 2009 y 

Moreno-Baez et al., 2007).

En conjunto, las actividades 

antropogénicas mencionadas no sólo han 

impactado directamente la abundancia 

de las poblaciones de recursos marinos 

que son especies objetivo de la pesca, 

sino que también han modificado la 

abundancia, distribución, hábitat y 

nichos ecológicos de las especies que 

comprenden las diferentes comunidades 

de flora y fauna marinas.

Se ha reportado que el Golfo de 

California se encuentra entre los cinco 

sistemas marinos más productivos y 

de mayor diversidad a nivel mundial, 

de ahí que el desarrollo de la pesca 

en sus diferentes regiones representa 

una actividad fundamental para el 

desarrollo de la producción marítimo-

rural de México y constituye un área 

estratégica para asegurar la producción y 

soberanía alimentaria.

No obstante, “Junto al deterioro de 

las pesquerías, prevalecen condiciones de 

marginación y pobreza de la población, 

dos aspectos del escaso desarrollo de la 

vida rural de nuestro país y del estado 

de Baja California, que son problema 

central para la conservación y desarrollo 

regional” (Pedrín, Osuna et al., 2009).

Ecosistémico

Existen diferentes problemáticas 

del PNASL las cuales se muestran a 

continuación (Tabla 8):
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Tabla 8. Lista de problemas relacionados con la ecología y conservación del Anp

Causas Problemática

Pesca no regulada Las especies que se pescan en la zona incluyen juveniles y hembras 

grávidas (enhuevadas), lo que disminuye la cantidad de reproductores de 

la especie

La pesca industrial se enfoca en la extracción de pelágicos menores, 

que son base de alimentación de varias especies (gaviotas, charranes, 

pelícanos, entre otros)

Pescan en zonas de reproducción o criaderos

La demanda del producto va en aumento debido al  

crecimiento poblacional

Ya hay indicios de sobreexplotación de las especies de importancia 

comercial (números poblacionales bajos o menores tamaños), como: 

tiburón, cazón, angelito, ostión, lenguado, almeja, mero, cabrilla, entre 

otros, incluyendo también pelágicos menores, como sardina y anchoveta

Uso de artes de pesca nocivos para el medio ambiente o que impacta 

negativamente a los recursos (cloro en pesca de pulpo, encierros 

nocturnos, pesca de buceo y artes de pesca abandonadas bajo el agua, 

causando daños en el hábitat y las especies que ahí habitan)

Existe pesca incidental en la pesca artesanal e industrial

Pesca ilegal de especies con status de protección por disposiciones 

nacionales o internacionales (tortuga marina, totoaba)

Pesca ilegal que compite en la venta del producto con la pesca regulada

Competencia con aves y lobos marinos por el recurso

Campamentos temporales establecidos por los pescadores que 

perturban a otras especies y contaminan las áreas

No hay datos precisos de la proveniencia de la extracción (lugar preciso) 

ni lo que extraen los pescadores libres ni los ilegales

En ciertas épocas del año los barcos camaroneros se acercan a la costa y 

pueden afectar los fondos de las islas

Tensión debido a que la pesca industrial, deportiva y la artesanal 

aprovechan las mismas especies: camarón y calamar (industrial/

artesanal); jurel, cabrilla, meros y bayas (deportiva/artesanal)

Estadísticas pesqueras oficiales (SAGARPA) no incluyen datos precisos 

sobre las zonas reales de extracción ni datos sobre la pesca ilegal o la 

proveniente de pescadores libres

Conflictos y tensiones 

por uso de recursos en 

el Anp

Conflictos por accesos legales: permisos, autorizaciones y concesiones, 

entre pescadores industriales y artesanales, sobre todo cuando trata de 

las mismas especies objetivo

Afectación por presencia de artes de pesca abandonadas o por presencia 

de embarcaciones que dañan con sus propelas
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Un estudio realizado recientemente 

por investigadores de la UABCS (Reyes-

Bonilla et al., 2010) muestra que la zona 

marina que rodea al ASL tiene bajos 

niveles de abundancia en las comunidades 

de peces e invertebrados marinos, en 

especial a lo que respectan las especies de 

peces que se consideran de importancia 

comercial, debido probablemente a que 

el área ha estado sujeta a un esfuerzo 

de pesca poco regulado; sin embargo, 

este estudio también muestra que con 

una buena estrategia de conservación, la 

recuperación del sitio sería a corto plazo.

La presencia de especies endémicas, 

protegidas y en peligro de extinción 

hacen del Archipiélago de San Lorenzo 

un área importante para la conservación 

y para la implementación de un buen 

programa de monitoreo de especies y 

vigilancia ambiental.

Demográfico  
y socioeconómico

En la actualidad, las pesquerías ribereñas 

o artesanales, la pesca deportiva 

y el turismo son las actividades 

predominantes, siendo las primeras 

quienes determinan los patrones del 

uso humano del área. Las pesquerías 

artesanales han tenido el papel principal 

en el establecimiento, consolidación y 

crecimiento de las comunidades cercanas 

al ASL (Bahía de los Ángeles y El Barril), 

en las cuales la pesca sigue siendo la 

principal actividad humana.

La falta de apoyo, compromiso, 

coordinación, concertación, cooperación 

sectorial y presencia por parte de las 

instituciones de gobierno, es la raíz de 

una serie de problemas identificados 

que se traducen en un uso irregular y 

desordenado de los recursos naturales 

lo cual repercute en la disponibilidad 

de los mismos y en la viabilidad de las 

propias actividades económicas de la 

región (Tabla 9).

Causas Problemática

Falta de conocimiento 

o información

No se conoce la biología básica o el status de las poblaciones de las 

especies objetivo de las pesquerías

Turistas e investigadores científicos no se informan de las regulaciones 

de las actividades del Anp

Contaminación marina 

por descarga de 

drenes urbanos

Posible afectación a la zona costera de las islas por descargas generadas 

por los poblados de BLA y El Barril (hoteles, casas, desarrollos urbanos  

y turísticos)

Turismo no 

sustentable

Daños a mamíferos marinos y otros peces de gran tamaño por parte de 

propelas de embarcaciones

Contaminación

Perturbación a las aves y mamíferos marinos en temporadas de 

anidación y reproducción, respectivamente

Fuente: Sáenz-Chávez, M.; Godínez, C.; Pedrín, Oscar; Castillo, A. y G. Danemann. 2010. 
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Tabla 9. Lista de problemáticas relacionada con la sociedad y la economía del Anp
 

Causas Problemática

Falta de apoyos Apoyo y compromiso por parte de los gobiernos federal, estatal y municipal a 

las actividades pesqueras y turismo de la región

No hay oficinas cercanas donde realizar trámites de pesca (permisos, 

regulaciones, entre otros). Las oficinas más cercanas se encuentran en la 

ciudad de Ensenada aproximadamente a seis horas de la localidad

Los trámites de los permisos toman demasiado tiempo y son  

poco entendibles

Falta de herramientas y materiales para la reparación y mantenimiento del 

equipo (embarcaciones, compresores, entre otros)

Pescadores necesitan vender su producto a través de intermediarios, esto 

provoca que el valor del producto sea bajo

El valor bajo del producto provoca que los pescadores extraigan mayores 

cantidades de recurso para obtener un mayor ingreso, lo que ocasiona una 

pesquería menos sustentable

Falta de 

conocimiento o 

información

Falta de información con respecto a las pesquerías de la región

Información de la biología básica de especies objetivo

Ámbitos de competencia de los diferentes sectores o instituciones

El acceso a la información es difícil

Falta de conocimiento en la capacidad de carga que puede soportar el Parque 

(número de visitantes y diferentes actividades a realizar)

Las y los habitantes de las comunidades usuarias del Parque muchas veces no 

están informados de los diferentes apoyos económicos disponibles para ellos, 

ni donde realizar los trámites necesarios

Las y los usuarios del PNASL no saben los beneficios a corto, mediano y 

largo plazos que puede brindar un Anp y se muestran inconformes sobre las 

restricciones y prohibiciones que tiene la misma (tallas mínimas de captura, 

vedas, zonas de anidación y crianza, introducción de especies exóticas, 

entre otros)

Inspección y 

vigilancia

Presencia de pescadores ilegales locales y foráneos que crean competencia 

en extracción de producto y en la venta en el mercado

No hay regularización en las embarcaciones

Falta de seguimiento a los permisos de pesca ribereña y deportiva

Falta de señalamiento visible de las zonificaciones del Anp

Poca cantidad de guías locales (BLA y El Barril) que ofrecen tours al Parque 

provocando que la captación del recurso económico vaya a otro lugar 

(regularmente al extranjero)

Infraestructura portuaria escaza provoca una disminución del valor agregado 

del producto extraído

Falta de control en la cantidad de gente que visita el área por temporada; 

especialmente en temporadas de pesca deportiva y avistamiento de ballenas
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La falta de inspección y vigilancia 

ha sido ampliamente identificada por 

las y los usuarios de la región de BLA 

en diversos foros y documentos. Esta 

situación se ve empeorada por la falta de 

organización de pescadores y prestadores 

de servicios turísticos locales, muchos de 

los cuales no cuentan con autorización 

para ejercer la actividad económica, ni 

están suficientemente capacitados para 

otorgar un servicio de calidad. 

Por otro lado, la pesca ilegal constituye 

un problema importante, ya que no se 

tienen datos exactos de la misma, pero 

se calcula una biomasa capturada de 

2.5 a tres veces de la capturada en BLA 

(Víctor Valdéz, com. pers.); las áreas 

utilizadas por los pescadores ilegales 

son: el PNASL, la costa peninsular de la 

RBBLA, la costa este de la Isla Ángel de 

la Guarda por parte de la flota de San 

Felipe, Puerto Peñasco, Puerto Libertad, 

Bahía Kino, Guaymas, Santa Rosalía y de 

la costa Pacífico.

Presencia y coordinación 
institucional

Las y los usuarios del PNASL son 

principalmente las y los habitantes y 

pescadores de BLA y El Barril; sin embargo, 

en ninguno de los dos poblados existe 

un grupo líder, sino diferentes grupos 

consolidados. Las únicas autoridades 

presentes de manera constante y que se 

encuentran en el poblado de BLA son la 

Delegación Municipal y la oficina del APFF 

Islas del Golfo de California.

Grupos y personas presentes 
interesadas en la región: 

Instituciones de investigación y 

educación nacionales e internacionales 

y prestadores de servicios turísticos: 

CICESE, UABC, UNAM, UABCS, 

CIBNOR, CICIMAR y University of 

California, Ocean Discovery y diversos 

investigadores de otras universidades 

americanas principalmente.

Consultorías privadas y ONG: FMCN, 

The Nature Conservancy, Pronatura 

Noroeste, WWF, COBI.

Instituciones federales: SAGARPA 

(Subdelegación de Pesca CONAPESCA, 

INAPESCA, CRIP), Semarnat 

(PROFEPA), Conanp (APFFIGC, APFFVC, 

RBBLA, PNASL), INE, Semar, SCT, 

SECTUR, SEDENA.

Instituciones estatales: Secretaría de 

Pesca, Secretaría de Turismo.

Causas Problemática

Seguridad Los buzos de la región muchas veces no cuentan con el equipo completo

Falta de implementación y regulación de las medidas de seguridad marítima: 

reglas de navegación, prevención de riesgos, contaminación marina,  

entre otras

Fuente: Resultados preliminares del Primer Taller para la elaboración de los Programas de Conservación y Manejo 
de la Reserva de la Biosfera Bahía de los Ángeles y Canales de Ballenas y Salsipuedes y del Parque Nacional zona 
marina del Archipiélago de San Lorenzo. Conservación y uso-Ensenada; Pesca y acuacultura-Ensenada; Buzos-
BLA; Pescadores-BLA; Prestadores de Servicios Turísticos-BLA; Desarrollo del poblado-El Barril; Buzos-El Barril; 
Pescadores-El Barril (Conanp-Pronatura Noroeste, noviembre, 2007).
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El Programa de Manejo es considerado 

un documento rector y de planeación, 

que establece las acciones de Protección, 

Manejo, Restauración, Conocimiento, 

Cultura y Gestión, mediante las cuales 

se pretenden alcanzar los objetivos de 

conservación del Anp. Estas acciones 

están destinadas para prevenir, atenuar 

o corregir las alteraciones del medio 

ambiente, producto de las actividades 

humanas, asegurando el mantenimiento 

de la biodiversidad. Las acciones fueron 

establecidas con base en el diagnóstico 

de la situación actual de los ecosistemas, 

y la problemática a resolver en cada caso.

Con base en la problemática existente 

y necesidades del Área Natural Protegida, 

los subprogramas están enfocados 

a estructurar y planificar en forma 

ordenada y priorizada las acciones hacia 

donde se dirigirán los recursos, esfuerzos 

y potencialidades con los que cuenta la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, para el logro de los objetivos 

de conservación del Parque Nacional. 

Dichos subprogramas están integrados 

en diferentes componentes, mismos 

que prevén objetivos específicos, metas 

y resultados esperados, así como las 

actividades y acciones que se deberán 

realizar. De lo que se advierte que todos y 

cada uno de los componentes tienen una 

estrecha interacción operativa y técnica, 

con lo que cada acción se complementa, 

suple o incorpora la conservación, la 

protección, la restauración, el manejo, 

la gestión, el conocimiento y la cultura 

como ejes rectores de política ambiental 

en el Área Natural Protegida.

Por lo anterior, la instrumentación se 

realiza a partir de la siguiente estructura:

1.- Subprograma de protección

2.- Subprograma de manejo

3.- Subprograma de restauración

4.- Subprograma de conocimiento

5.- Subprograma de cultura

6.- Subprograma de gestión

6. SUBPROGRAMAS DE CONSERVACIÓN
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Los subprogramas de conservación 

están enfocados a estructurar e impulsar 

en forma ordenada y priorizada las 

acciones, actividades y proyectos, 

estableciendo objetivos y actividades 

específicos para cada uno de ellos, con 

base en la problemática y necesidades del 

Parque Nacional.

Estos subprogramas se basan en 

la descripción y en el diagnóstico, 

respondiendo a la problemática y las 

necesidades detectadas, tanto en materia 

de ecosistemas y su biodiversidad, 

como en los sectores social, productivo, 

ordenamiento y administración del Área 

Natural Protegida. 

Cada subprograma contiene objetivos, 

metas, actividades y acciones específicas. 

Los alcances de los subprogramas se han 

establecido en relación con los períodos 

en que las acciones deberán desarrollarse. 

El corto plazo (C) se refiere a un período 

de entre uno y dos años, el mediano plazo 

(M) es un período de tres a cuatro años, 

y el largo plazo (L) se refiere a un período 

mayor a cinco años y la categoría de 

permanente (P) se asigna a las acciones 

o actividades que se deberán operar por 

plazos indefinidos.

Subprograma  
de protección

El Parque Nacional, exclusivamente la 

zona marina que circunda al complejo 

insular conocido como Archipiélago 

de San Lorenzo, es una zona de 

importancia para la alimentación, crianza 

y reproducción de numerosas especies 

(algunas de ellas endémicas) y es visitado 

por diversas especies marinas que se 

encuentran incluidas en la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo, como son: 

caballito del Pacífico (Hippocampus 

ingens), sujeta a protección especial; 

tortugas marinas como: la tortuga marina 

caguama (Caretta caretta), tortuga 

marina verde del Pacífico, tortuga prieta 

(Chelonia agassizi), tortuga golfina, 

tortuga marina escamosa del Pacífico 

(Lepidochelys olivacea), tortuga marina 

laúd (Dermochelys coriacea), especies 

en peligro de extinción; aves como el 

mérgulo de Craveri (Synthliboramphus 

craveri), especie en peligro de extinción; 

paiño negro o también conocido como 

petrel (Oceanodroma melania), en 

categoría de amenazada; gaviota 

ploma (Larus heermanni), gaviota pata 

amarilla (Larus livens), charrán elegante 

(Sterna elegans), y mamíferos marinos, 

como la ballena minke, ballena menor 

(Balaenoptera acutorostrata), ballena 

boreal, ballena sei (B. borealis), ballena 

azul (B. musculus), ballena de aleta, 

rorcual común (B. physalus), ballena 

jorobada (Megaptera novaeangliae), 

orca (Orcinus orca), delfín gris, delfín de 

risso, delfín chato (Grampus griseus), 

delfín común de rostro largo (Delphinus 

capensis), tonina, bufeo, delfín nariz de 

botella, tursión (Tursiops truncatus), 

lobo marino de California (Zalophus 

californianus), estas últimas especies se 

encuentran sujetas a protección especial; 

entre otras más.

Este subprograma busca asegurar el 

mantenimiento de los atributos naturales 

(flora, fauna, ambientes, procesos 

ecológicos, paisajes, entre otros) del 
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Anp. Para esto, establece acciones de 

prevención o atenuación de los impactos 

ambientales ocasionados por actividades 

humanas, manteniendo las actividades 

económicas de la región. Asimismo, 

dispone las acciones preventivas y 

correctivas de inspección, vigilancia, 

prevención de ilícitos y protección contra 

especies invasoras y especies nocivas, 

asegurando la continuidad de los procesos 

evolutivos del Anp.

Objetivo General

Favorecer la permanencia y conservación 

de la biodiversidad del Parque Nacional 

zona marina del Archipiélago de San 

Lorenzo, a través del establecimiento y 

promoción de un conjunto de políticas 

y medidas para mejorar el ambiente y 

controlar el deterioro de los ecosistemas. 

Estrategias

y dependencias federales 

competentes para el establecimiento 

de un sistema de inspección y 

vigilancia.

de colaboración para diseñar, 

presupuestar e impulsar un programa 

eficiente y eficaz de inspección 

y vigilancia participativa que 

coordine las acciones entre las y los 

participantes, usuarios e instancias 

de los tres órdenes de gobierno.

involucradas en la protección de 

los ecosistemas y respuesta a 

contingencias ambientales.

la sociedad y en particular las 

comunidades locales de Bahía de 

los Ángeles y El Barril en labores de 

protección y vigilancia.

encaminadas a la conservación de 

la biodiversidad y a la protección y 

recuperación de sitios perturbados, 

así como zonas núcleo y áreas 

frágiles y sensibles.

Componente de inspección  
y vigilancia

Cumplir las disposiciones legales y 

reglamentarias que aplican para el uso del 

Área Natural Protegida, como requisito 

imprescindible para su manejo. Esto sólo 

puede lograrse mediante una estrategia 

interinstitucional que integre las tareas de 

inspección y vigilancia con un programa 

intensivo de información, difusión y 

educación que fomente la participación 

de las y los pobladores locales y usuarios 

en general, en el cuidado de los recursos 

naturales y que además contribuya 

a detectar y resolver los principales 

problemas ambientales del Parque.

Objetivos específicos

ecosistemas marinos y costeros 

mediante acciones directas 

de vigilancia, para verificar el 

cumplimiento de las políticas, 

lineamientos y normatividad vigente 

que aplique.

costeras, así como sus recursos 
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naturales, susceptibles de ser sujetos 

de ilícitos ambientales, mediante un 

sistema de datos generado a partir 

del seguimiento de los procesos 

realizados por la PROFEPA en 

el Parque.

interinstitucional que garantice 

el cumplimiento de los dos 

objetivos anteriores.

Metas y resultados esperados

programa interinstitucional de 

inspección y vigilancia del Parque.

participativa en coordinación con 

la PROFEPA, Semar, SAGARPA de 

manera permanente.

se observan mayores irregularidades 

dentro del Parque, en coordinación 

con las autoridades competentes en 

el corto plazo.

de vigilancia pesquera participativa 

con los pescadores aledaños 

al Parque.
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Actividades y Acciones Plazo

Inspección y vigilancia

Elaborar y establecer un programa conjunto de inspección y vigilancia en 

coordinación con Semar-CONAPESCA-PROFEPA con la participación de los Gobiernos 

Estatales de Baja California y Sonora

C

Consolidar e instrumentar el programa de inspección y vigilancia del Parque P

Realizar recorridos de vigilancia, verificaciones, operativos P

Adquirir el equipo técnico necesario para implementar acciones de vigilancia efectiva C

Establecer un centro para la inspección y vigilancia donde se integre la información 

necesaria, se coordinen operativos conjuntos y se disponga de recursos para la 

ejecución de acciones en materia

C

Promover la colaboración en acciones de vigilancia con la Semar, PROFEPA, 

CONAPESCA y autoridades de los gobiernos estatales y municipales

P 

Prevención de acciones de irregularidades ambientales

Denunciar a las autoridades competentes las posibles irregularidades ambientales 

detectadas durante los recorridos regulares del personal de la Dirección del Parque

P

Coordinar acciones con el componente de educación ambiental P

Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación de impactos, así 

como la adecuada operación de las autorizaciones en materia de impacto ambiental

P

Revisión de la vigencia y cumplimiento de las condicionantes señaladas en los 

permisos, concesiones y/o autorizaciones de aprovechamiento de los recursos 

marinos otorgados por la DGVS y la SAGARPA, coadyuvar con las autoridades 

competentes en la revisión 

P

Impulso a la vigilancia participativa

Realizar reuniones informativas y llegar a acuerdos con las y los usuarios en la 

prevención de irregularidades ambientales

C

Elaborar y distribuir material informativo sobre la reglamentación aplicable en  

el Parque

M

Promover la colaboración en acciones de vigilancia entre las y los usuarios, 

especialmente pobladores locales y autoridades

P

Desarrollar, en coordinación con las autoridades competentes, la implementación de 

esquemas de vigilancia participativa con los pobladores de Bahía de los Ángeles y  

El Barril

P

Realizar operativos conjuntos de vigilancia pesquera con la participación de las y los 

pescadores de Bahía de los Ángeles y El Barril

P

Crear y fortalecer un comité de vigilancia participativa del Parque C

Promover la denuncia pública de ilícitos ante las autoridades correspondientes P

Coordinación interinstitucional

Integrar una base de información, en coordinación con otras autoridades, sobre los 

permisos, autorizaciones y concesiones para la extracción, aprovechamiento, uso e 

investigación dentro del Parque

C
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Componente de prevención, control 
y combate de incendios, así como 
de contingencias ambientales

Las Áreas Naturales Protegidas están 

sujetas a diferentes siniestros que 

representan impactos en sus ecosistemas 

y en la biodiversidad. Dichas contingencias 

pueden poner en riesgo la integridad 

de los ecosistemas y de los humanos 

(derrumbes, marejadas, fuertes lluvias, 

incendios, entre otros). El riesgo para los 

humanos (visitantes y usuarios del Anp) 

se incrementa cuando se encuentran en 

el mar o acampando en las islas. También 

se detectan ocurrencias de muertes 

masivas de especies de vida silvestre y 

marina por causas naturales y provocadas 

(enfermedades o enmallamiento de 

peces, aves y mamíferos).

Esto ha llevado a establecer 

estrategias e invertir recursos 

económicos, materiales y humanos para 

tratar de reducir al mínimo posible los 

efectos de las contingencias ambientales; 

por lo tanto, deberá establecerse un 

sistema de seguimiento de la frecuencia 

e intensidad de los mismos con el fin 

de determinar los sitios con mayor 

probabilidad de sufrirlos y planear 

actividades de manejo.

Objetivos específicos

las contingencias ambientales sobre 

los ecosistemas.

contingencias ambientales, mediante 

el seguimiento y evaluación de 

los años anteriores y realizar 

un seguimiento. 

silvestres de flora y fauna costera 

y marina, mediante la prevención 

e implementación de las medidas 

necesarias ante contingencias.

Metas y resultados esperados

mapa de riesgos del Parque y su Zona 

de Influencia.

contingencias en el mediano plazo.

grupos comunitarios coordinados 

con autoridades, para la aplicación 

del plan. 

personal del Parque y a los grupos 

comunitarios, para detectar y 

atender contingencias en sus 

primeras etapas.

el equipo adecuado para garantizar 

la seguridad en el mar y la buena 

comunicación del personal staff y 

grupos comunitarios, para la atención 

de contingencias ambientales.

Actividades y Acciones Plazo

Gestionar con instituciones gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil 

y organizaciones no gubernamentales, los mecanismos y recursos necesarios para 

asegurar la presencia permanente de inspectores facultados en el Anp

C

* Las actividades se presentan con letra cursiva.
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Actividades y Acciones Plazo

Atención a contingencias ambientales

Promover acuerdos de coordinación con agencias de gobierno, academia y grupos 

conservacionistas para implementar la capacidad de manejo ante amenazas 

potenciales y contingencias 

P

Identificar riesgos ambientales en el Anp y en su Zona de Influencia C

Elaborar un mapa de riesgos y el protocolo de atención básica a contingencias 

ambientales del Parque

P

Coadyuvar con las autoridades competentes en la atención de varamientos de 

mamíferos marinos en sus primeras etapas

Atender en sus primeras etapas los varamientos de mamíferos marinos o casos de 

mortandad masiva de vida silvestre y coadyuvar con las autoridades competentes y 

responsables de atender dichos casos

P

Desarrollar e implementar un programa de monitoreo de especies centinelas para el 

Parque, con énfasis en la condición de salud y enfermedades

P

Capacitar al personal del Parque en la detección y atención básica a contingencias 

ambientales (incluyendo varamientos y mortandades masivas de fauna silvestre)

M

Dotar al personal del Parque y grupos comunitarios de equipos y materiales básicos 

para atender contingencias ambientales

M

Difusión de recomendaciones y medidas para protección

Difundir información sobre el mapa y áreas de riesgo P

* Las actividades se presentan con letra cursiva.

Componente de mantenimiento 
de regímenes de perturbación y 
procesos ecológicos a gran escala

La biodiversidad presenta varios niveles 

de organización biológica en varias 

escalas geográficas. Las especies que se 

distribuyen a gran escala requieren de 

diferentes tipos de hábitat en grandes 

extensiones de terreno, tales como 

las especies migratorias o los grandes 

depredadores, que son susceptibles a 

la perturbación del hábitat, como son 

los huracanes, fenómenos climáticos 

periódicos como El Niño, crecimientos 

anormales de algas o “mareas rojas”, 

entre otros. Por lo que se debe evaluar 

a dichas especies para elaborar una 

estrategia de manejo integral en 

coordinación con diferentes grupos e 

instituciones de investigación.

Objetivos específicos

de los regímenes de perturbación, 

fenómenos naturales y procesos 

ecológicos a gran escala mediante su 

identificación y seguimiento.

manejo integral para la conservación 

de especies migratorias y de amplia 

distribución mediante la coordinación 

con grupos e instituciones 

de investigación.
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Metas y resultados esperados

coordinación para la conservación de 

las especies de amplia distribución 

con otras Anp (estatales, federales e 

internacionales), así como centros de 

investigación y Organizaciones de la 

Sociedad Civil (OSC).

regímenes de perturbación del Anp y 

su Zona de Influencia sobre la flora y 

fauna a mediano plazo.

de ecosistemas, paisajes y especies 

dependientes de algunos regímenes 

de disturbio ambiental.

necesarias para el desarrollo del 

ciclo biológico de estas especies 

en los próximos cinco años y de 

forma permanente.

principales fuentes de disturbios de 

los procesos ecológicos. 

disturbios ecológicos.
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Componente de preservación e 
integridad de zonas núcleo y áreas 
frágiles y sensibles

El Parque se encuentra compuesto por 

ecosistemas marinos y costeros insulares 

fuertemente ligados entre sí, presenta 

tres zonas núcleo: Partido y Partida, 

Rasito y Rasa y Las Ánimas y San Lorenzo 

debido a la presencia de hábitats críticos 

(arrecifes rocosos) y su alta diversidad de 

flora y fauna marina. Por lo que el objetivo 

de este componente es preservar dichas 

zonas y sus hábitats mediante acciones 

y actividades enfocadas al manejo de 

los hábitats, especialmente frágiles 

o sensibles.

Objetivo específico

hábitats especialmente sensibles al 

deterioro, mediante su delimitación 

espacial, la realización de acciones 

directas de vigilancia y la limitación 

y control de las actividades humanas 

que puedan amenazarlas. 

Metas y resultados esperados

frágiles y sensibles del Anp.

diversidad de asociaciones de 

Actividades y Acciones Plazo

Caracterización de regímenes de perturbación

Elaborar un programa de identificación y caracterización de sitios de perturbación M

Describir los efectos de fenómenos naturales de pequeña y gran escala en los 

hábitats del Parque

M

Llevar a cabo acciones que promueven la restauración de los procesos ecológicos del 

Anp, en los casos en que se determine

P

Promover estudios de dinámica poblacional para detectar los efectos de 

disturbios naturales, involucrando instituciones de investigación y miembros de las 

comunidades usuarias del Anp

P

Estudio y conocimiento de procesos ecológicos a gran escala

Identificar y caracterizar los principales procesos ecológicos L

Realizar una evaluación y monitoreo de los procesos ecológicos L

Elaborar un programa de protección de ambiente del Parque y su Zona de Influencia, 

así como su difusión, gestión y coordinación con otras instancias

P

Identificar y priorizar el manejo de las especies clave presentes en el Anp M

Elaborar un programa de identificación y análisis de sitios de alimentación, 

reproducción y descanso de especies clave en el Anp

M

Identificar los ciclos, hábitos migratorios y reproductivos de las especies de amplia 

distribución en el Anp

M

* Las actividades se presentan con letra cursiva.
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flora y fauna marinas, costeras e 

intermareales, en las zonas núcleo 

y áreas identificadas como frágiles 

y/o sensibles.

actual de conservación de las zonas 

relevantes, únicas, representativas, 

frágiles o sensibles.

Actividades y Acciones Plazo

Delimitación de sitios frágiles y sensibles

Realizar el trabajo de campo para la detección y delimitación de las áreas, así 

como de las especies y hábitats frágiles y sensibles, presentados en un sistema de 

información geográfica

C

Establecer un programa de monitoreo biológico y de evaluación de sitios frágiles  

y sensibles

M

Vigilancia y control de actividades humanas

Incluir en el componente de inspección y vigilancia del Parque, recorridos particulares 

de inspección y vigilancia para verificar actividades en los sitios frágiles y sensibles

C

Describir y realizar estimaciones de los impactos generados por actividades 

humanas en los sitios frágiles y sensibles

M

Supervisar las medidas de prevención y mitigación de impactos, así como verificar 

la adecuada operación de las autorizaciones de aprovechamiento y/o permisos 

otorgados de las diversas actividades dentro del Parque

P

Regular y en caso necesario, restringir el acceso y la ocurrencia de actividades 

humanas en hábitats críticos y en las zonas núcleo

P

* Las actividades se presentan con letra cursiva.

Componente de protección contra 
especies exóticas invasoras y 
control de especies y poblaciones 
que se tornen perjudiciales

La información, con respecto al daño 

ocasionado por especies invasoras, 

especialmente en la zona marina, es 

escasa; sin embargo, esto puede poner 

en riesgo la permanencia de las especies 

nativas. Este componente plantea las 

actividades y acciones preventivas 

encaminadas a identificar las especies 

invasoras de importancia en el Anp, sus 

procesos de introducción o proliferación 

y las diferentes formas de tratamiento 

o erradicación.

Objetivos específicos

ecosistemas mediante el desarrollo 

de acciones encaminadas a 

controlar y/o erradicar especies de 

flora y fauna introducidas al Área 

Natural Protegida.

especies nocivas.

Metas y resultados esperados

mantener actualizado el diagnóstico 

sobre la situación de las especies 

exóticas invasoras.
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programa de control de especies 

introducidas nocivas, en coordinación 

con instituciones de investigación.

introducción y establecimiento 

de nuevas especies (exóticas o 

invasoras) de flora y fauna de 

manera permanente.

la realización de estudios y 

programas orientados a la 

prevención, control y erradicación 

de las especies introducidas, de 

manera permanente.

Actividades y Acciones Plazo

Control y/o erradicación de especies de flora y fauna nocivas introducidas

Promover estudios para identificar las especies invasoras y/o nocivas, su ubicación 

y densidad, y sus procesos de introducción o proliferación, en coordinación con 

especialistas en el tema

M

Promover estudios para el control de especies introducidas

Elaborar y ejecutar un programa de control de especies nocivas adecuado a las 

necesidades del área en coordinación con las autoridades competentes, sociedad 

civil organizada y locales interesados

M

Prevención de la introducción de especies de flora y fauna nocivas

Elaborar un programa de prevención de introducción de especies exóticas, que 

incluya una campaña de información a las y los usuarios del Anp

P

* Las actividades se presentan con letra cursiva.

Componente de mitigación y 
adaptación al cambio climático

El cambio climático representa una 

amenaza creciente para el capital 

natural y humano del país. La escala y 

velocidad de las variaciones del clima 

nos obliga a tener un entendimiento de 

cómo estos cambios impactarán en las 

comunidades humanas, los ecosistemas 

y su biodiversidad; lo cual conlleva a la 

necesidad de definir acciones para su 

conservación y el mantenimiento de los 

bienes y servicios que proveen. 

La evaluación de la vulnerabilidad 

derivada del cambio climático deberá 

considerar tres factores: la naturaleza y 

la magnitud de la variabilidad climática; 

el capital natural y humano en riesgo, y 

la capacidad actual de las comunidades 

y ecosistemas para adaptarse y afrontar 

los impactos de este fenómeno.

En México, la topografía del territorio 

y los océanos que rodean a nuestro 

territorio determinan, en gran medida, 

los patrones medios de precipitación 

y temperatura. Sin embargo, el uso 

del suelo y alteraciones al bioma 

marino, puede determinar ciertas 

características del clima asociadas a 

complejas interacciones.

La variabilidad climática genera 

impactos negativos en regiones, sectores 
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económicos o grupos sociales. Por ello, 

surge la preocupación de que el clima 

cambie de forma tal que los desastres 

sean cada vez más frecuentes e intensos. 

Sin embargo, los desastres no suceden 

sólo por cambios climáticos, sino por 

la alta vulnerabilidad de los sistemas 

naturales y sociales ante las condiciones 

extremas del clima; en particular, 

cuando los sistemas naturales han sido 

fragmentados o degradados. Ante este 

hecho deben implementarse medidas para 

disminuir los impactos de condiciones 

extremas de tiempo y clima encaminadas 

a reducir la vulnerabilidad. Tales medidas 

pueden incluir: la implementación de 

una política sustentable del manejo 

de los recursos hídricos para mejorar 

las condiciones socioeconómicas de 

la población (que incluya la reducción 

de la vulnerabilidad a periodos secos 

o muy lluviosos), la regulación de los 

procesos de urbanización y la promoción 

de la investigación científica sobre estos 

fenómenos y sus impactos.

Objetivos específicos

climático local y regional sobre los 

ecosistemas del Anp.

los efectos actuales y potenciales 

en el cambio climático en los 

ecosistemas y comunidades de la 

región de las Grandes Islas.

de los ecosistemas y la población que 

habita en la Zona de Influencia del 

Anp frente al cambio climático. 

Metas y resultados esperados

permanente de condiciones 

oceanográficas en el Anp.

marinos para mantener los sumideros 

de carbono y evitar la pérdida de 

servicios ecológicos para la captación 

de carbono.

cumplimiento de los objetivos y 

estrategias aplicables de la Estrategia 

de Cambio Climático para Áreas 

Protegidas (ECCAP) en el Anp.

políticas públicas sobre el cambio 

climático como eje central para 

las acciones en el Anp, así como 

la vinculación interinstitucional 

y multidisciplinaria.

comunidades locales al implementar 

la instrumentación de las medidas 

de mitigación.
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Actividades y Acciones Plazo

Monitoreo de condiciones oceanográficas

Elaborar un atlas de riesgo y protocolos ante eventos extremos a escala 

de paisaje en colaboración con las entidades federales, estatales y 

municipales correspondientes

L

Promover la conectividad de los ecosistemas, con el fin de incrementar su existencia 

frente amenazas potenciales del cambio climático

L

Vincular al Anp con el sector académico para apoyo, consulta y asesoría así como 

generación de proyectos de investigación y resolución de cuestiones de manejo en 

el Anp

P

Cumplimiento, concordancia y adaptación a la estrategia de cambio climático para 

Áreas Naturales Protegidas

Crear el subconsejo técnico-científico de mitigación a la vulnerabilidad para discutir y 

evaluar las acciones de mitigación y adaptación al cambio climático

C

Difundir el valor de las ANP como sumideros de carbono y alternativas de reducción 

de impactos del cambio climático

P

Transversalidad de políticas públicas sobre el cambio climático

Convocar e invitar a las dependencias federales competentes así como OSC y 

personas físicas con reconocimiento en el tema a foros y talleres de discusión sobre 

los efectos del cambio climático en la región y el Anp, así como las estrategias 

existentes para su evaluación, mitigación y adaptación de los ecosistemas y las 

comunidades humanas en las Anp y Zonas de Influencia

M

Llevar a cabo un programa de trabajo para reducción de emisiones de gases de efecto invernadero

Definir de acuerdo a las leyes y normas aplicables , la línea base de emisiones de GEI 

para realizar su monitoreo

L

Establecer, de acuerdo a las leyes y normas aplicables, la línea base de almacén de 

carbono para realizar su monitoreo

L

Fortalecer capacidades de los actores relevantes y del personal del Anp 

para la correcta ejecución de medidas locales de mitigación y adaptación al 

cambio climático

M

Incrementar el conocimiento sobre los efectos actuales y formulas del cambio climático en los 

ecosistemas y comunidades de la región

Promover el monitoreo de variables ecosistémicas y ambientales relevantes, en 

términos del cambio climático, con el fin de apoyar la toma de decisiones

M

Promover proyectos de investigación y el intercambio de información sobre  

cambio climático

C

Difundir información clara y precisa acorde a las distintos actores, respecto a la 

problemática, así como las estrategias que se realizan en el Anp frente al cambio 

climático, con el fin de promover la participación activa de la sociedad

M

Favorecer el apoyo a proyectos productivas en el marco de subsidios a aquellos 

con componentes de uso de energía alternativas, recuperación y mitigación a la 

vulnerabilidad de los ecosistemas en el Anp

C
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Subprograma de manejo

Gran parte del Parque Nacional 

zona marina del Archipiélago de San 

Lorenzo es Zona de Amortiguamiento 

(84.94 por ciento). Ahí las formas 

de aprovechamiento de los recursos 

naturales deberán orientarse en las 

diferentes formas o modalidades de 

aprovechamiento sustentable. Tal es 

el objeto del presente Subprograma 

de Manejo, y se hace en función de las 

diferentes zonas y subzonas. 

El Subprograma de Manejo señala las 

estrategias para promocionar el cambio 

hacia el uso sustentable, reconversión 

productiva y utilización de tecnologías 

alternas, según sea el caso.

Debido a que las actividades 

económicas desarrolladas en el Parque 

dependen de sus recursos naturales, 

la conservación de las mismas hacia la 

sustentabilidad y un ambiente marino 

limpio y saludable, resultan en inversiones 

redituables e imprescindibles para el 

impulso del desarrollo económico de la 

región en el tiempo.

En cuanto a las pesquerías, se busca 

que esta actividad sea sustentable. 

Esto incluye la adopción de nuevas 

tecnologías y artes de pesca, la búsqueda 

de recursos pesqueros poco utilizados 

y la elaboración y adopción de planes 

de manejo específicos por recurso 

pesquero, que permitan la compatibilidad 

entre conservación y rentabilidad de 

la economía relacionada con la pesca 

comercial. Para ello, es fundamental 

contar con el Programa de Ordenamiento 

Pesquero del Parque, avalado por las 

instancias correspondientes.

Objetivo General

Establecer políticas, estrategias y 

programas, con el fin de determinar las 

actividades y acciones que se orienten 

al cumplimiento de los objetivos de 

conservación, protección, restauración, 

capacitación, educación y recreación 

del Parque Nacional zona marina del 

Archipiélago de San Lorenzo, a través de 

proyectos alternativos y la promoción de 

actividades de desarrollo sustentable.

Estrategias

aprovechamiento sustentable de 

los ecosistemas y de las especies de 

importancia económica.

y autoridades competentes, y 

en estricto apego a las leyes y 

reglamentos vigentes, el desarrollo 

de actividades económicas de manera 

sustentable dentro del Parque.

las actividades económicas y 

Actividades y Acciones Plazo

Diagnosticar y diseñar programas concurrentes de desarrollo de capacidades 

acordes a las necesidades de asistencia técnica y financiera relacionadas con 

acciones de mitigación y adaptación

P

* Las actividades se presentan con letra cursiva.
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la utilización de la tecnología, 

maniobras y procedimientos 

apropiados, para el uso sustentable 

de los recursos naturales.

Componente de desarrollo y 
fortalecimiento comunitario

El Archipiélago de San Lorenzo no se 

encuentra habitado, sin embargo es 

visitado por habitantes de Bahía de los 

Ángeles, que cuenta con una población 

de 590 habitantes (y alrededor de otros 

500 de población flotante; INEGI, 2010) 

y de El Barril, que cuenta con un total de 

66 habitantes y una población flotante 

de aproximadamente 50 personas según 

el último conteo del INEGI. Además, 

el Parque también recibe visitas de 

pescadores que provienen de Puerto 

Peñasco, Bahía Kino de Sonora y San 

Francisquito, y que establecen campos 

pesqueros temporales en las islas dentro 

del Parque.

Se estima que, localidades como Bahía 

de los Ángeles, tendrán un incremento en 

su población como consecuencia de los 

planes de desarrollo urbano y turístico 

que el gobierno de Baja California y el 

gobierno del municipio de Ensenada están 

impulsando en la región. Por lo que se 

espera un incremento en la presión en 

las aguas del Parque, así como también 

en otras Áreas Naturales Protegidas 

como lo son: el APFF Valle de los Cirios, 

el APFF Islas del Golfo de California y 

la RB de Bahía de los Ángeles, Canal de 

Ballenas y de Salsipuedes. Es por esto, 

que el presente componente pretende 

impulsar acciones que coadyuven con 

una adecuada planeación del desarrollo 

urbano en la región.

Objetivos específicos

del uso de los recursos naturales 

mediante una estrategia de 

atención al desarrollo comunitario y 

asentamientos humanos que existen 

en la Zona de Influencia del Parque.

regulación del desarrollo de 

los asentamientos humanos 

permanentes y temporales en las 

áreas aledañas que tienen influencia 

en el Parque no afecte negativamente 

a la conservación de la biodiversidad 

y procesos ecológicos del Anp.

los recursos del Parque contribuya 

al elevar la calidad de vida de los 

usuarios locales.

Meta y resultado esperado

programas de desarrollo comunitario 

sustentable en las poblaciones de 

Bahía de los Ángeles y El Barril.
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Componente de actividades 
productivas alternativas  
y tradicionales

Las principales actividades productivas que 

realizan las y los pobladores de las localidades 

aledañas al Parque, son mayoritariamente 

la pesca comercial artesanal y la pesca 

deportiva, seguidas por el turismo y el 

apoyo a la investigación. También se 

realizan actividades de pesca industrial de 

pelágicos menores y es aquí donde existe 

un mayor número de conflictos y amenazas 

a los recursos naturales y su hábitat.

Este componente plantea las 

actividades y acciones encaminadas 

a promover oportunidades de 

diversificación productiva compatible con 

los objetivos de conservación del Parque 

Nacional y a reducir los impactos sobre 

los recursos pesqueros y su hábitat.

Objetivos específicos

actividades productivas dominantes, 

como la pesca comercial, en el Anp.

competentes la formulación de 

estrategias para revaluar los 

impactos negativos de las actividades 

productivas dominantes.

que favorezca al desarrollo 

sustentable de la región. 

la participación directa de los 

pescadores locales de la Zona de 

Influencia del Parque, la realización de 

líneas, practicas pesqueras en el Anp.

Metas y resultados esperados

actividades productivas alternativas 

con la participación de las y los usuarios 

del Parque de manera permanente.

diversificación de las oportunidades 

económicas para las y los usuarios 

mediante la difusión de actividades 

económicas sustentables y estímulos 

de inversión.. 

Establecer un programa de capacitación 

productiva dirigida a las y los usuarios 

y comunidades locales, para lograr 

la eficiencia en el uso de recursos 

naturales de manera permanente.

Actividades y Acciones Plazo

Elaboración de programas de desarrollo comunitario en las poblaciones de Bahía de los Ángeles 

y El Barril

Promover la elaboración del Programa de Ordenamiento de la Zona Federal Marítimo 

Terrestre, con énfasis en la localidad de Bahía de los Ángeles

M

Cuidar que las actividades de mejoramiento de la infraestructura ya existente y 

las nuevas, en la Zona Federal Marítimo Terrestre, no ocasionen fragmentación del 

paisaje ni afecten las zonas núcleo ni los humedales en las zonas aledañas al Parque 

P

Impulsar campañas de limpieza periódicas, especialmente en zonas utilizadas por el 

turismo y en los campamentos pesqueros temporales

P

* Las actividades se presentan con letra cursiva.
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Componente de manejo y uso de 
vida silvestre

En el Canal de Ballenas y Salsipuedes 

ocurren eventos oceanográficos 

importantes, como las surgencias, que 

son causantes de la alta productividad 

y riqueza de sus aguas. Esto le confiere 

una vocación natural de ser base de 

una importante cadena alimentaria 

que sustenta grandes poblaciones de 

peces, mamíferos marinos, tiburones 

y aves marinas. Esto explica las altas 

abundancias de estas especies en los 

ambientes marinos e insulares del PNASL. 

Muchas de las especies que visitan 

el área tienen potencial de manejo 

pesquero y turístico que representan 

una oportunidad de mejorar la calidad de 

vida de las comunidades aledañas al Anp. 

Por esto, se pretende que los recursos 

se administren de manera sustentable 

y puedan ser aprovechables, sin dañar o 

perturbar sus poblaciones.

Objetivos específicos

manejo de la biodiversidad a través 

del establecimiento de esquemas de 

aprovechamiento sustentable y con la 

participación responsable de las y los 

productores y permisionarios locales.

generados por el aprovechamiento 

desordenado (en algunos casos 

excesivos), de la biodiversidad 

marina y costera, así como de 

los ambientes que las sustentan, 

mediante el fomento de esquemas de 

organización y de uso sustentable.

Metas y resultados esperados

a las especies que son y puedan ser 

susceptibles de aprovechamiento, 

que beneficie principalmente, a las 

y los pobladores y usuarios que 

habitan en las comunidades costeras 

aledañas al Parque. 

Actividades y Acciones Plazo

Evaluación de las actividades productivas

Elaborar un diagnóstico de actividades productivas realizadas actualmente C

Elaborar un padrón de productores incluyendo sus principales 

actividades productivas en el Anp

C

Promoción de actividades productivas sustentables

Buscar y promover oportunidades de diversificación productiva que sean 

compatibles con los objetivos de conservación del Parque Nacional

M

Definir tecnologías alternas sustentables e instrumentar un programa de 

capacitación y apropiación de dichas tecnologías y alternativas productivas

M

En coordinación con la SAGARPA, INAPESCA y CRIP, establecerán los límites de 

captura de pelágicos menores, así como los límites máximos de esfuerzo pesquero 

dentro del Parque Nacional

M

* Las actividades se presentan con letra cursiva.
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programa de trabajo para la 

instrumentación de las políticas de 

manejo de vida silvestre.

los pobladores locales relacionados 

con el uso no extractivo de la 

vida silvestre.

Actividades y Acciones Plazo

Manejo para el uso y aprovechamiento de las poblaciones silvestres

Impulsar la realización de estudios poblacionales de las especies de vida  

silvestre de importancia económica, que permitan conocer su estado actual y 

potencial económico a través del Aprovechamiento Sustentablae

M

Identificar las especies de importancia económica que puedan ser aprovechables y 

establecer criterios de manejo

M

Establecer convenios y acuerdos de colaboración con instituciones de investigación e 

investigadores para el establecimiento de un programa de diagnóstico y monitoreo 

para el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre en el Anp

M

Promover el desarrollo y someter a consideración de las y los productores y  

usuarios los planes de manejo específicos para las principales especies de 

importancia económica

M

Estrategia de aprovechamiento sustentable de la vida silvestre: especies con estatus  

de conservación

Determinar los indicadores de población de las especies de importancia por su 

estatus de conservación, sus factores de deterioro y variación histórica

M

Elaborar programas de manejo específicos para las poblaciones de vida silvestre que 

se encuentran bajo estatus de conservación

M

Elaborar un programa de participación de permisionarios, sociedad civil organizada y 

centros académicos, en el manejo de la vida silvestre

M

* Las actividades se presentan con letra cursiva.

Componente de manejo y uso 
sustentable de pesquerías  
y arrecifes

La pesca es una de las principales 

actividades económicas en Baja California 

por encontrarse en una región pesquera 

muy importante para el país. Presenta 

una abundancia de recursos de alto 

valor y gran demanda en los mercados 

internacionales, tales como el abulón, el 

tiburón, la langosta, la almeja generosa y 

el camarón. Igualmente, existe una gran 

abundancia de productos de importancia 

industrial como la sardina, la anchoveta 

y el atún, valiosos para las políticas 

alimentarias y para la producción de 

insumos industriales avícolas y ganaderos. 

También es importante por formar parte 

del entorno de los mercados de productos 

pesqueros más importantes como son 

los Estados Unidos y los países asiáticos. 

La pesca del estado de Baja California 

contribuyó decisivamente al crecimiento 

pesquero del país y a la multiplicación de 

los asentamientos que dieron lugar a las 

actuales comunidades pesqueras.
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La pesca en las aguas del Parque 

funciona como un sistema de acceso 

abierto de facto, en el cual no hay control 

sobre el número de usuarios, la manera 

en que se realiza la actividad y los 

volúmenes que se capturan. Esto en gran 

medida se debe a la falta de vigilancia, la 

carencia de permisos de pesca suficientes 

y la ausencia de lineamientos de manejo 

pesquero. Todo ello redunda en una 

permanente demanda de regularización 

de la actividad por parte de las y los 

habitantes de las comunidades aledañas 

al Parque. Aunado a lo anterior, existe 

una presión adicional sobre los recursos 

pesqueros que provienen de comunidades 

más distantes al Parque, tanto de 

Sonora, como de Baja California Sur y el 

norte de Baja California. A pesar de su 

distancia, estas comunidades y usuarios 

forman parte del tejido social de pesca, 

comercialización y en muchos casos, 

de ilegalidad.

Estas condiciones adversas de la 

pesca y sus impactos negativos sobre 

el ecosistema y sus usuarios obligan a 

adoptar un programa integral del manejo 

de los recursos pesqueros y ambientales 

del Parque. En él se deben definir las 

capacidades de carga y los límites de 

cambio aceptables de las poblaciones de 

importancia pesquera y del ecosistema 

en sí, para asegurar la sustentabilidad 

y rentabilidad de la actividad. Este 

programa debe basarse en la generación 

y uso de información técnica para el 

manejo, en el ordenamiento para un 

acceso equitativo y en el impulso a 

prácticas de pesca responsable en la 

comunidad, como parte de los programas 

de producción. Deberá diseñarse bajo 

un esquema de manejo participativo y 

adaptativo, que promueva la organización 

y capacidad de los pescadores y 

organizaciones pesqueras en torno a la 

pesca responsable y sustentable.

Objetivos específicos

conservación y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos pesqueros 

del Parque, en coordinación con 

la autoridad en materia pesquera 

mediante el establecimiento de 

políticas y acciones que prevengan 

el deterioro y promuevan el 

aprovechamiento racional, 

tomando en cuenta las necesidades 

del ecosistema.

deterioro de los recursos naturales 

del Anp generado por las actividades 

pesqueras que no cumplen 

con las regulaciones, políticas, 

lineamientos y Normas Oficiales 

Mexicanas aplicables.

participativa apoyados y ejecutados 

por los habitantes de las poblaciones 

aledañas al Parque.

interinstitucional para asegurar la 

presencia permanente de inspectores 

y vigilantes en el Parque, que 

ejecutan acciones y disponen de las 

capacidades técnicas, las atribuciones 

legales y los recursos materiales 

y financieros necesarios para una 

vigilancia efectiva e inteligente.

aprovechamiento sustentable de los 

recursos pesqueros para el desarrollo 



94

Programa de Manejo Parque Nacional la zona marina que circunda al Complejo Insular conocido como 

Archipiélago de San Lorenzo

local de las comunidades aledañas 

al Parque, mediante la identificación 

y promoción del uso de prácticas de 

bajo impacto.

reducir los impactos y el deterioro 

generado por el aprovechamiento 

de los recursos pesqueros en el 

Parque Nacional.

Metas y resultados esperados

un programa de trabajo para la 

instrumentación de las políticas de 

manejo pesquero, como un Código de 

Conducta para la Pesca Responsable 

(Programa de Ordenamiento 

Pesquero del Parque).

mediano plazo el uso de artes 

y equipo de pesca que resulten 

perjudiciales para el desarrollo y 

protección de la fauna que habita en 

el Anp.

el Código de Conducta para la 

Pesca Responsable y establecer 

un programa de trabajo para su 

instrumentación.

establecimiento del Programa de 

Ordenamiento Pesquero del Parque 

en coordinación con la Comisión 

Nacional de la Pesca y el Instituto 

Nacional de la Pesca a mediano plazo.

esfuerzo pesquero, en volumen 

de captura y/o flota naviera, y 

favorecer el aprovechamiento y 

usos compatibles con los objetivos 

del Parque.

identificadores del pescador y su 

equipo (pangas, artes de pesca) 

y padrón actualizado de las y los 

productores que aprovechan los 

recursos pesqueros del Parque.

pesqueros en declive, agotados a su 

estado de mayor productividad o de 

salud, o records históricos.
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Actividades y Acciones Plazo

Coordinación para el ordenamiento y manejo pesquero

Impulsar el desarrollo del Programa de Ordenamiento Pesquero del Parque en 

coordinación con instituciones de investigación, autoridades de los tres órdenes de 

gobierno, Organizaciones de la Sociedad Civil y las y los usuarios

C

Promover el establecimiento de un único punto de arribo para las embarcaciones con 

sitio de desembarco en Bahía de los Ángeles, con la autoridad competente

M

Involucrar en un proceso participativo a las autoridades competentes y a las y los 

actores interesados en el desarrollo de estrategias, instrumentos y acuerdos para el 

manejo pesquero sustentable

C

Delimitar las áreas y artes de pesca en el Parque en coordinación con las autoridades 

de pesca, prohibiendo el uso de artes de pesca y maniobras menores dañinas al 

ecosistema, a la biodiversidad y a las poblaciones de especies de importancia 

comercial, y promoviendo el uso de artes de pesca selectivas y regulación efectiva

M

Definir y publicar en coordinación con las autoridades y actores capacitados, 

recomendaciones y lineamientos de manejo actualizados para el aprovechamiento 

sustentable de los recursos pesqueros, acorde con los objetivos de la declaratoria y el 

presente Programa de Manejo, e impulsar su formalización por la autoridad pesquera 

y su cumplimiento con las y los usuarios del Anp

P

Impulso a acciones comunitarias para la pesca responsable

Elaborar en conjunto con las y los usuarios el Código de Conducta de  

Pesca Responsable en el Anp

C

Promover y fomentar en coordinación con la autoridad en la materia un programa 

de apoyo económico para la sustitución de motores dentro del Parque, por motores 

menos dañinos al ambiente

P

Fomentar la diversificación de las oportunidades económicas para las y los usuarios 

mediante la difusión de actividades económicas sustentables y estímulos de inversión

P

Establecer un programa de observadores (para evaluar capturas, esfuerzo,  

mortalidad, biomasa de recurso, artes de pesca y el cumplimiento de permisos), en 

coordinación con autoridades pesqueras, la sociedad civil organizada, productores y 

sector académico

M

En coordinación con la autoridad correspondiente, establecer vedas (temporales o 

permanentes) de pesquerías agotadas

P

Definir en coordinación con la autoridad en la materia lineamientos pesqueros para 

la recuperación (tallas mínimas y máximas, sexos, entre otros), de acuerdo a lo que 

está estipulado en la Carta Nacional Pesquera, Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, Ley General de Vida Silvestre, Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente y en las Normas Oficiales Mexicanas

P

Ejecutar acciones para aumentar la cultura de pesca responsable

Compartir con las y los usuarios información sobre el estado de las pesquerías, los 

lineamientos de manejo recomendados por el Parque y otros aspectos útiles para 

incentivar las buenas prácticas

C

* Las actividades se presentan con letra cursiva.



96

Programa de Manejo Parque Nacional la zona marina que circunda al Complejo Insular conocido como 

Archipiélago de San Lorenzo

Componente de manejo y  
uso sustentable de  
ecosistemas marinos 

El presente componente busca orientar 

y regular el uso de los recursos de los 

ecosistemas marinos, lo cual requiere 

de una adecuada planificación e 

identificación de los factores de riesgo que 

puedan alterar su equilibrio. Para ello, es 

importante considerar el establecimiento 

de sitios de exclusión de la pesca (áreas 

de no pesca), acciones para el control en 

el uso de recursos bentónicos.

Objetivos específicos

los procesos ecológicos del Parque, 

mediante el manejo de ecosistemas 

específicos como las zonas marinas 

de fondos blandos (lecho marino) 

y sitios de alta diversidad biológica 

marina (zonas arrecifales).

persistencia de la belleza escénica 

de los ecosistemas que permiten el 

disfrute y uso turístico, mediante la 

realización ordenada de actividades 

turísticas de bajo impacto.

Metas y resultados esperados

diagnósticos sobre la salud de los 

ecosistemas del Parque.

el manejo integral que favorezca el 

uso sustentable de los ecosistemas 

sensibles o amenazados.

el ordenamiento de las actividades 

productivas y obras que se realicen 

en las zonas costeras para minimizar 

los impactos negativos.
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Componente de mantenimiento de 
servicios ecosistémicos

Los servicios ecosistémicos o 

ambientales, refieren a la capacidad de 

los ecosistemas para generar productos 

útiles para el ser humano. El PNASL ofrece 

grandes paisajes únicos en el mundo y sus 

aguas producen recursos importantes 

para la economía de la región y ofrece 

refugios marinos naturales para una 

alta diversidad de vida marina durante 

el calentamiento de la superficie del mar 

por efecto del fenómeno de “El Niño”. Son 

solo algunos de los servicios que ofrece 

el Anp en la región. En este componente 

se plantean las actividades y acciones 

relacionadas con la conservación de 

los servicios ambientales que prestan 

los ecosistemas.

Objetivos específicos

servicios ecosistémicos del Parque.

los servicios ecosistémicos a través 

de la difusión e implementación de 

programas culturales en ese sentido.

Meta y resultado esperado

estudios sobre los bienes y servicios 

ambientales del Parque en el 

corto plazo.

Actividades y Acciones Plazo

Diagnóstico sobre los recursos naturales 

Gestionar la elaboración de un inventario de recursos marinos M

Promoción del manejo y uso sustentable de ecosistemas que garanticen la continuidad de 

procesos ecológicos y supervivencia de las especies clave

Identificar e inventariar las actividades productivas que se realizan en la zona costera 

y su situación actual; generar el padrón de usuarios; realizar y verificar la definición de 

polígonos e identificar las zonas concesionadas

M

Realizar estudios para evaluar capacidad de carga para las actividades que se realizan 

en los ecosistemas marinos

L

Mantener un inventario de recursos y ambientes del Parque y monitorear el estado  

de conservación de las especies o ambientes frágiles, clave o con estatus de riesgo 

(Zonas Núcleo)

P

Aplicar métodos de evaluación (monitoreos) para observar el estado de conservación 

de los sistemas costeros y marinos frágiles o de importancia ecológica (Zonas Núcleo)

P

Promover proyectos de uso sustentable de recursos marinos P

Identificar e instrumentar medidas de control y acceso de las diversas actividades que 

se pueden desarrollar en los ambientes costeros y marinos

C

* Las actividades se presentan con letra cursiva.
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Componente de uso público, 
turismo y recreación al aire libre

El turismo es una de las fuentes de recursos 

económicos para las y los habitantes de 

las comunidades aledañas al Parque, e 

incluso de San Felipe Baja California, para 

el caso de la pesca deportiva, por lo que 

es importante promover las actividades 

recreativas que aquí se generan bajo un 

esquema de bajo impacto, de manera 

organizada y planificada, para que 

represente una opción viable de fuente 

de ingresos para pobladores locales y 

usuarios del Parque. El desarrollo de esta 

actividad puede ayudar a disminuir la 

presión que se ejerce actualmente sobre 

algunos ecosistemas y recursos. 

En Bahía de los Ángeles la prestación 

de servicios turísticos es convencional, 

pero en El Barril es pobre e incipiente. 

Por ello, es necesario fortalecer estas 

capacidades y contribuir a que los 

servicios ecoturísticos sean brindados, 

principalmente, por los habitantes de 

estas comunidades, fomentando a su 

vez la práctica del turismo alternativo 

(cultural, rural, ecológico) acorde con los 

objetivos del Área Natural Protegida.

Objetivo específico

generados por las actividades 

turísticas, mediante su manejo 

adecuado y en forma sustentable.

Metas y resultados esperados

de Cultura para la Conservación 

compartido entre la RBBLACBS, 

APFFIGC-BS y PNASL, en Bahía de 

los Ángeles.

límite de cambio aceptable en sitios 

del Parque con alta demanda turística 

y/o de visitación en el mediano plazo.

marinas y subacuáticas, enfocadas 

al ecoturismo y turismo de bajo 

impacto, mediante el ordenamiento 

de las mismas, de acuerdo a la 

vocación de cada sitio.

enfocado al ecoturismo y al turismo de 

bajo impacto, acorde a las perspectivas 

y necesidades ambientales del Parque 

en el corto plazo.

de capacitación y difusión dirigido 

a las y los prestadores de servicios 

turísticos locales.

registro de las y los usuarios y 

prestadores de servicios turísticos.

Actividades y Acciones Plazo

Estudios de valoración de los servicios ecosistémicos

Gestionar recursos para generar un diagnóstico adecuado que identifique los 

servicios ecosistémicos que ofrece el PNASL

M

Evaluar las diversas situaciones que pudieran representar una amenaza para el 

mantenimiento de dichos servicios

M

* Las actividades se presentan con letra cursiva.
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Actividades y Acciones Plazo

Promoción de actividades turísticas sustentables 

Promover la elaboración de un programa turístico sustentable para el Parque que 

incluya pesca deportiva

M

Promover estudios de capacidad de carga turística y/o límites de cambio aceptable de 

los sitios con mayor demanda de visitación turística

M

Identificar sitios con potencial turístico y generar un mapa que contenga los atractivos 

turísticos que ofrece el Parque como rutas o senderos y otras actividades recreativas

M

Fomentar la atención al turismo no convencional

Gestionar apoyos y coordinación con instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales nacionales y extranjeras, para el desarrollo de actividades turísticas 

comunitarias ambientalmente sustentables

P

Establecer medidas de control de la visitación a sitios que pueden verse afectados por el turismo 

no controlado

Establecer una estrategia de atención y orientación comunitaria hacia los visitantes 

sobre la reglamentación y uso del Parque en las diferentes actividades turísticas que se 

pueden realizar

C

Difundir información y ofrecer capacitación a las y los prestadores de servicios 

turísticos acerca de las reglas administrativas que se establezcan en el Programa  

de Manejo

M

Impulsar la obligatoriedad a las y los visitantes de contratar los servicios turísticos 

locales, principalmente cuando se trate de la actividad de avistamiento de  

fauna silvestre

M

Promover programas de ecoturismo, campismo y turismo alternativo M

Establecer un programa de participación de las y los ejidatarios y pobladores locales, en 

la prestación de servicios turísticos

M

Promover la acción conjunta de limpieza y conservación del paisaje P

Monitoreo de actividades turísticas

Implementar un sistema de monitoreo del efecto de la actividad turística sobre los 

ecosistemas del Anp

P

Efectuar recorridos para supervisar el cumplimiento de las regulaciones, para el uso y 

disfrute de las actividades turísticas

P

Actualizar la capacidad de carga turística según los resultados de los monitoreos P

Establecimiento de infraestructura adecuada para atención al turismo y visitantes 

Gestionar los recursos económicos para elaborar el Proyecto Arquitectónico Ejecutivo 

del Centro de Cultura para la Conservación (CCC) del Anp

C

Realizar un programa de señalización con la información y restricciones para la 

realización de actividades turísticas y recreativas en el Parque

P

Capacitación para guías y prestadores de servicios turísticos vinculados a la pesca deportiva

Realizar talleres de capacitación para que las y los prestadores de servicios turísticos 

vinculados a la pesca deportiva, para que realicen y fomenten la pesca deportiva 

responsable como actividad económica alternativa a la pesquería dentro del Anp

M
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Subprograma  
de restauración

De acuerdo con la literatura 

especializada, los ecosistemas marinos, 

costeros e intermareales del PNASL en 

general se encuentran en buen estado 

de conservación. Sin embargo, en un 

estudio realizado por el Dr. Reyes-

Bonilla y colaboradores (2010) se 

recomiendan cuatro sitios (Costa centro-

oriental, centro-occidental y costa 

noreste de la Isla San Lorenzo y la Isla 

Salsipuedes) que tienen valores altos 

de riqueza y abundancia de especies 

comerciales y especies que pertenecen 

a la Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo.

También falta más información 

actualizada, con una buena base de 

trabajo de campo, para detectar el capital 

natural que pudiera estar amenazado, 

como áreas de poblaciones de especies 

con protección especial, ecosistemas 

y procesos importantes a nivel local o 

regional que pudieran ser afectadas por 

impactos potenciales. 

Objetivo general

Proponer acciones que ayuden a recuperar 

y restablecer las condiciones ecológicas 

previas a las modificaciones causadas por 

las actividades humanas o fenómenos 

naturales, permitiendo la continuidad de 

los procesos naturales en los ecosistemas 

del Parque Nacional. 

Estrategias

de restauración y/o recuperación 

de ambientes y recursos naturales 

del Parque.

buen estado de conservación y con 

potencial de ser repobladores de 

otras áreas.

recuperación de especies prioritarias.

sustentable sobre las poblaciones 

que habitan en el área.

Componente de conectividad y 
ecología del paisaje

El Parque Nacional, exclusivamente la 

zona marina que circunda al complejo 

Actividades y Acciones Plazo

Promover la formación de guías de pesca deportiva entre las comunidades locales 

aledañas al Anp

M

Promover y coadyuvar en la realización de eventos, torneos y cursos/talleres de 

manera conjunta con el sector turismo local y oficializar un calendario de actividades 

turísticas y de eventos de pesca deportiva en Bahía de los Ángeles y El Barril

C

Impulsar un programa de capacitación y acreditación de guías turísticos locales, con 

enfoque de género

M

* Las actividades se presentan con letra cursiva.
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insular conocido como Archipiélago de 

San Lorenzo, colinda con la Reserva 

de la Biosfera Bahía de los Ángeles, 

Canales de Ballenas y de Salsipuedes,  

ambos se complementan con el Área 

de Protección de Flora y Fauna Islas del 

Golfo de California. El Parque y la Reserva 

“envuelven” a las islas, lo que permite 

integrar y completar legalmente las 

acciones de conservación y manejo en 

esa región del Golfo de California. Por ello, 

los trabajos de protección y conservación 

directa e indirecta que se haga de los 

ecosistemas y su biodiversidad presente 

en este grupo de Áreas Naturales 

Protegidas, deberá hacerse tomando en 

cuenta su interconexión. 

Objetivo específico

del paisaje y ecosistemas costero, 

marino e intermareal de las tres 

Áreas Naturales Protegidas.

Meta y resultado esperado

detener o revertir actividades 

que ocasionen contaminación o 

disturbios significativos en el grupo 

de Áreas Naturales Protegidas 

señaladas anteriormente de 

manera permanente.

Actividades y Acciones Plazo

Identificación de los elementos y procesos relevantes de conectividad entre las tres Áreas 

Naturales Protegidas

Diagnosticar los procesos ecológicos prioritarios y sensibles al disturbio humano M

Diagnosticar y priorizar la recuperación y conservación de áreas sensibles M

Fomentar el establecimiento de áreas de protección pesquera, restauración, 

rehabilitación y conservación de ecosistemas costeros y marinos de las tres Anp con la 

SAGARPA

L

* Las actividades se presentan con letra cursiva.

Componente de recuperación de 
especies en riesgo 

En el Parque habitan numerosas especies 

y subespecies que están enlistadas en la 

Norma Oficial Mexicana de protección 

especial, las cuales se enfrentan a 

amenazas tanto en sus poblaciones 

como en sus áreas de alimentación 

y reproducción (enmallamientos, 

pesca incidental, ilegal, colisiones con 

embarcaciones, entre otros).

Las especies en riesgo o prioritarias 

que se pueden encontrar en el Parque 

incluyen aves marinas, tortugas marinas, 

mamíferos marinos, tiburones, pelágicos 

mayores y menores, y especies de 

importancia comercial como el pepino 

de mar.

Objetivos específicos

especies prioritarias (de interés 

ecológico o con algún estatus 

de conservación), mediante el 

establecimiento de estrategias 

y programas de recuperación, 
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coordinados con especialistas en el 

tema y autoridades competentes.

poblaciones de especies prioritarias 

mediante la reducción de los 

impactos negativos causados por 

actividades humanas.

Metas y resultados esperados

recuperación de especies prioritarias 

que demuestren señales de deterioro 

en el corto plazo.

pesqueras sobre las poblaciones 

de especies prioritarias en el 

mediano plazo.

turísticas sobre las poblaciones de 

especies prioritarias en el largo plazo.

Actividades y Acciones Plazo

Recuperación de las poblaciones de especies prioritarias

Integrar una base de datos y criterios de análisis para definir el estado poblacional de 

las especies prioritarias

P

Coordinar la adecuación en conjunto con especialistas y autoridades, de un 

programa de recuperación de especies prioritarias en conjunto con el programa de 

recuperación de hábitat

M

Monitorear las poblaciones de especies prioritarias P

Establecer campañas de limpieza, en las tres Áreas Naturales Protegidas P

* Las actividades se presentan con letra cursiva.

Componente de restauración  
de ecosistemas

El desequilibrio de los ecosistemas 

requiere de políticas enfocadas a la 

restauración en el corto, mediano y 

largo plazos, mediante el continuo 

monitoreo, planeación y coordinación, 

principalmente enfocadas a las especies 

nativas o endémicas. La implementación 

de acciones de restauración requerirá 

de estudios, en coordinación con otras 

dependencias de la Administración 

Pública Federal, Organizaciones de la 

Sociedad Civil e instituciones académicas, 

con el fin de realizar las mejores acciones 

de manejo que garanticen la permanencia 

de la flora y fauna silvestre característica 

del Anp.

Objetivos específicos

a recuperar los ecosistemas que 

han sido dañados y modificados 

por fenómenos naturales o por 

actividades humanas, mediante 

actividades de rehabilitación 

y restauración.

de restauración con la participación 

de las comunidades aledañas, las 

Organizaciones de la Sociedad Civil y 
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las dependencias de la Administración 

Pública Federal.

Metas y resultados esperados

programa de restauración para los 

sitios identificados y que requieran 

ser restaurados a largo plazo.

mediano plazo un 50 por ciento el 

hábitat natural en áreas afectadas 

por fenómenos naturales o por 

actividades humanas. 

permanente en coordinación 

con Centros de Investigación y 

Organizaciones de la Sociedad Civil, 

para cuantificar y evaluar los daños.

Actividades y Acciones Plazo

Consolidación y acciones de restauración

Realizar un diagnóstico integral con el fin de identificar las zonas y especies nativas 

o endémicas que requieran restauración, con la participación de las y los usuarios, 

técnicos e investigadores

M

Implementar un Sistema de Información Geográfica de áreas y ecosistemas a restaurar 

en coordinación con las instituciones académicas y de investigación

M

Implementar un sistema de restauración en los ecosistemas que así lo requieran, en 

coordinación con instituciones académicas y de investigación

L

Establecer un sistema de monitoreo continuo en las zonas de restauración en el Parque P

Establecer programas comunitarios participativos para la restauración de los 

ecosistemas impactados

C

Elaborar un programa de restauración de habitat

Coordinar y promover estudios de restauración en los ecosistemas afectados 

en conjunto con instituciones académicas y de investigación, así como con las 

Organizaciones de la Sociedad Civil

C

* Las actividades se presentan con letra cursiva.

Subprograma  
de conocimiento

Este subprograma promueve que las 

decisiones se tomen con base en los 

mejores conocimientos técnicos y 

científicos disponibles. Esto se considera 

fundamental para que las políticas y 

acciones tengan una base científica, 

además de integrar los conocimientos 

biológicos y ecológicos a los económicos 

y sociales. Es necesario fomentar 

la investigación, y en ciertos casos, 

financiarla cuando los resultados son 

necesarios para la toma de decisiones.

Es necesario identificar las líneas de 

investigación necesarias para el monitoreo 

y manejo del Parque, lo que incluye su 

gestión y colaboración con instituciones 

académicas y de investigación, 

investigadores y autoridades. Pero a su 

vez, es necesario tomar en cuenta el 
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conocimiento tradicional (empírico) de 

las y los usuarios locales del Anp.

Objetivo general

Generar, rescatar y divulgar 

conocimientos, prácticas y tecnologías, 

tradicionales o nuevas que permitan la 

preservación, la toma de decisiones y 

el aprovechamiento sustentable de la 

biodiversidad del Anp. 

Estrategias

monitoreo e investigación.

mutua con instituciones académicas 

y de investigación, tanto nacionales 

como extranjeras.

para el desarrollo de 

proyectos de investigación y 

monitoreo prioritarios.

multidisciplinarios para el apoyo de 

la investigación.

y bases de datos biológicos 

y ambientales.

para la Conservación en Bahía 

de los Ángeles que contenga un 

espacio permanente de apoyo a la 

investigación y funja también como 

estación de campo.

Información Geográfica.

Componente de fomento a  
la investigación y generación  
de conocimiento

Se promueve las actividades de 

investigación, monitoreo y generación 

de información básica y aplicada 

que contribuya a las estrategias de 

conservación del Parque.

Objetivos específicos

actualizada de los recursos naturales 

y las actividades humanas que se 

realizan en el Parque.

relevantes mediante la 

gestión de proyectos de 

investigación con instituciones 

académicas reconocidas.

a través de la coordinación con 

instituciones académicas y centros 

de investigación.

de investigación sobre conservación 

de recursos naturales mediante 

convenios de colaboración con 

instituciones académicas, la 

sociedad civil organizada, y con la 

participación de las y los usuarios y 

productores locales.

Metas y resultados esperados

realización de investigaciones 

científicas de acuerdo a las líneas 

prioritarias del Parque; en particular 

sobre aspectos oceanográficos, y 
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vida silvestre marina (pelágica y 

bentónica).

convenios de colaboración con 

instituciones académicas relevantes.

actualizado de todas las pesquerías 

que ocurren dentro de los límites 

del Parque de manera permanente.

Actividades y Acciones Plazo

Establecimiento de líneas prioritarias de investigación 

Identificar las necesidades de conocimientos básicos acerca de los ecosistemas, sus 

componentes y funcionamiento con base en las características del Parque

C

Identificar las áreas de oportunidad para la generación de conocimientos P

Fomento a la investigación dirigida a resolver aspectos específicos del manejo del Parque

Evaluar el aporte (pesquerías) que tendrán las Zonas Núcleo en la pesca comercial y 

deportiva, en coordinación con instituciones académicas y de gobierno

M

Promover la experimentación en el desarrollo de artes y metodologías de  

pesca sustentables

P

Promover estudios para determinar la capacidad de carga de los recursos marinos, 

para establecer límites de captura y esfuerzo pesquero y límites de visitantes a  

el Anp

M

Impulsar el desarrollo de estudios sobre el impacto de las actividades productivas M

Determinar la capacidad de carga de los hábitats y las especies con uso turístico 

como las aves marinas, mamíferos marinos, tortugas marinas, entre otros

M

Fomentar los trabajos de investigación relevantes para el manejo del Parque Nacional M

Generar indicadores del límite de cambio aceptable en las subzonas del Parque, 

tomando en cuenta las diferentes actividades productivas y recreativas

L

* Las actividades se presentan con letra cursiva.

Componente de inventarios,  
líneas base y monitoreo ambiental 
y socioeconómico

El conocimiento científico debe ser la base 

para la toma de decisiones de manejo, por 

ello es fundamental establecer en el Anp 

protocolos para la generación sistemática 

y el análisis de información útil para 

el manejo, fomentar la investigación 

científica para la región, establecer las 

líneas base y de monitoreo de los recursos 

y desarrollar los mecanismos para 

incorporar la información generada en 

políticas y acciones de manejo formales 

e informales.

El éxito de este componente se basa 

nuevamente en la buena coordinación 

interinstitucional entre las autoridades 

facultadas, así como la participación de 

las Organizaciones de la Sociedad Civil 

y las instituciones académicas en el 

desarrollo y seguimiento a los proyectos 

de investigación.
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Objetivos específicos

cambios en las poblaciones y/o sus 

hábitats, así como los impactos de 

las actividades humanas.

manejo mediante la generación de 

conocimientos sobre los recursos y 

especies de importancia.

las variaciones de los ecosistemas 

mediante un programa de monitoreo 

permanente con indicadores y 

especies centinela.

la toma de decisiones e impulse la 

protección y conservación de las 

poblaciones y los ecosistemas en el 

Parque Nacional. 

asegurar la sustentabilidad utilizando 

información generada a través 

del monitoreo sistemático de los 

recursos para establecer líneas base 

y evaluar el estado de los recursos de 

manera permanente. 

al manejo y aprovechamiento de los 

recursos dentro del Anp. 

procesos de generación y uso de 

información científica.

Metas y resultados esperados

inventario actualizado y validado por 

expertos, de los componentes de 

flora y fauna de los ecosistemas del 

Área Natural Protegida.

actualizada sobre las especies 

de importancia ecológica de 

manera permanente.

actualizada sobre las especies 

de importancia económica de 

manera permanente.
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Actividades y Acciones Plazo

Generación de líneas base 

Gestionar la identificación y generación de las líneas base para los monitoreos del 

Área Natural Protegida

C

Gestionar la actualización de los inventarios de flora y fauna en colaboración con 

investigadores (as) expertos en el tema

P

Impulsar la realización de estudios poblacionales de recursos pesqueros que 

permitan conocer su estado actual y potencial económico

M

Impulsar la identificación y monitoreo de áreas de desove, crianza y reproducción 

de recursos marinos para proponer el establecimiento de épocas y zonas de  

veda pesquera

M

Establecer y ejecutar un protocolo de monitoreo de la captura de la pesca ribereña 

avalado por la autoridad en materia de investigación pesquera

L

Realizar monitoreos de las áreas de pesca para medir la pesca incidental y su efecto 

en los objetos de conservación

P

Establecer junto con la autoridad pesquera, mecanismos de coordinación para  

contar con un registro preciso del arribo de las capturas ribereñas en los puntos de 

arribo designados

P

Desarrollar un sistema para integrar la información proveniente de los monitoreos y 

registros de capturas

M

Establecer en colaboración con la autoridad en materia de investigación pesquera, 

protocolos de análisis de la información recabada en los monitoreos y registros  

de capturas

M

Monitoreo ambiental y socioeconómico

Identificar los parámetros, las especies (indicadoras, en riesgo o de importancia 

económica) y las zonas a monitorear

C

Definir las variables e indicadores para el monitoreo de los aspectos 

socioeconómicos

C

Establecer programas de monitoreo para las especies indicadoras u objetivo (de 

importancia económica) que ofrezcan información relevante sobre el mantenimiento 

del área

P

Evaluar las actividades que inciden en la transformación de hábitat en el  

Parque Nacional

M

Monitorear poblaciones de importancia económica, incluidas las especies de pesca 

deportiva y las especies con algún estatus de protección

P

Elaborar un inventario de la presencia de especies de flora y fauna introducidas y 

priorizar las necesidades de erradicación y/o control

L

Adquirir y analizar imágenes satelitales para monitoreo a escala del paisaje P

* Las actividades se presentan con letra cursiva.
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Componente de rescate y 
sistematización de información  
y conocimientos

Un sistema de información es considerada 

una base de datos organizada de forma 

tal que aporta información accesible, 

útil y oportuna, histórica y actual, 

para hacer más eficaz la conservación 

y manejo de las Anp. El sistema debe 

incluir información geográfica, ambiental, 

demográfica y socioeconómica, de las 

diversas zonas, hábitats y especies que 

habitan o visitan el área. Es importante 

compilar información que ya se generó 

previamente y actualizarla mediante 

un sistema de clasificación que permita 

acopio y búsqueda posterior eficiente, y 

sobre todo, que sea de fácil acceso para 

toda clase de personas y que pueda ser 

utilizada para la toma de decisiones.

Objetivo específico

organizada y sistematizada que esté 

disponible para todos los usuarios 

y usuarias, con el fin de apoyar y 

facilitar la toma de decisiones para el 

manejo y conservación.

Metas y resultados esperados

sistema de clasificación y acceso a la 

información existente.

información sobre los estudios 

científicos del Parque Nacional.

Actividades y Acciones Plazo

Elaboración y puesta de funcionamiento del Sistema de Información Geográfica (base de datos) 

del Parque Nacional zona marina del Archipiélago de San Lorenzo

Diseñar las bases de datos que contengan los aspectos ambientales, sociales y 

económicos del Parque

C

Elaborar el Sistema de Información Geográfica en coordinación con otras instancias 

involucradas y actualizarlo periódicamente 

M

Elaborar una página de internet que contenga información y temas relevantes del Área 

Natural Protegida, que sea de fácil acceso y de utilidad para todos los públicos

M

Clasificación y acceso a la información

Actualizar la información de las bases de datos generadas en investigaciones previas P

Analizar e interpretar los datos de las investigaciones y trabajos de monitoreo 

realizados, con rigor técnico/científico

P

Establecer un programa de búsqueda y sistematización de la información generada en 

el Parque Nacional

C

Destinar un espacio para el resguardo de la información generada en el Anp C

Generar un directorio de personal técnico y científico que ha trabajado en el Anp C 

Integrar la información recabada dentro de un Sistema de Información M

* Las actividades se presentan con letra cursiva.
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Subprograma de cultura

Este subprograma resalta la importancia 

de involucrar la educación ambiental 

como parte de la formación integral de las 

personas que visitan el Parque, incluyendo 

a su personal. Pretende promover, a 

través de la educación ambiental (formal 

y no formal), un cambio de actitud y 

conducta favorables hacia su entorno 

natural que permita entender el valor de 

los ecosistemas y su biodiversidad, así 

como el papel “vital” que tienen éstos en 

el desarrollo de las sociedades humanas, 

atendiendo las iniciativas de proyectos 

alternativos y de apoyo comunitario.

Objetivo general

Difundir acciones de conservación del 

Anp, propiciando la participación activa 

de las comunidades aledañas que generen 

la valoración de los servicios ambientales, 

mediante la identidad, difusión y 

educación para la conservación de la 

biodiversidad que contiene.

Estrategias

ambiental con información acerca 

del Parque, a partir de un diagnóstico 

comunitario y participativo de 

los actores.

con instituciones académicas, 

gubernamentales y civiles para 

el fomento y difusión de una 

cultura conservacionista.

interpretación ambiental a través de 

talleres y cursos para los diferentes 

grupos de usuarios del Área 

Natural Protegida.

educación ambiental de las Anp, 

para que sean insertados en los 

temas y contenidos de los programas 

oficiales de los distintos niveles de 

la educación formal en el estado de 

Baja California.

Componente de educación y 
cultura para la conservación

Por medio de la educación, la 

sociedad será capaz de comprender y 

comprometerse con la solución a los 

diferentes problemas que se presentan 

en un Anp. Con la educación se promueve 

la adquisición de conocimientos, se 

desarrollan habilidades y se reorientan 

valores y conductas necesarias para el 

análisis y la reflexión positiva para el 

medio ambiente.

Objetivos específicos

con los sectores y/o actores 

involucrados (usuarios) e 

interesados, que contribuyan a 

clarificar y reposicionar la valoración 

sobre el medio ambiente y sus 

valores económicos, culturales y 

éticos del Parque.

Área Natural Protegida para 

desarrollar la capacidad de los 

individuos de entender su relación 

con su entorno natural, así como 

la importancia de favorecer el 

aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales.
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y aprovechamiento sustentable 

en materia pesquera mediante 

mecanismos de difusión, 

capacitación, educación y 

participación social, promoviendo 

una visión de largo plazo en las 

comunidades aledañas al Parque.

Metas y resultados esperados

capacidades específicas en las 

comunidades de Bahía de los Ángeles 

y El Barril, principalmente. 

de las y los visitantes del Parque, 

sobre los procesos naturales y 

su fragilidad ante el disturbio, así 

como de sus requerimientos para su 

uso sustentable en el mediano plazo.

los diferentes actores involucrados 

en el manejo y toma de decisiones 

del Área Natural Protegida de 

manera permanente. 

dentro de las comunidades de la Zona 

de Influencia del Parque, los valores 

relacionados a la sustentabilidad 

y al sentido de pertenencia de los 

recursos naturales.

para los programas de educación 

ambiental comunitaria en el 

mediano plazo.

difusión sobre pesca sustentable y 

conservación en las comunidades 

aledañas al Parque en el corto plazo. 

comunidad en general y de los 

pescadores al 40 por ciento, sobre 

aspectos relevantes de la historia de 

vida de los recursos pesqueros en el 

mediano plazo. 

difusión de la identidad en materia de 

recursos pesqueros en el corto plazo. 

al año de difusión sobre la 

importancia de la conservación y 

aprovechamiento sustentable de los 

recursos pesqueros. 
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Actividades y Acciones Plazo

Fomento a la educación ambiental en concertación con los sectores sociales del Parque

Elaborar un programa de cultura para la conservación con la participación de las 

comunidades, usuarios del Parque e instituciones participantes

C

Elaborar un programa de capacitación de educadores ambientales con la 

participación de las comunidades y diferentes usuarios del área

C 

Establecer un programa de capacitación para los pescadores (ribereña y deportivos) 

y prestadores de servicios turísticos, en temas de administración, organización, 

comercialización de productos, entre otros

M

Realizar talleres de educación ambiental para público infantil, jóvenes y adultos,  

en las comunidades aledañas y usuarias del Parque, que incluyan cursos y viajes  

de campo

P

Impulsar la elaboración de materiales de educación ambiental (validados, aplicados y 

evaluados), como instrumentos de apoyo a los temas y contenidos de los programas 

oficiales de los distintos órdenes de la educación formal

M

Capacitar a los maestros de educación preescolar básica y media de las 

comunidades de Bahía de los Ángeles, El Barril y Puertecitos, en el uso de los 

materiales de apoyo específicos oficiales de la Conanp

P

Programa de difusión de identidad

Generar una campaña de difusión de la identidad, alusiva a los recursos pesqueros y 

los beneficios de un manejo racional

P

Elaborar y difundir productos alusivos sobre la importancia de la conservación y 

aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros como parte de la campaña 

de difusión, en apego al Manual de Identidad de la Conanp

M

Elaborar una estrategia de difusión de los valores, bienes y servicios ambientales 

generados por el Anp

C

Elaborar material impreso de difusión (trípticos, folletos y carteles) C

Promover la imagen y objetivos del Parque entre los sectores productivos de la 

región, definiendo modos y medios para recibir sus aportaciones en especie

M

Desarrollar con Organizaciones de la Sociedad Civil, una guía didáctica para 

docentes de nivel básico y adaptable a diversos niveles educativos sobre los recursos 

pesqueros del Parque

C

Impulsar la utilización, aplicación y evaluación de esta guía didáctica en el Parque y 

compartirla con otras Áreas Naturales Protegidas Marinas

M

Programa de comunicación para el manejo

Desarrollar instrumentos de comunicación sobre diversos aspectos de las 

regulaciones pesqueras y ambientales dentro del Parque

C

Desarrollar un instrumento de comunicación para transmitir frecuentemente los 

resultados de investigaciones y monitoreo pesquero del Parque

P

* Las actividades se presentan con letra cursiva.
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Componente de capacitación para 
el desarrollo sostenible

Este componente refiere a promover 

la capacitación para que las personas 

interesadas en el área elaboren 

propuestas y participen activamente en 

la búsqueda conjunta de soluciones a la 

problemática del Parque. Tomando en 

cuenta la capacitación para el personal 

técnico, administrativo y de vigilancia, 

que tendrá la obligación de actualizarse 

día con día.

Objetivo específico

la región, usuarios y autoridades, 

una conciencia de respeto a la 

naturaleza, a través del conocimiento 

de las características y valores 

del Anp, logrando de esta forma 

la apreciación y la protección de 

sus valores naturales y culturales 

guiando las actividades hacia un 

desarrollo sostenible.

Meta y resultado esperado

oportunidades de capacitación para 

los distintos usuarios que habitan en 

las comunidades aledañas al Parque. 

Actividades y Acciones Plazo

Fomento a la capacitación y educación de personal y usuarios para el desarrollo sostenible

Elaborar un programa de capacitación de personal para que lleven un buen manejo y 

administración del Parque

M

Promover la implementación de un programa de “tutorías” para jóvenes locales 

interesados en temas ecológicos y desarrollo sostenible por parte de guías locales, 

científicos, técnicos y otros profesionistas

M

* Las actividades se presentan con letra cursiva.

Componente de comunicación, 
difusión e interpretación ambiental

La difusión requiere fortalecerse 

en los niveles locales, regionales e 

internacionales, tanto para las y los 

habitantes como usuarios e inversionistas, 

valiéndose de las estrategias posibles 

y empleando diferentes medios para la 

transmisión de mensajes de importancia 

ecológica dentro de la Zona de Influencia 

del Parque, así como de sus restricciones 

para actividades productivas.

Objetivo específico

los objetivos de conservación de 

los ecosistemas y los recursos del 

Anp a través de un programa de 

difusión estratégica. 

Metas y resultados esperados

mensuales del Anp.
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periódico o boletín de distribución 

local y regional para el público 

en general.

y prensa regional para la dispersión 

de información del Parque Nacional.

los pobladores en los contenidos de 

los materiales de difusión.

señalización estratégica que incluya 

una guía de campo con componentes 

de interpretación ambiental en el 

corto plazo.

Actividades y Acciones Plazo

Difusión y divulgación en medios masivos de comunicación

Elaborar un programa de difusión estratégica con información entendible para todo 

tipo de usuario acerca del Parque

C

Difundir a través de medios escritos, electrónicos, radio y televisión, los objetivos de 

conservación de los ecosistemas y recursos naturales del Parque

P

Apoyar a la difusión de los programas de educación ambiental en medios masivos 

de comunicación para transmitir la importancia del manejo de pesquerías locales 

y del manejo y monitoreo de las diferentes especies presentes en el Parque para 

futuras generaciones

P

* Las actividades se presentan con letra cursiva.

Subprograma de gestión

Este subprograma se orienta a 

la administración de los recursos 

humanos (personal del Anp), técnica 

y financiera, así como a la creación 

de infraestructura y procuración de 

nuevos recursos económicos suficientes 

para lograr el manejo adecuado del 

Área Natural Protegida. Se busca 

que la sociedad y sus instituciones 

participen en su conservación de manera 

ordenada, atendiendo la planificación, la 

normatividad y el fomento de actividades 

productivas mediante los permisos y 

autorizaciones correspondientes, a 

través de la coordinación con la Semar, 

la Delegación Federal de Semarnat en 

Baja California, la DGVS y la Delegación 

Federal de PROFEPA en Baja California 

y Sonora.

Es de especial relevancia el promover 

la efectiva comunicación, coordinación 

y colaboración con la SAGARPA, la 

CONAPESCA y el INAPESCA, así como 

con las secretarías estatales de Pesca y 

Acuacultura, Protección al Ambiente y 

Turismo de Baja California, además de 

instituciones de investigación nacionales 

y extranjeras, cuando así se requiera.

Es fundamental para la Dirección 

del Parque, consolidar la participación 

activa del Consejo Asesor (CA) del 

APFFIGC en Baja California (establecido 

y funcionando desde 1999), la cual 

integra geográficamente a usuarios 

y representantes del sector social y 

productivo de las comunidades asentadas 

en las zonas aledañas al PNASL, además 

de los gobiernos locales e instituciones 

académicas y la sociedad civil organizada. 
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Se propone que el CA de la región de 

las grandes islas APFFIGC-BC atienda 

también al Parque, para lo cual realizará 

los ajustes y cambios necesarios en 

su reglamento interno para ampliar la 

participación social y la cobertura de 

su asesoría a un total de tres Áreas 

Naturales Protegidas (se incluye a 

la Reserva de la Biosfera de Bahía de 

los Ángeles, Canales de Ballenas y de 

Salsipuedes). Además se considera 

fundamental la inclusión del sector 

pesquero y prestadores de servicios, 

así como de propietarios y usuarios de 

las localidades de El Barril, Bahía de los 

Ángeles, San Felipe y Sonora (los dos 

últimos, dedicados a la pesca deportiva y 

de pelágicos menores respectivamente).

Objetivo general 

Establecer las formas en que se organizará 

la administración del Anp por parte de 

la autoridad competente, así como los 

mecanismos de participación de los tres 

órdenes de gobierno, de los individuos 

y comunidades aledañas a la misma, 

así como de todas aquellas personas, 

instituciones, grupos y organizaciones 

sociales interesadas en su conservación y 

aprovechamiento sustentable.

Estrategias

financieras de la Dirección del Parque, 

para lograr un nivel adecuado de su 

manejo y gestión.

y de gestión del Parque, que sea 

práctico, funcional y eficaz y que 

contribuya al cumplimiento de los 

objetivos de su creación.

adecuadas para que el personal del 

Anp pueda cumplir con eficiencia 

las labores de protección, vigilancia, 

operación, promoción de la cultura 

conservacionista, generación de 

conocimiento, promoción del turismo 

ecológico y de logística en general.

de Manejo del PNASL, así como del 

Programa Operativo Anual (POA).

del Consejo Asesor del Anp.

coordinación, concertación, 

financiamiento y ejecución 

de proyectos y acciones, con 

organismos no gubernamentales y 

otras organizaciones civiles, para la 

conservación y manejo del Parque.

de regionalización de la Conanp 

y contribuir a la consolidación y 

coordinación con el equipo de trabajo 

de la Región Península de Baja 

California y Pacífico Norte.

Componente de administración  
y operación

La administración y operación del Parque 

son esenciales para la ejecución del 

presente Programa de Manejo. Este 

componente establece los lineamientos 

generales para lograr la administración 

de los recursos financieros y humanos, 

así como la operación eficiente del Área 

Natural Protegida.
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Objetivo específico

administrativa y operativa eficiente 

que articule y sustente la ejecución 

de las acciones de manejo del Área 

Natural Protegida. 

Metas y resultados esperados

personal necesario y calificado, para 

la administración y ejecución de 

las acciones.

al interior del Parque en el 

mediano plazo.

necesarios para la operación de 

manera permanente.

Actividades y Acciones Plazo

Fortalecimiento de las capacidades humanas y materiales del Parque e incrementar la eficacia y la 

eficiencia de los procesos administrativos

Gestionar la contratación de personal técnico de acuerdo a las necesidades de 

manejo del Anp

C

Capacitar y administrar los recursos humanos del Área Natural Protegida P

Realizar un diagnóstico periódico de necesidades de capacitación de personal, de los 

recursos financieros, materiales, infraestructura y equipo

P

Elaborar un organigrama que guíe y regule los procedimientos y las actividades 

asignadas al interior del Parque

M

* Las actividades se presentan con letra cursiva.

Componente de protección civil y 
mitigación de riesgos

En el PNASL y en la Reserva de la 

Biosfera Bahía de los Ángeles, Canales de 

Ballenas y de Salsipuedes, el fenómeno 

más frecuente y generador de malas 

condiciones en la superficie del mar, son 

los vientos fuertes, constantes y muchas 

veces repentinos, las marejadas y fuertes 

corrientes superficiales. Esto dificulta y 

hace riesgosa la navegación en camino 

hacia el Parque y dentro de la Reserva 

en determinados meses del año. La 

ocurrencia de huracanes ocasionales en 

verano también se suma a la dificultad 

para la navegación e incrementa el riesgo 

para las embarcaciones menores tipo 

panga (de pescadores y turistas de pesca 

deportiva, así como kayaks y veleros).

Objetivo específico

usuarios mediante la participación 

profesional y coordinada con las 

instancias responsables en la 

prevención y manejo de fenómenos 

de riesgo al interior del Anp.

Metas y resultados esperados

protocolo de contingencias y manejo 

de riesgos.



116

Programa de Manejo Parque Nacional la zona marina que circunda al Complejo Insular conocido como 

Archipiélago de San Lorenzo

Componente de cooperación y 
designaciones internacionales

Rescatar y promover el reconocimiento 

nacional e internacional que tienen las 

Áreas Naturales Protegidas de la región 

en que se encuentra inmerso el Parque 

(PATRIMONIO, MAB, AICAS, entre otras) 

para promocionar y gestionar la suma 

de esfuerzos y recursos a favor de la 

conservación integral de la región y sus 

Áreas Naturales Protegidas en conjunto.

La cooperación internacional, la 

mayoría de las veces, se materializa 

mediante estudios, investigaciones y 

financiamiento en las acciones de manejo 

y conservación de los recursos naturales, 

tanto en las Áreas Naturales Protegidas 

como en su Zona de Influencia. Por ello, 

es necesario identificar oportunidades de 

colaboración y establecer convenios con 

instituciones internacionales.

La cooperación internacional 

representa oportunidades de 

fortalecimiento mediante la capacitación 

del personal, asesoría técnica e 

intercambio de experiencias en el manejo; 

además de ayudar para la obtención de 

recursos materiales y financieros que 

fortalezcan la administración y operación 

del Parque.

Objetivo específico

proyectos de investigación, 

así como al intercambio de 

experiencias y financiamiento 

de proyectos mediante el 

con otras instancias.

Actividades y Acciones Plazo

Definir los factores de riesgo para los pobladores de las comunidades aledañas y usuarios  

del Parque

Definir los factores de riesgo para las poblaciones de usuarios del Anp C

Gestionar y mantener acuerdos y convenios de participación con el gobierno 

municipal y estatal, así como coadyuvar con la Semar y SEGOB en temas 

relacionados con la prevención de contingencias

P

Gestionar ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el ajustar las rutas de navegación 

de conformidad con el Programa de Manejo

Contar con un programa de difusión y comunicación bilingüe en los medios 

electrónicos e impresos, para informar a la sociedad, periódicamente, sobre los 

factores de riesgo en el Parque

C

Informar localmente a las y los usuarios, y mediante los medios necesarios, 

sobre la existencia y características de riesgos y peligros en las aguas aledañas 

al Parque. (Esta actividad se puede realizar al momento de cobrar los derechos 

correspondientes a la entrada del Parque)

P

* Las actividades se presentan con letra cursiva.
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establecimiento de convenios de 

cooperación internacional.

Metas y resultados esperados

académicas y sociales en las 

actividades de investigación 

y conservación del Parque de 

manera permanente.

con instituciones internacionales 

interesadas en participar en 

proyectos dentro del Parque, en el 

corto plazo.

Actividades y Acciones Plazo

Participación de instituciones internacionales en actividades de investigación y conservación

Promover y gestionar acuerdos de concertación para concretar proyectos 

de colaboración con instituciones de investigación y Organizaciones No 

Gubernamentales Internacionales

P

Gestionar la incorporación del Parque a otros programas de colaboración e 

intercambio a través de la Conanp

P

* Las actividades se presentan con letra cursiva.

Componente de infraestructura, 
señalización y obra pública

Para cumplir los objetivos del Área 

Natural Protegida, se requiere contar 

con infraestructura básica; por lo que es 

importante evaluar las necesidades y los 

elementos que formarán parte de dicha 

base física. Asimismo, es indispensable 

contar con la señalización apropiada 

para el desarrollo de actividades, lo que 

permitirá disminuir los impactos sobre el 

entorno natural y cultural.

El incremento de las superficies de 

conservación demanda mayor presencia 

en sitios específicos y temporadas 

específicas, lo que refleja necesidades de 

estaciones de campo para el monitoreo 

que apoyen la vigilancia, operación, 

investigación y el conocimiento. 

Actualmente, la Dirección tiene a su cargo 

la administración de dos estaciones de 

campo: una de tortugas marinas en Bahía 

de los Ángeles y otra para aves marinas en 

Isla Rasa. Tiene también una oficina local 

en el poblado de Bahía de los Ángeles. 

Sin embargo, esta última es rentada y 

la estación de tortugas se localiza sobre 

terreno ejidal y sin apoyo financiero para 

su rehabilitación y buen funcionamiento 

a causa de la irregularidad en la tenencia 

de la tierra en que fue construida antes 

de ser transferida a la Conanp. Por ello, 

bajo el entendido de que la Dirección 

también es responsable de administrar 

al Parque, junto con la Reserva de 

la Biosfera de Bahía de los Ángeles, 

Canales de Ballenas y Salsipuedes, se 

requiere de un Centro de Cultura para 

la Conservación (CCC) en Bahía de los 

Ángeles. Actualmente, el APFFIGC-BC 

cuenta con el acuerdo de destino de 

una superficie de poco más de ocho mil 

metros cuadrados en la ZOFEMAT de 

esa bahía. Este CCC incluirá una nueva 

estación de tortugas marinas y permitirá 

consolidar el trabajo que se realiza en 

Isla Rasa. Además de poder atender al 

turismo, fungirá como estación de campo 



118

Programa de Manejo Parque Nacional la zona marina que circunda al Complejo Insular conocido como 

Archipiélago de San Lorenzo

central, situada estratégicamente, para 

apoyar el objeto de creación del grupo de 

tres Áreas Naturales Protegidas además 

de apoyar a una cuarta (APFF Valle de los 

Cirios). El presente componente plantea 

las actividades encaminadas al logro de 

dichos objetivos.

Objetivos específicos

el manejo del grupo de Áreas 

Naturales Protegidas en la 

región del Golfo de California, 

a través de la infraestructura y 

equipamiento necesarios.

Áreas Naturales Protegidas mediante 

un sistema eficiente de señalización 

y promover la conservación de 

sus ecosistemas mediante el 

ordenamiento de las actividades y los 

sitios de uso público.

Metas y resultados esperados

para la Conservación en Bahía de 

los Ángeles en cinco años.

edificaciones administrativas y de 

campo del grupo de Áreas Naturales 

Protegidas de la región en el 

mediano plazo.

en los principales sitios utilizados, 

accesos y caminos en el corto plazo.

sistema de señalamiento de mar 

(boyas), en particular en sitios como 

arrecifes y de reproducción de aves 

y lobos marinos (cercanías con áreas 

de anidación y loberas).

Actividades y Acciones Plazo

Consolidación de la Infraestructura

Gestionar los recursos para diseñar y establecer el Centro de Cultura para la 

Conservación, que integre el área de atención a visitantes y estaciones de campo 

para vigilancia, monitoreo, investigación y cultura

C

Acondicionar las instalaciones y oficinas administrativas y operativas de las Anp M

Identificar las necesidades de señalización en cada una de las zonas y subzonas de 

manejo del PNASL

C

Elaborar los letreros, señalamientos y tableros para la colocación de cédulas 

informativ as adecuadas a los sitios de embarque y desembarque (costeros e 

insulares), y sitios autorizados para el arribo de los productos de la pesca en la  

Zona Federal

M

Dar mantenimiento a los señalamientos existentes P

* Las actividades se presentan con letra cursiva.
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Componente de procuración de 
recursos e incentivos

Las actividades de administración y 

operación del Anp implican asignar una 

gran cantidad de recursos materiales y 

económicos, por lo que se requiere una 

aportación adicional a la que destina 

el Gobierno Federal, lo cual requiere 

de la gestión de recursos adicionales 

a través de la colaboración con 

instituciones interesadas en los objetivos 

de conservación y manejo del Anp. 

Este componente plantea las acciones 

enfocadas a la obtención de recursos 

adicionales para el manejo del Anp.

Objetivo específico

y administración del Anp mediante 

la consecución de recursos 

financieros complementarios a los 

recursos fiscales. 

Metas y resultados esperados 

concertación de incentivos y 

financiamiento con instituciones 

interesadas a corto plazo. 

donaciones y apoyos para fortalecer 

las acciones de conservación que 

se llevan a cabo en el Anp en 

especie (mobiliario y equipo) de 

forma permanente. 

Actividades y Acciones Plazo

Elaboración de un programa de gestión para la obtención de recursos e incentivos alternativos

Identificar las fuentes alternativas de financiamiento C

Elaborar una cartera de inversión en el Anp M

Optimización de los recursos financieros

Coordinarse con otras Anp de la región para evitar duplicidad de funciones y 

esfuerzos en las tareas de conservación del Anp

P

* Las actividades se presentan con letra cursiva.

Componente de recursos humanos 
y profesionalización

El capital humano con el que cuenta el 

Anp es uno de los factores fundamentales 

para el logro de sus objetivos de 

conservación, por lo que si se considera 

que los procesos naturales, sociales y 

económicos que existen en el área son 

dinámicos, se requiere que el personal a 

cargo reciba una constante capacitación 

y actualización, con el fin de lograr un 

mejor desempeño en las tareas que le 

son encomendadas.

Objetivo específico

administrativa y operativa de la 

Dirección del Anp mediante acciones 

de capacitación, sensibilización 
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y profesionalización de sus 

recursos humanos. 

Metas y resultados esperados 

de personal calificado para las 

actividades del Anp a corto plazo. 

anuales para el personal 

de la Dirección del Anp de 

manera permanente. 

Actividades y Acciones Plazo

Capacitación del personal

Identificar las necesidades de capacitación de personal C

Asistir a cursos, talleres y diplomados de interés para la administración y operación 

del Anp

P

Promover la participación del personal en cursos, congresos, talleres y simposios 

relacionados con la conservación y manejo de ecosistemas afines

P

* Las actividades se presentan con letra cursiva.
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Zonificación  
y Subzonificación

De conformidad con lo establecido en 

la fracción XXXIX del Artículo 3 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, la zonificación es 

el instrumento técnico de planeación que 

puede ser utilizado en el establecimiento 

de las Áreas Naturales Protegidas, 

que permite ordenar su territorio en 

función del grado de conservación y 

representatividad de sus ecosistemas, 

la vocación natural del terreno, de su 

uso actual y potencial, de conformidad 

con los objetivos dispuestos en la 

misma declaratoria. Asimismo, existirá 

una subzonificación, la cual consiste 

en el instrumento técnico y dinámico 

de planeación, que se establecerá 

en el programa respectivo, y que es 

utilizado en el manejo de las Áreas 

Naturales Protegidas, con el fin de 

ordenar detalladamente las Zonas 

Núcleo y de Amortiguamiento, 

previamente establecidas mediante la 

declaratoria correspondiente.

El Decreto por el que se declaró como 

Área Natural Protegida, con la categoría 

de Parque Nacional la zona marina que 

circunda al complejo insular conocido 

como Archipiélago de San Lorenzo, 

estableció tres zonas núcleo con una 

superficie total de 8 mil 805-76-54.06 

hectáreas (ocho mil ochocientas cinco 

hectáreas, setenta y seis áreas, cincuenta 

y cuatro punto cero seis centiáreas), con 

su respectiva Zona de Amortiguamiento 

con una superficie total de 49 mil 637-

03-91.34 hectáreas (cuarenta y nueve 

mil seiscientas treinta y siete hectáreas, 

cero tres áreas, noventa y un punto 

treinta y cuatro centiáreas).

Criterios de Subzonificación

Con el fin de establecer la Subzonificación 

y valorar su capacidad para sostener 

una política ambiental, actividad o uso 

específico, fue necesario considerar 

la información existente sobre las 

características bióticas y abióticas del 

área, las actividades y los recursos de 

los usuarios, los conflictos actuales y 

7. ZONIFICACIÓN Y SUBZONIFICACIÓN
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potenciales entre los diferentes usos 

y el daño que pueden ocasionar las y 

los usuarios a porciones del ambiente 

o a su totalidad. Para establecer la 

Subzonificación, se tomaron en cuenta los 

siguientes criterios:

 Se tomaron en cuenta 

las características bióticas y 

abióticas del Área Natural Protegida 

que informa la literatura, así como 

la importancia de sus ecosistemas, 

con énfasis en las áreas ocupadas 

por especies para su reproducción, 

alimentación y anidación. Además 

fue relevante la identificación de 

sitios que son parte de la biomasa 

marina (tanto pelágicos u oceánicos, 

como neríticos), donde suceden 

procesos relevantes como las 

surgencias y fertilización de las 

capas superficiales del mar. Así 

también las zonas de distribución, 

forrajeo, reproducción y crianza de 

especies de peces de valor biológico 

y/o comercial. Las extensas zonas 

marinas de engorda de especies 

de peces pelágicos menores (de 

importancia para la pesca industrial 

y base de la cadena trófica), la 

biodiversidad, la presencia de 

endemismos, la distribución y 

abundancia de flora y fauna, y la 

presencia de especies incluidas 

en la Norma Oficial Mexicana 

N o m - 0 5 9 - S e m a r n a t - 2 0 1 0 , 

Protección ambiental-Especies 

nativas de México de flora y fauna 

silvestres-Categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo.

socioeconómicos: Se tomaron en 

cuenta las necesidades de uso de los 

diferentes sectores que actualmente 

realizan actividades dentro del 

Parque Nacional. Estos criterios se 

basaron en las recomendaciones 

de la Conanp (2000) y en el taller 

realizado en el 2007 por la Dirección 

del Área de Protección de Flora y 

Fauna Islas del Golfo de California de 

la Conanp y Pronatura Noroeste 

A.C. El trabajo se complementó 

mediante entrevistas a miembros 

de la comunidad de El Barril y de la 

mesa directiva de la sociedad de 

pescadores de esa comunidad.

del Archipiélago de San Lorenzo: 

Una de las finalidades de la creación 

del Parque Nacional fue reforzar 

significativamente los decretos de 

protección de las islas circundantes 

al mismo como son las islas Partida/

Cardonosa, Rasa, Salsipuedes, las 

Ánimas y San Lorenzo, y con ello 

contribuir a una cobertura más amplia 

de los ecosistemas representativos 

del Golfo de California (Enríquez, 

2000). El territorio insular es 

parte fundamental de una unidad 

biogeográfica de los ecosistemas 

marítimo-terrestres del noroeste 

de México, con rica biodiversidad 

terrestre y marina, por lo que un 

criterio para la Subzonificación fue 

hacer efectivo el reforzamiento de 

la protección del Archipiélago de San 

Lorenzo que se encuentra rodeado, en 

su totalidad, por las aguas del Parque 

Nacional. Así, la protección formal de 

la parte marina contigua a las islas, 

garantiza la continuidad evolutiva de 
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los procesos ecológicos que en ellas 

tienen lugar y el éxito en la anidación 

de las aves marinas que arriban todos 

los años a estas islas y de las colonias 

reproductivas de lobos marinos que 

también ahí se encuentran, entre 

otros procesos biológicos. 

 Fue 

fundamental para el proceso de 

Subzonificación del Parque Nacional, 

el análisis de su manejo con un 

enfoque de cuenca, buscando la 

congruencia entre sus políticas 

de manejo con las políticas 

correspondientes de otras Áreas 

Naturales Protegidas colindantes. 

Por ello, la presente Subzonificación 

contenida en el presente Programa 

de Manejo analizó las políticas de 

manejo del Área de Protección de 

Flora y Fauna Islas del Golfo de 

California, de la Reserva de la Biosfera 

Bahía de los Ángeles, Canales de 

Ballenas y de Salsipuedes, del Área 

de Protección de Flora y Fauna Valle 

de los Cirios y de la Reserva de la 

Biosfera Isla San Pedro Mártir. Se 

hizo énfasis en aquellas políticas que 

inciden en el ámbito marino-pesquero 

y costero-insular.

garantizar el derecho humano 

a un medio ambiente adecuado: 

La salvaguarda y conservación 

de la biodiversidad, conlleva 

necesariamente la protección 

inherente del derecho humano a un 

medio ambiente adecuado como lo 

dispone nuestra Carta Magna, en 

su Artículo 4°, quinto párrafo, que 

establece el derecho de todas las 

personas a un medio ambiente sano 

para su desarrollo y bienestar y el 

deber del Estado de garantizar ese 

derecho fundamental, lo que también 

se tomó en cuenta como un criterio 

sustancial para la delimitación de las 

subzonas establecidas en el presente 

Programa de Manejo.

Metodología

La metodología para generar la 

Subzonificación constó de tres etapas:

Caracterización: en esta etapa, se 

integró la información disponible 

del área de estudio, se generó un 

sistema de información geográfica y se 

identificaron las características de cada 

área, considerando las necesidades y los 

intereses de las y los usuarios. 

Diagnóstico: en esta etapa se 

identificaron, analizaron y definieron las 

actividades, usos actuales y potenciales 

tomando en cuenta los indicadores 

ecológicos, socioeconómicos y 

los ordenamientos.

Definición de subzonas: utilizando un 

Sistema de Información Geográfica, 

se sobreposicionaron las capas de 

información existente tanto biológica, 

física y socioeconómica y posteriormente 

se identificaron las áreas vulnerables 

(de reproducción, alimentación y/o 

anidación), aquellas donde habitan 

especies carismáticas o en alguna 

categoría de riesgo, y las áreas más 

utilizadas (aquellas donde se desarrollan 

las principales actividades de pesca).
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La Subzonificación se elaboró a partir 

de la evaluación del uso de las aguas 

del Parque Nacional, con base en los 

siguientes procesos: 

 I. Evaluación de la aptitud de las 

aguas territoriales. 

 II. Evaluación de los principales 

conflictos de uso y sus tendencias. 

 III. Evaluación del desarrollo 

socioeconómico vinculado con el 

Parque Nacional. 

La valoración de la aptitud natural 

se realizó a partir del análisis de 

la información sobre los atributos 

naturales del Parque Nacional. Luego de 

ello se definió la aptitud de sus aguas 

para uno o varios tipos de políticas de 

aprovechamiento, como son: pesca, 

acuacultura, recreación, conservación y 

políticas de protección. 

También se revisaron los temas 

socioeconómicos, la problemática social 

y las políticas de desarrollo. De especial 

atención fueron los aspectos de valores 

culturales, usos y costumbres asociados 

al Área Natural Protegida. 

El análisis conjunto de esta 

información definió las subzonas del 

Parque Nacional y las actividades 

permitidas y no permitidas. 

Para la evaluación de los conflictos de 

uso y sus tendencias se realizó un análisis 

de las actividades a nivel regional y local, 

con énfasis en los sectores presentes 

en el Parque, sus interacciones y grado 

de conflicto.

Subzonas y Políticas 
de Manejo

Tomando en cuenta lo antes señalado, se 

establecen para el Parque Nacional zona 

marina del Archipiélago de San Lorenzo, 

las siguientes subzonas:

Zona Núcleo: 

 I. Subzona de Protección Rasito-

Rasa. Con una superficie total 

de 2 mil 327.801794 hectáreas, 

conformada por un polígono.

 II. Subzona de Uso Restringido 

Partido-Partida. Con una superficie 

total de 3 mil 591.572401 

hectáreas, conformada por 

un polígono.

 III. Subzona de Uso Restringido 

Ánimas-San Lorenzo. Con una 

superficie total de 2 mil 886.391211 

hectáreas, conformada por 

un polígono.

Zona de Amortiguamiento:

 IV. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales. Con una superficie total 

de 49 mil 065.645682 hectáreas, 

conformada por cuatro polígonos.

 V. Subzona de Uso Público 

Salsipuedes. Con una superficie 

total de 553.454228 hectáreas, 

conformada por un polígono.

 I. Subzona de Recuperación Marina. 

Con una superficie total de 

17.939224 hectáreas, conformada 

por un polígono.
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Zona Núcleo

Subzona de Protección Rasito-Rasa 

Esta subzona abarca la totalidad de la 

Zona Núcleo “Zona Marina Complejo 

Insular Rasito y Rasa”, con una superficie 

total de 2 mil 327.801794 hectáreas, 

conformada por un polígono, ubicado 

al Noroeste del Área Natural Protegida. 

Estas aguas brindan alimento a cientos 

de miles de aves marinas de diversas 

especies, como el charrán elegante 

(Sterna elegans) con 200 mil individuos; 

y la gaviota ploma (Larus heermanni) 

con 260 mil individuos, ambas especies 

sujetas a Protección Especial enlistadas 

en la Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo, así como el charrán real (Sterna 

maxima) con 17 mil individuos. Durante 

los meses de anidación, las aves de Isla 

Rasa llegan a extraer de esta región 

marina hasta 66 toneladas de pelágicos 

menores diarios, para su alimentación y 

la de sus crías. Por este motivo la mayor 

protección que se les pueda brindar a esta 

subzona es fundamental para asegurar la 

continuidad de la actividad reproductiva 

de las aves marinas de estas islas. 

Asimismo, esta subzona envuelve a 

una colonia de reproducción de lobos 

marinos localizada en el Islote el Rasito 

con 350 individuos y una producción de 

unas 60 crías cada año. Al islote arriban 

las hembras y machos adultos durante 

el período de mayo a julio con motivo 

del parto, crianza y apareamiento de la 

especie, y sus números poblacionales 

pueden variar de un año a otro por 

diversos factores. La protección de estas 

áreas de reproducción de la especie se 

refuerza con la prohibición de la pesca 

dirigida a tiburones y rayas en una 

franja de cinco kilómetros de anchura 

a su alrededor y durante todo el año de 

acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 

Nom-029-PESC-2006, Pesca responsable 

de tiburones y rayas. Especificaciones 

para su aprovechamiento.

Debido a lo anterior, se considera que 

realizar cualquier actividad que modifique 

el hábitat marino y costero, tales como el 

aprovechamiento de bancos de materiales 

submarinos, exploración y explotación 

de petróleo y minería submarina, pone 

en riesgo el equilibrio ecológico de esta 

subzona, comprendido por los organismos 

bentónicos que habitan el fondo marino 

y a los organismos microscópicos 

de la columna de agua, de los cuales 

dependen las poblaciones de peces que 

habitan el Área Natural Protegida, los 

cuales representan la única fuente de 

alimento de las aves marinas y mamíferos 

marinos que habitan en el Archipiélago de 

San Lorenzo.

Isla Rasa y el Islote el Rasito, así 

como las rocas anegadas en su cercanía, 

son parte fundamental de una unidad 

biogeográfica de los ecosistemas 

marítimo-terrestres del Golfo de 

California, por lo que es fundamental 

protegerla. Con ello, se puede asegurar 

la continuidad de los procesos ecológicos 

que ocurren en ese complejo insular, y 

asegurar la existencia de las poblaciones 

de aves y su reproducción, así como 

de otras especies en el corto plazo. 

La subzona de protección también 

contribuye a la conservación de los 
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procesos ecológicos marinos del Parque 

Nacional y de las especies amenazadas 

o en peligro listadas en la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo.

Por la importancia biológica de esta 

subzona, antes descrita, es necesario 

restringir el fondeo y tránsito de 

embarcaciones mayores, debido a que, 

en caso de encallamiento y eventual 

derrame de sustancias contaminantes, 

los contaminantes provocarían un 

desequilibrio ecológico en los ecosistemas 

de los cuales dependen las poblaciones de 

aves antes descritas.

Por las características anteriormente 

descritas, y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción I, inciso a), de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Protección son 

aquellas superficies dentro del Área 

Natural Protegida, que han sufrido muy 

poca alteración, así como ecosistemas 

relevantes o frágiles, o hábitats críticos, 

y fenómenos naturales, que requieren 

de un cuidado especial para asegurar 

su conservación a largo plazo; y en 

donde sólo permite la realización de 

actividades de monitoreo del ambiente, 

de investigación científica no invasiva, 

que no implique la extracción o el traslado 

de especímenes, ni la modificación del 

hábitat, así como en atención a lo previsto 

en los Artículos Cuarto, fracción VI, 

Décimo Segundo, Décimo Tercero y 

Décimo Cuarto del Decreto por el que 

se declara Área Natural Protegida, con 

la categoría de Parque Nacional la zona 

marina que circunda al complejo insular 

conocido como Archipiélago de San 

Lorenzo, ubicada en el Golfo de California, 

frente a las costas del municipio de 

Ensenada, estado de Baja California, con 

una superficie total de 58 mil 442-80-

45.40 hectáreas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de abril 

de 2005, Es que se determinan como 

actividades permitidas y no permitidas en 

esta Subzona de Protección Rasito-Rasa, 

las siguientes:
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Subzona de Protección Rasito-Rasa

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Fondeo y tránsito de embarcaciones 

menores y de mediana altura

2. Investigación científica no invasiva

3. Monitoreo del ambiente

1. Acuacultura

2. Alimentar, acosar o perturbar a las 

especies de fauna silvestre marina 

3. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación y 

reproducción de las especies silvestres

4. Aprovechamiento de bancos de  

material submarinos

5. Colecta científica

6. Construir obra pública o privada 

7. Emplear plaguicidas y en general cualquier 

producto contaminante

8. Exploración y explotación de petróleo y 

minería submarina

9. Fondeo y tránsito de  

embarcaciones mayores

10. Instalar plataformas o infraestructura de 

cualquier índole que afecte los  

ecosistemas marinos

11. Introducir especies exóticas1, así como 

organismos genéticamente modificados

12. Limpieza y procesamiento de pescados  

y mariscos

13. Modificar el hábitat marino y costero

14. Pesca en todas sus modalidades

15. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen 

aguas con áreas fangosas o limosas

16. Realizar actividades de explotación y 

aprovechamiento de especies de flora y 

fauna silvestre 

17. Tirar o abandonar desperdicios

18. Traslado de especies de flora y  

fauna silvestre

19. Turismo

20. Usar altavoces, radios o cualquier aparato 

de sonido que altere el comportamiento 

de las poblaciones o ejemplares de las 

especies silvestres 

21. Usar explosivos
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Subzona de Uso Restringido 
Partido-Partida 

Esta subzona abarca la totalidad de la 

Zona Núcleo “Zona Marina del Complejo 

Insular Partido y Partida”, con una 

superficie total de 3 mil 591.572401 

hectáreas, ubicado al Noroeste del Área 

Natural Protegida. Las profundidades 

llegan hasta los 400 metros en su 

extremo Noroeste, aunque predominan 

profundidades de entre 50 y 100 metros.

Las aguas de esta subzona son muy 

importantes por aportar alimento y 

refugio a miles de aves marinas que 

anidan en las islas contiguas, fuera de la 

subzona, y que se encuentran en categoría 

de riesgo de acuerdo a la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo. Por ejemplo, 

en Isla Partida habitan el paíño mínimo, 

también conocido como petrel mínimo 

Subzona de Protección Rasito-Rasa

Actividades permitidas Actividades no permitidas

22. Usar lámparas o cualquier otra fuente 

de luz directa, salvo para las actividades 

científicas que así lo requieran

23. Uso de jabones y detergentes, incluidos los 

biodegradables

24. Verter o descargar contaminantes, 

desechos o cualquier otro tipo de  

material nocivo

25. Verter o descargar desechos o cualquier 

otro tipo de material nocivo al mar, así 

como desarrollar cualquier  

actividad contaminante

1 De acuerdo a las fracciones XIV y XVIlI del Artículo 3º.,  de la Ley General de Vida Silvestre.

(Oceanodroma microsoma) y paíño 

negro, también conocido como petrel 

negro (Oceanodroma melania), especies 

amenazadas que en su conjunto suman, 

al menos, unos 500 mil individuos 

que anidan entre las rocas, así como 

mérgulo de Craveri (Synthliboramphus 

craveri), especie en peligro de extinción 

y la gaviota pata amarilla (Larus livens), 

especie sujeta a protección especial, la 

cual es endémica del Golfo de California; 

así como el murciélago pescador (Noctilio 

sp.), al que se le puede escuchar entre 

las grietas de las paredes y rocas. La 

riqueza de las aguas atrae a importantes 

cardúmenes de pelágicos menores que 

son el alimento de las especies de aves 

señaladas y de mamíferos marinos y otras 

especies de peces (pelágicos mayores). 

Asimismo, las aguas de esta subzona 

rodean a una colonia de reproducción 

del lobo marino de California (Zalophus 

californianus), localizada en el Islote 

El Partido, especie sujeta a protección 

especial de acuerdo a la Norma Oficial 

Mexicana antes referida, con una 
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población de 260 individuos y produce 

unas 120 crías en promedio. Aunque 

la actividad reproductiva de los lobos 

marinos ocurre durante los meses de 

verano, se pueden observar animales 

todo el año y utilizan esta subzona como 

sitio de alimentación. 

Debido a lo anterior, se considera que 

realizar cualquier actividad que modifique 

el hábitat marino y costero, tales como el 

aprovechamiento de bancos de materiales 

submarinos, exploración y explotación 

de petróleo y minería submarina, pone 

en riesgo el equilibrio ecológico de esta 

subzona, comprendido por los organismos 

bentónicos que habitan el fondo marino 

y a los organismos microscópicos 

de la columna de agua, de los cuales 

dependen las poblaciones de peces que 

habitan el Área Natural Protegida, los 

cuales representan la única fuente de 

alimento de las aves marinas y mamíferos 

marinos que habitan en el Archipiélago de 

San Lorenzo.

Proteger esta subzona permite 

asegurar la actividad reproductiva de las 

aves marinas, mamíferos marinos y otras 

especies como el murciélago pescador 

que habitan en el complejo insular y que 

se alimentan en esta superficie. 

Las aguas de la bahía norte de Partida 

tienen profundidades someras (10 a 20 

metros), y un contorno protector, que 

la hacen un buen refugio natural y de 

fondeo para las embarcaciones menores. 

Por ello, esta bahía es estratégica para la 

navegación y seguridad de los navegantes. 

Sin embargo, debido a lo somero de sus 

aguas, es necesario restringir el fondeo 

y tránsito de embarcaciones mayores, 

debido a que existe alta probabilidad de 

que este tipo de embarcaciones pudieran 

encallar y eventualmente derramar 

sustancias contaminantes que pueden 

afectar a las aves y mamíferos marinos 

del Archipiélago de San Lorenzo o, 

eventualmente, encallar directamente 

en el Archipiélago, afectando los 

sitios de descanso y reproducción de 

dichos organismos.

Por las características anteriormente 

descritas, las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción I, inciso b) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Uso Restringido 

son aquellas superficies en buen estado 

de conservación donde se busca 

mantener las condiciones actuales de 

los ecosistemas, e incluso mejorarlas en 

los sitios que así se requieran, y en las 

que se podrán realizar excepcionalmente 

actividades de aprovechamiento que 

no modifiquen los ecosistemas y que se 

encuentren sujetas a estrictas medidas 

de control; y en donde sólo se permitirán 

la investigación científica no invasiva y el 

monitoreo del ambiente, las actividades 

de educación ambiental y turismo de 

bajo impacto ambiental, que no impliquen 

modificaciones de las características 

o condiciones naturales originales, y la 

construcción de instalaciones de apoyo, 

exclusivamente para la investigación 

científica o el monitoreo del ambiente, 

así como en atención a lo previsto en 

Octavo, Noveno, Décimo Primero, 

Décimo Segundo, Décimo Tercero y 

Décimo Cuarto del Decreto por el que 

se declara Área Natural Protegida, con 

la categoría de Parque Nacional, la zona 
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marina que circunda al complejo insular 

conocido como Archipiélago de San 

Lorenzo, ubicada en el Golfo de California, 

frente a las costas del municipio de 

Ensenada, estado de Baja California, con 

una superficie total de 58 mil 442-80-

45.40 hectáreas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de abril 

de 2005, es que se determinan como 

actividades permitidas y no permitidas en 

esta Subzona de Uso Restringido Partido-

Partida, las siguientes:
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Subzona de Uso Restringido Partido-Partida

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica de vida silvestre 

2. Educación ambiental que no implique 

modificaciones de las características o 

condiciones naturales originales

3. Fondeo y tránsito de  

embarcaciones menores

4. Investigación científica y monitoreo  

del ambiente 

5. Turismo de bajo impacto ambiental 

1. Acuacultura

2. Alimentar, acosar o perturbar a las 

especies de fauna silvestres 

3. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción, los sitios de alimentación y 

reproducción de las especies silvestres 

4. Aprovechamiento de bancos de  

materiales submarinos

5. Emplear plaguicidas y en general cualquier 

producto contaminante

6. Exploración y explotación de petróleo y 

minería submarina 

7. Fondeo y tránsito de  

embarcaciones mayores 

8. Instalar plataformas o infraestructura de 

cualquier índole que afecte los  

ecosistemas marinos

9. Introducción de especies exóticas1, así 

como de organismos  

genéticamente modificados 

10. Limpieza y procesamiento de pescados  

y mariscos

11. Modificar el hábitat marino y costero

12. Pesca en todas sus modalidades

13. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen 

aguas con áreas fangosas o limosas

14. Realizar actividades de explotación y 

aprovechamiento de especies de flora y 

fauna silvestre, salvo colecta científica

15. Tirar o abandonar desperdicios

16. Traslado de especies de flora y fauna 

silvestre, salvo colecta científica

17. Turismo, excepto de bajo  

impacto ambiental

18. Usar altavoces, radios o cualquier aparato 

de sonido que altere el comportamiento 

de las poblaciones o ejemplares de las 

especies silvestres 

19. Usar explosivos
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Subzona de Uso Restringido 
Ánimas-San Lorenzo 

Esta subzona ocupa toda la Zona Núcleo 

Zona Marina Complejo Insular Las Ánimas 

y San Lorenzo, con una superficie total de 

2 mil 886.391211 hectáreas conformada 

por un polígono, ubicado en la parte 

centro del Área Natural Protegida. Las 

aguas de la Subzona de Uso Restringido 

Ánimas-San Lorenzo rodean a la Isla 

Las Ánimas y la parte Norte de Isla San 

Lorenzo, incluyendo los islotes y rocas 

cercanas que, al igual que las otras 

del archipiélago, son parte del Área de 

Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo 

de California. 

Las aguas de esta subzona son 

relativamente someras, con profundidades 

que llegan a los 50 metros (parte 

Noroeste- Este) y hasta los 100 metros 

(parte Oeste) en el Canal de Salsipuedes. 

La Isla Las Ánimas está rodeada por 

esta subzona y la Isla San Lorenzo 

sólo parcialmente (sólo en su extremo 

Norte). Lo anterior obedece a que en 

estas porciones insulares concentra 

superficies de reproducción de más de 10 

mil individuos de pelícano café, pelícano 

pardo, pelícano moreno, pelícano gris 

(Pelecanus occidentalis californicus), 

especie en categoría de amenazada de 

acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías de 

riesgo y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo. Por lo anterior, esta subzona 

complementa la protección de uno de los 

sitios de anidación de una de las especie 

de aves más importantes del Pacífico 

Norte, al preservar áreas marinas para su 

alimentación y descanso. Los organismos 

pelágicos menores son abundantes en 

estas aguas y la delimitación de la subzona 

garantiza el acceso de los pelícanos, y otras 

aves marinas, a zonas con alimento. Esto a 

su vez permite que las poblaciones logren 

con éxito su temporada reproductiva en 

las islas. 

Subzona de Uso Restringido Partido-Partida

Actividades permitidas Actividades no permitidas

20. Usar lámparas o cualquier otra fuente 

de luz directa, salvo para las actividades 

científicas o de turismo de bajo impacto 

ambiental que así lo requieran 

21. Uso de jabones y detergentes, incluidos los 

biodegradables

22. Verter o descargar contaminantes, 

desechos o cualquier otro tipo de  

material nocivo

23. Verter o descargar desechos o cualquier 

otro tipo de material nocivo al mar, así 

como desarrollar cualquier  

actividad contaminante

1 Conforme a lo previsto por el Artículo 3º.,  fracciones XIV y XVIlI de la Ley General de Vida Silvestre.
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Debido a lo anterior, se considera que 

realizar cualquier actividad que modifique 

el hábitat marino y costero, tales como el 

aprovechamiento de bancos de materiales 

submarinos, exploración y explotación 

de petróleo y minería submarina, pone 

en riesgo el equilibrio ecológico de esta 

subzona, comprendido por los organismos 

bentónicos que habitan el fondo marino 

y a los organismos microscópicos 

de la columna de agua, de los cuales 

dependen las poblaciones de peces que 

habitan el Área Natural Protegida, los 

cuales representan la única fuente de 

alimento de las aves marinas y mamíferos 

marinos que habitan en el Archipiélago de 

San Lorenzo.

En la parte del Canal de Salsipuedes, 

las aguas son benévolas al quedar dentro 

de una bahía abierta de poca profundidad. 

En la parte oriental de la subzona, al 

Noroeste-Este de las islas, las aguas son 

tranquilas y poco profundas, lo que ofrece 

espacios tranquilos para la alimentación, 

baño y descanso de las aves y mamíferos 

marinos del Archipiélago de San Lorenzo. 

El pequeño canal entre las islas Las 

Ánimas y San Lorenzo es muy somero 

y no recomendable para cruzarlo de un 

lado a otro; en este sentido, es necesario 

restringir el fondeo y tránsito de 

embarcaciones mayores, debido a que por 

las características someras de la subzona, 

existe alta probabilidad de que este tipo 

de embarcaciones pudieran encallar y 

eventualmente derramar sustancias 

contaminantes, o encallar directamente 

en el Archipiélago, afectando las 

áreas de descanso y reproducción de 

dichos organismos. 

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción I, inciso b) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Uso Restringido 

son aquellas superficies en buen estado 

de conservación donde se busca 

mantener las condiciones actuales de 

los ecosistemas, e incluso mejorarlas en 

los sitios que así se requieran, y en las 

que se podrán realizar excepcionalmente 

actividades de aprovechamiento que 

no modifiquen los ecosistemas y que se 

encuentren sujetas a estrictas medidas 

de control; y en donde solo se permitirán 

la investigación científica no invasiva y el 

monitoreo del ambiente, las actividades 

de educación ambiental y turismo de 

bajo impacto ambiental, que no impliquen 

modificaciones de las características 

o condiciones naturales originales, y la 

construcción de instalaciones de apoyo, 

exclusivamente para la investigación 

científica o el monitoreo del ambiente, 

así como en atención a lo previsto en 

Octavo, Noveno, Décimo Primero, Décimo 

Segundo, Décimo Tercero y Décimo 

Cuarto del Decreto por el que se declara 

Área Natural Protegida, con la categoría 

de Parque Nacional, la zona marina que 

circunda al complejo insular conocido 

como Archipiélago de San Lorenzo, 

ubicada en el Golfo de California, frente 

a las costas del municipio de Ensenada, 

estado de Baja California, con una 

superficie total de 58 mil 442-80-45.40 

hectáreas, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 25 de abril de 2005, 

es que se determinan como actividades 

permitidas y no permitidas en esta 

Subzona de Uso Restringido Ánimas-San 

Lorenzo, las siguientes:
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Subzona de Uso Restringido Ánimas-San Lorenzo

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica de vida silvestre 

2. Educación ambiental que no implique 

modificaciones de las características o 

condiciones naturales originales 

3. Fondeo y tránsito de  

embarcaciones menores 

4. Investigación científica y monitoreo  

del ambiente 

5. Turismo de bajo impacto ambiental 

1. Alimentar, acosar o perturbar a las 

especies de fauna silvestres

2. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción, los sitios de alimentación y 

reproducción de las especies silvestres

3. Emplear plaguicidas y en general cualquier 

producto contaminante

4. Exploración y explotación de petróleo y 

minería submarina 

5. Fondeo y tránsito de  

embarcaciones mayores 

6. Instalar plataformas o infraestructura de 

cualquier índole que afecte los  

ecosistemas marinos 

7. Introducción de especies exóticas1, así 

como de organismos  

genéticamente modificados

8. Limpieza y procesamiento de pescados  

y mariscos 

9. Modificar el hábitat marino y costero

10. Pesca en todas sus modalidades

11. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen 

aguas con áreas fangosas o limosas

12. Realizar actividades de explotación y 

aprovechamiento de especies de flora y 

fauna silvestre 

13. Tirar o abandonar desperdicios

14. Traslado de especies de flora y  

fauna silvestre

15. Usar altavoces, radios o cualquier aparato 

de sonido que altere el comportamiento 

de las poblaciones o ejemplares de las 

especies silvestres 

16. Usar explosivos

17. Usar lámparas o cualquier otra fuente 

de luz directa, salvo para las actividades 

científicas y de turismo de bajo impacto 

que así lo requieran 
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Zona  
de Amortiguamiento

La Zona de Amortiguamiento del 

Parque Nacional tiene una superficie 

total de 49 mil 637.039134 hectáreas, 

y prácticamente en toda la zona 

se realizan actividades productivas 

(fundamentalmente pesqueras, 

artesanales y deportivas), las cuales 

necesitan ser orientadas hacia 

la sustentabilidad.

La pesca ribereña y deportivo-

recreativa, así como el turismo de bajo 

impacto ambiental (veleo, kayak y buceo) 

se desarrolla en las aguas cercanas a las 

islas. La investigación científica también 

se realiza en áreas costeras, aunque no es 

exclusiva a ellas. De interés para todos los 

pescadores (comerciales y deportivos) es 

la captura de jurel; también son buscados 

los pulpos y tiburones, junto con la 

captura de diversas especies de escama. 

La mayor parte de la zona es 

apropiada para la navegación, pero 

sólo embarcaciones menores pueden 

navegar con cierta seguridad en la zona 

costera-insular. Las islas y sus aguas 

adyacentes ofrecen numerosos refugios 

naturales para el fondeo y el embarque-

desembarque de personas. La mayoría 

de estos lugares están vinculados a los 

sitios de campamento temporales que 

establecen pescadores en las islas.

Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los  
Recursos Naturales 

Esta subzona comprende una superficie 

de 49 mil 065.645682 hectáreas y está 

conformada por cuatro polígonos, los 

cuales se describen a continuación:

Polígono 1 Archipiélago. Este polígono 

abarca una superficie de 41 mil 

333.710834 hectáreas, el cual 

comprende la mayor parte del Parque 

Nacional, rodeando al resto de las 

subzonas. Colinda con la Reserva de la 

Biosfera de Bahía de los Ángeles, Canales 

de Ballenas y de Salsipuedes, y con el 

Canal de San Lorenzo. Se ubica sobre las 

áreas más profundas del Parque Nacional 

(hasta mil 500 metros de profundidad) 

que se localizan en la vertiente del Canal 

de Salsipuedes. En la parte oriental del 

polígono, las profundidades alcanzan 

los 600-800 metros. Si bien todo el 

polígono es adecuado para el tránsito de 

embarcaciones mayores, es necesario 

tomar precauciones por las fuertes 

Subzona de Uso Restringido Ánimas-San Lorenzo

Actividades permitidas Actividades no permitidas

18. Verter o descargar contaminantes, 

desechos o cualquier otro tipo del  

material nocivo

19. Verter o descargar desechos o cualquier 

otro tipo de material nocivo al mar, así 

como desarrollar cualquier  

actividad contaminante

1 Conforme a lo previsto por el Artículo 3º.,  fracciones XIV y XVIlI de la Ley General de Vida Silvestre.
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corrientes superficiales, sobre todo en las 

áreas cercanas a los canales formados 

entre las islas donde alcanzan velocidades 

de entre uno a tres metros por segundo, 

a fin de evitar encallamientos que 

pongan en riesgo los ecosistemas del 

Parque Nacional. Con mal tiempo no 

se recomienda la navegación y mucho 

menos en embarcaciones menores 

(incluye a yates y veleros turísticos).

Este polígono tiene una gran 

importancia para la pesca ribereña, la cual 

se realiza con redes agalleras, trampas 

y piolas, capturando principalmente 

pepino de mar (Isostichopus fuscus), 

pez blanco (Caulolatilus princeps), 

jurel (Seriola lalandi), lenguado 

(Paralichthys californicus), cabrilla 

(Paralabrax maculatofasciatus), sierra 

(Scomberomorus sierra), pulpo (Octopus 

spp.), cazón (Mustelus spp.), baqueta 

(Epinephelus acathistius), lisa (Mugil 

cephalus), angelito (Squatina californica), 

extranjero (Paralabrax auroguttatus), 

cochito (Balistes polylepis), guitarra 

(Rhinobatos productus), langosta 

(Panulirus inflatus), callo (Pinna rugosa), 

entre otras especies.

Es importante señalar que dadas 

las características de este polígono 

se considera necesario restringir la 

navegación de los buques tanques, 

toda vez que existe un alto riesgo de 

generar diversos impactos ambientales, 

principalmente por vertidos de 

hidrocarburos u otros productos al mar 

como consecuencia de accidentes o de 

operaciones rutinarias. Un vertido de 

residuos combustibles o hidrocarburos 

ocasionaría cuantiosos daños a todo el 

ecosistema del Área Natural Protegida, 

afectando a la biodiversidad marina 

y por consiguiente a las pesquerías; 

a la atmósfera por evaporación de 

compuestos orgánicos volátiles; a las 

costas y a la biodiversidad terrestre 

debido al transporte de los residuos por 

parte de las mareas.

Por las características anteriormente 

descritas, y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso c) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales 

son aquellas superficies en las que 

los recursos naturales pueden ser 

aprovechados, y que, por motivos de 

uso y conservación de sus ecosistemas 

a largo plazo, es necesario que todas 

las actividades productivas, se efectúen 

bajo esquemas de aprovechamiento 

sustentable; y en donde se permitirán 

exclusivamente el aprovechamiento 

y manejo de los recursos naturales 

renovables, siempre que estas acciones 

generen beneficios preferentemente para 

los pobladores locales, la investigación 

científica, la educación ambiental y el 

desarrollo de actividades turísticas de 

bajo impacto ambiental. Asimismo, 

el aprovechamiento sustentable de 

la vida silvestre podrá llevarse a cabo 

siempre y cuando se garantice su 

reproducción controlada o se mantengan 

o incrementen las poblaciones de las 

especies aprovechadas y el hábitat del 

que dependen; y se sustenten en los 

planes correspondientes autorizados por 

la Secretaría, conforme a las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables, así 

como en atención a lo previsto en los 
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Sexto, Séptimo, Décimo, Décimo Primero, 

Décimo Tercero y Décimo Cuarto del 

Decreto por el que se declara Área 

Natural Protegida, con la categoría de 

Parque Nacional, la zona marina que 

circunda al complejo insular conocido 

como Archipiélago de San Lorenzo, 

ubicada en el Golfo de California, frente 

a las costas del municipio de Ensenada, 

estado de Baja California, con una 

superficie total de 58 mil 442-80-45.40 

hectáreas, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 25 de abril de 2005, 

es que se determinan como actividades 

permitidas y no permitidas en este 

Polígono 1 Archipiélago, las siguientes:

Polígono 1 Archipiélago

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica de vida silvestre

2. Educación ambiental 

3. Filmaciones, actividades de fotografía, 

captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio 

4. Investigación científica y monitoreo  

del ambiente

5. Pesca deportivo-recreativa

6. Pesca ribereña con  

embarcaciones menores 

7. Tránsito de embarcaciones, excepto 

buques tanques 

8. Turismo de bajo impacto ambiental 

1. Acuacultura 

2. Aprovechamiento de bancos de  

materiales submarinos 

3. El uso de métodos o artes de pesca que 

alteren el lecho marino

4. Emplear plaguicidas y en general cualquier 

producto contaminante

5. Exploración y explotación de petróleo y 

minería submarina

6. Instalar plataformas o infraestructura de 

cualquier índole que afecte los  

ecosistemas marinos

7. Introducción de especies exóticas1

8. Limpieza de pescados y mariscos

9. Pesca con embarcaciones de altura y 

mediana altura

10. Pesca de arrastre

11. Pesca de especies con fines de ornato

12. Pesca, excepto pesca ribereña con 

embarcaciones menores y pesca 

deportivo-recreativa

13. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen 

aguas con áreas fangosas o limosas

14. Tirar o abandonar desperdicios

15. Tránsito de buques tanques

16. Usar explosivos

17. Uso de jabones y detergentes, incluidos  

los biodegradables

18. Verter o descargar contaminantes, 

desechos o cualquier otro tipo de  

material nocivo 

1 Conforme a lo previsto por el Artículo 3º.,  fracciones XIV y XVIlI de la Ley General de Vida Silvestre.
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Polígono 2 Salsipuedes-San Lorenzo. 

Abarca una superficie de 2 mil 

426.271891 hectáreas, ubicado en la 

parte Centro Sur del Parque Nacional.

Polígono 3 Las Ánimas. Abarca 

una superficie de 4 mil 244.771673 

hectáreas, y se ubica al Centro Este del 

Área Natural Protegida.

Dentro de estos polígonos se ubica 

una cantidad relevante de las áreas 

de pesca que los habitantes de las 

comunidades aledañas al Parque Nacional 

han usado tradicionalmente para la pesca 

de autoconsumo y comercial, a baja 

escala, desde hace cuatro décadas, y que 

se realiza con redes agalleras, trampas 

y piolas, capturando principalmente 

pepino de mar (Isostichopus fuscus), 

pez blanco (Caulolatilus princeps), 

jurel (Seriola lalandi), lenguado 

(Paralichthys californicus), cabrilla 

(Paralabrax maculatofasciatus), sierra 

(Scomberomorus sierra), pulpo (Octopus 

spp.), cazón (Mustelus spp.), baqueta 

(Epinephelus acathistius), lisa (Mugil 

cephalus), angelito (Squatina californica), 

extranjero (Paralabrax auroguttatus), 

cochito (Balistes polylepis), guitarra 

(Rhinobatos productus), langosta 

(Panulirus inflatus), callo (Pinna rugosa), 

entre otras especies.

Las actividades que se realicen en 

estos polígonos no podrán amenazar o 

perturbar la estructura natural de las 

poblaciones y ecosistemas (marinos y 

costeros), o los mecanismos propios 

para su recuperación, debido a la 

colindancia que tiene este polígono con 

la Subzona de Uso Restringido Ánimas-

San Lorenzo. Asimismo, dadas las 

características de estos polígonos es 

necesario restringir la navegación de los 

buques tanques, toda vez que existe un 

alto riesgo de generar diversos impactos 

ambientales, principalmente por vertidos 

de hidrocarburos u otros productos al 

mar como consecuencia de accidentes o 

de operaciones rutinarias. Un vertido de 

residuos combustibles o hidrocarburos 

ocasionaría cuantiosos daños a todo el 

ecosistema del Área Natural Protegida, 

afectando a la biodiversidad marina 

y por consiguiente a las pesquerías; 

a la atmósfera por evaporación de 

compuestos orgánicos volátiles; a las 

costas y a la biodiversidad terrestre 

debido al transporte de los residuos por 

parte de las mareas.

En estos polígonos se ubica una 

cantidad relevante de las áreas de pesca 

que los habitantes de las comunidades 

aledañas al Parque Nacional han 

usado tradicionalmente para la pesca 

de autoconsumo y comercial, a baja 

escala, desde hace cuatro décadas. 

Asimismo, destaca la pesca de especies 

con fines de ornato, donde diversas 

especies que son extraídas con el fin de 

venderlas en el mercado para acuarios 

y peceras, destacando: ángel rey 

(Holacanthus passer),  damisela azul y 

amarillo, castañeta mexicana (Chromis 

limbaughi), ángel Cortés (Pomacanthus 

zonipectus), especies sujetas a 

protección especial de conformidad con 

la Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo, otra especie que se aprovecha es 

el pez erizo apache (Diodon holocanthus). 

Dadas las características de este polígono 
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no es viable la pesca de altura y de 

mediana altura, toda vez que el esfuerzo 

pesquero de las mismas incide sobre la 

actividad reproductiva y alimentaria de 

aves y mamíferos marinos, debido a que 

las especies que componen las pesquerías 

comerciales son parte importante de 

la dieta de dicha fauna insular y marina. 

Tampoco es viable la realización de pesca 

mediante la técnica de arrastre debido a 

que esquilma, captura o destroza todo 

a su paso, destruyendo fondos marinos 

donde crecen gran cantidad de algas, 

plantas, así como los hábitats bentónicos 

que encuentran a su paso, cuya integridad 

en muchos casos es crucial para la 

supervivencia de las especies marinas.

Por las características anteriormente 

descritas, y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso c) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales 

son aquellas superficies en las que 

los recursos naturales pueden ser 

aprovechados, y que, por motivos de 

uso y conservación de sus ecosistemas 

a largo plazo, es necesario que todas 

las actividades productivas, se efectúen 

bajo esquemas de aprovechamiento 

sustentable; y en donde se permitirán 

exclusivamente el aprovechamiento 

y manejo de los recursos naturales 

renovables, siempre que estas acciones 

generen beneficios preferentemente para 

los pobladores locales, la investigación 

científica, la educación ambiental y el 

desarrollo de actividades turísticas de 

bajo impacto ambiental. Asimismo, 

el aprovechamiento sustentable de 

la vida silvestre podrá llevarse a cabo 

siempre y cuando se garantice su 

reproducción controlada o se mantengan 

o incrementen las poblaciones de las 

especies aprovechadas y el hábitat del 

que dependen; y se sustenten en los 

planes correspondientes autorizados por 

la Secretaría, conforme a las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables, así 

como en atención a lo previsto en los 

Sexto, Séptimo, Décimo, Décimo Primero, 

Décimo Tercero y Décimo Cuarto del 

Decreto por el que se declara Área 

Natural Protegida, con la categoría de 

Parque Nacional, la zona marina que 

circunda al complejo insular conocido 

como Archipiélago de San Lorenzo, 

ubicada en el Golfo de California, frente 

a las costas del municipio de Ensenada, 

estado de Baja California, con una 

superficie total de 58 mil 442-80-45.40 

hectáreas, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 25 de abril de 2005, 

es que se determinan como actividades 

permitidas y no permitidas en el Polígono 

2 Salsipuedes-San Lorenzo y en el 

Polígono 3 Las Ánimas, las siguientes:
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Polígono 2 Salsipuedes-San Lorenzo y Polígono 3 Las Ánimas

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Anclaje temporal en los sitios establecidos 

por la Dirección del Parque

2. Colecta científica de vida silvestre

3. Educación ambiental

4. Filmaciones, actividades de fotografía, 

captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio

5. Investigación científica y monitoreo  

del ambiente

6. Pesca deportivo-recreativa

7. Pesca de especies con fines de ornato

8. Pesca ribereña con  

embarcaciones menores 

9. Tránsito de embarcaciones, excepto 

buques tanques

10. Turismo de bajo impacto ambiental

1. Acuacultura 

2. Aprovechamiento de bancos de  

materiales submarinos

3. El uso de métodos o artes de pesca que 

alteren el lecho marino

4. Emplear plaguicidas y en general cualquier 

producto contaminante

5. Exploración y explotación de petróleo y 

minería submarina

6. Instalar plataformas o infraestructura de 

cualquier índole que afecte los  

ecosistemas marinos

7. Introducción de especies exóticas1 

8. Limpieza de pescados y mariscos

9. Pesca de altura y mediana altura

10. Pesca de arrastre

11. Pesca, excepto pesca ribereña con 

embarcaciones menores, pesca deportivo-

recreativa y pesca de especies con fines  

de ornato

12. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen 

aguas con áreas fangosas o limosas

13. Tirar o abandonar desperdicios

14. Tránsito de buques tanques

15. Usar explosivos

16. Uso de jabones y detergentes, incluidos  

los biodegradables

17. Verter o descargar contaminantes, 

desechos o cualquier otro tipo de  

material nocivo

1 Conforme a lo previsto por el Artículo 3º.,  fracciones XIV y XVIlI de la Ley General de Vida Silvestre.

Polígono 4 Centro-Oeste. Este polígono 

abarca una superficie de mil 060.891284 

hectáreas, ubicado en la parte Centro-

Oeste del Parque Nacional circundante a la 

Subzona de Uso Restringido Las Ánimas-

San Lorenzo. Dentro de este polígono se 

ubica una cantidad importante de áreas 

de pesca y pescaderos que los habitantes 

de las comunidades aledañas al Parque 

Nacional zona marina del Archipiélago de 

San Lorenzo han usado tradicionalmente 

para la pesca de autoconsumo y 

comercial, a baja escala, desde antes 

del establecimiento del mismo, y que 
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se realiza con redes agalleras, trampas 

y piolas, capturando principalmente 

pepino de mar (Isostichopus fuscus), 

pez blanco (Caulolatilus princeps), 

jurel (Seriola lalandi), lenguado 

(Paralichthys californicus), cabrilla 

(Paralabrax maculatofasciatus), sierra 

(Scomberomorus sierra), pulpo (Octopus 

spp.), cazón (Mustelus spp.), baqueta 

(Epinephelus acathistius), lisa (Mugil 

cephalus), angelito (Squatina californica), 

extranjero (Paralabrax auroguttatus), 

cochito (Balistes polylepis), guitarra 

(Rhinobatos productus), langosta 

(Panulirus inflatus), callo (Pinna rugosa), 

entre otras especies.

Las actividades que se realicen en 

este polígono no podrán amenazar o 

perturbar la estructura natural de las 

poblaciones y ecosistemas (marinos, 

costeros e insulares), o los mecanismos 

propios para su recuperación, debido 

a la colindancia que se tiene con la 

Subzona de Uso Restringido Ánimas-

San Lorenzo. Es importante señalar 

que dadas las características de 

este polígono se considera necesario 

restringir la navegación de los buques 

tanques, toda vez que existe un alto 

riesgo de generar diversos impactos 

ambientales, principalmente por vertidos 

de hidrocarburos u otros productos al 

mar como consecuencia de accidentes o 

de operaciones rutinarias. Un vertido de 

residuos combustibles o hidrocarburos 

ocasionaría cuantiosos daños a todo el 

ecosistema del Área Natural Protegida, 

afectando a la biodiversidad marina 

y por consiguiente a las pesquerías; 

a la atmósfera por evaporación de 

compuestos orgánicos volátiles; a las 

costas y a la biodiversidad terrestre 

debido al transporte de los residuos por 

parte de las mareas.

Por las características anteriormente 

descritas, y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso c), de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales 

son aquellas superficies en las que 

los recursos naturales pueden ser 

aprovechados y que, por motivos de 

uso y conservación de sus ecosistemas 

a largo plazo, es necesario que todas 

las actividades productivas se efectúen 

bajo esquemas de aprovechamiento 

sustentable; y en donde se permitirán 

exclusivamente el aprovechamiento 

y manejo de los recursos naturales 

renovables, siempre que estas acciones 

generen beneficios preferentemente para 

los pobladores locales, la investigación 

científica, la educación ambiental y el 

desarrollo de actividades turísticas de 

bajo impacto ambiental. Asimismo, 

el aprovechamiento sustentable de 

la vida silvestre podrá llevarse a cabo 

siempre y cuando se garantice su 

reproducción controlada o se mantengan 

o incrementen las poblaciones de las 

especies aprovechadas y el hábitat del 

que dependen; y se sustenten en los 

planes correspondientes autorizados por 

la Secretaría, conforme a las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables, así 

como en atención a lo previsto en los 

Sexto, Séptimo, Décimo, Décimo Primero, 

Décimo Tercero y Décimo Cuarto del 

Decreto por el que se declara Área 

Natural Protegida, con la categoría de 
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Parque Nacional, la zona marina que 

circunda al complejo insular conocido 

como Archipiélago de San Lorenzo, 

ubicada en el Golfo de California, frente 

a las costas del municipio de Ensenada, 

estado de Baja California, con una 

superficie total de 58 mil 442-80-45.40 

hectáreas, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 25 de abril de 2005, 

es que se determinan como actividades 

permitidas y no permitidas en este 

Polígono 4 Tradicional, las siguientes:

Polígono 4 Centro-Oeste 

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Anclaje temporal en los sitios establecidos 

por la Dirección del Parque Nacional

2. Colecta científica de vida silvestre

3. Educación ambiental

4. Filmaciones, actividades de fotografía, 

captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio

5. Investigación científica y monitoreo  

del ambiente

6. Pesca deportivo-recreativa

7. Pesca con embarcaciones menores 

8. Tránsito de embarcaciones, excepto 

buques tanques

9. Turismo de bajo impacto ambiental

1. Acuacultura 

2. Aprovechamiento de bancos de  

materiales submarinos 

3. Emplear plaguicidas y en general cualquier 

producto contaminante

4. Exploración y explotación de petróleo y 

minería submarina

5. Instalar plataformas o infraestructura de 

cualquier índole que afecte los  

ecosistemas marinos

6. Introducción de especies exóticas1

7. Limpieza de pescados y mariscos

8. Pesca de altura y mediana altura

9. Pesca de arrastre

10. Pesca, excepto pesca ribereña con 

embarcaciones menores y pesca 

deportivo-recreativa

11. Pesca de especies con fines de ornato

12. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen 

aguas con áreas fangosas o limosas

13. Tirar o abandonar desperdicios

14. Tránsito de buques tanques

15. Usar explosivos

16. Uso de jabones y detergentes, incluidos  

los biodegradables

17. Uso de métodos o artes de pesca que 

alteren el lecho marino

18. Verter o descargar contaminantes, 

desechos o cualquier otro tipo de  

material nocivo

1 Conforme a lo previsto por el Artículo 3º.,  fracciones XIV y XVllI de la Ley General de Vida Silvestre.
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Subzona de Uso Público Salsipuedes

La Subzona de Uso Público Salsipuedes 

rodea a la isla que lleva el mismo nombre. 

Cuenta con una superficie total de 

553.454228 hectáreas conformada por 

un polígono con profundidades de cero 

metros hasta cerca de los 50 metros, 

donde el sublitoral adyacente es rocoso 

con parches de arena, excepto en las 

cuatro caletas donde predomina el fondo 

arenoso. Cuatrocientos metros al oeste 

de Salsipuedes, separado por un profundo 

canal (más de 30 metros) adyacente 

al Islote Cuervos o Roca Lobos, existen 

pequeños arrecifes. Esta subzona rodea a 

las islas Salsipuedes, uno de los sitios de 

reproducción de mayor importancia en 

el mundo para el pelícano café, pelícano 

pardo, pelícano moreno, pelícano gris 

(Pelecanus occidentalis californicus), 

especie en categoría de amenazada de 

acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista 

de especies en riesgo, donde se han 

censado entre seis mil y 18 mil parejas 

de pelícanos, por lo que los organismos 

pelágicos menores (peces) de esta 

subzona representa una de las fuentes de 

alimento de esta especie.

Esta subzona es muy usada por 

pescadores, turistas, investigadores y 

personal de la Secretaría de la Defensa 

Nacional debido a sus aguas tranquilas, 

el gran atractivo escénico insular y 

costero, y sirve de paso para llegar a 

la Isla Salsipuedes, ubicada fuera del 

Parque Nacional, que presenta un gran 

atractivo debido a las playas de arena 

y senderos que atraviesan la isla, así 

como los numerosos “accidentes” de la 

costa, que ofrecen sitios de resguardo 

y descanso a los visitantes, además 

de lugares donde fondear y proteger 

embarcaciones menores. 

Asimismo, en sus aguas hay sitios 

de pesca demandados por pescadores 

ribereños, deportivos y turistas.

Por las características anteriormente 

descritas, y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por 

el Artículo 47 BIS, fracción II, inciso 

f) de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, 

que dispone que las Subzonas de Uso 

Público son aquellas superficies que 

presentan atractivos naturales para la 

realización de actividades de recreación 

y esparcimiento, en donde es posible 

mantener concentraciones de visitantes, 

en los límites que se determinen con 

base en la capacidad de carga de los 

ecosistemas; y en donde se podrá llevar 

a cabo exclusivamente la construcción 

de instalaciones para el desarrollo 

de servicios de apoyo al turismo, a la 

investigación y monitoreo del ambiente, 

y la educación ambiental, congruentes 

con los propósitos de protección y 

manejo de cada Área Natural Protegida, 

así como en atención a lo previsto en 

Sexto, Séptimo, Décimo, Décimo Primero, 

Décimo Tercero y Décimo Cuarto del 

Decreto por el que se declara Área 

Natural Protegida, con la categoría de 

Parque Nacional, la zona marina que 

circunda al complejo insular conocido 

como Archipiélago de San Lorenzo, 

ubicada en el Golfo de California, frente 
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a las costas del municipio de Ensenada, 

estado de Baja California, con una 

superficie total de 58 mil 442-80-45.40 

hectáreas, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 25 de abril de 2005, 

es que se determinan como actividades 

permitidas y no permitidas en esta 

Subzona de Uso Público Salsipuedes, 

las siguientes:



145

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Subzona de Uso Público Salsipuedes

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Educación ambiental 

2. Colecta científica de vida silvestre 

3. Filmaciones, actividades de fotografía, 

captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio

4. Investigación científica y monitoreo  

del ambiente

5. Pesca ribereña en todas sus modalidades

6. Pesca deportivo-recreativa

7. Señalización con fines de manejo 

8. Tránsito de embarcaciones menores

9. Turismo de bajo impacto ambiental 

1. Alimentar, acosar o perturbar a las 

especies de fauna silvestre 

2. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción, los sitios de alimentación y 

reproducción de las especies marinas 

3. Emplear plaguicidas y en general cualquier 

producto contaminante

4. Exploración y explotación de petróleo y 

minería submarina

5. Fondeo y tránsito de buques tanques 

6. Instalar plataformas o infraestructura de 

cualquier índole que afecte los  

ecosistemas marinos

7. Introducir especies exóticas1 

8. Pesca de altura y mediana altura 

9. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen 

aguas con áreas fangosas o limosas

10. Tirar o abandonar desperdicios

11. Usar altavoces, radios o cualquier aparato 

de sonido que altere el comportamiento 

de las poblaciones o ejemplares de las 

especies silvestres 

12. Usar explosivos

13. Usar lámparas o cualquier otra fuente 

de luz directa para el aprovechamiento u 

observación de especies de fauna y flora, 

salvo para las actividades científicas y de 

turismo de bajo impacto ambiental que así 

lo requieran 

14. Utilizar métodos o artes de pesca que 

alteren el lecho marino2 

15. Verter o descargar al mar y a la costa 

insular, residuos o cualquier otro tipo 

de material nocivo, así como desarrollar 

cualquier actividad contaminante

16. Verter o descargar contaminantes, 

desechos o cualquier otro tipo de  

material nocivo

1 Conforme a lo previsto por el Artículo 3º.,  fracciones XIV y XVIII de la Ley General de Vida Silvestre.
2 Arrastre, trampas sobre arrecifes, otras artes no autorizadas para la pesca sustentable.
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Subzona de Recuperación Marina

Esta subzona abarca una superficie total 

de 17 mil 939224 hectáreas conformada 

por un polígono, ubicado en el extremo 

Sureste de la Isla San Lorenzo, al Sureste 

del Área Natural Protegida. Es una 

pequeña bahía donde el sustrato sublitoral 

adyacente es predominantemente 

rocoso y somero, y que debido a su 

poca profundidad se realizó de forma 

discriminada la captura de diversas 

especies marinas, principalmente pepino 

de mar (Isostichopus fuscus) mermando 

su población; es importante resaltar que 

esta especie cumple una importante 

función ecológica de renovación y 

limpieza de los sedimentos del fondo 

del mar, dado que estos organismos se 

alimentan de ellos y luego del proceso 

digestivo los regresan limpios al suelo 

marino. Esta característica convierte al 

pepino de mar y sus excrementos, según 

diversos estudios, en eficaces defensores 

de la vida de los arrecifes puesto que 

reducen el impacto que en el desarrollo 

de los mismos tiene la acidificación de 

los océanos provocada por los seres 

humanos, por lo que es necesario realizar 

acciones tendientes a la restauración de 

las condiciones ambientales favorables 

para esta especie.

Por las características anteriormente 

descritas, y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso h) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Recuperación son 

aquellas superficies en las que los recursos 

naturales han resultado severamente 

alterados o modificados, y que serán 

objeto de programas de recuperación 

y rehabilitación, por lo que no deberán 

continuar las actividades que llevaron a 

dicha alteración; y en donde sólo podrán 

utilizarse para su rehabilitación, especies 

nativas de la región o en su caso, especies 

compatibles con el funcionamiento 

y la estructura de los ecosistemas 

originales cuando científicamente se 

compruebe que no se afecta la evolución 

y continuidad de los procesos naturales, 

así como en atención a lo previsto en 

Décimo, Décimo Primero, Décimo Tercero 

y Décimo Cuarto del Decreto por el que 

se declara Área Natural Protegida, con 

la categoría de Parque Nacional, la zona 

marina que circunda al complejo insular 

conocido como Archipiélago de San 

Lorenzo, ubicada en el Golfo de California, 

frente a las costas del municipio de 

Ensenada, estado de Baja California, 

con una superficie total de 58 mil 442-

80-45.40 hectáreas, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de 

abril de 2005, es que se determinan las 

actividades permitidas y no permitidas 

en esta Subzona de Recuperación Marina, 

las siguientes: 
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Zona de influencia

Se refiere a la superficie aledaña a la 

poligonal del Parque Nacional con la 

que mantiene una estrecha interacción 

social, económica y ecológica. Esta 

zona comprende una superficie de 

317 mil 423.323257 hectáreas y está 

conformada por una zona marina, en 

donde se localizan dos cuencas del 

Golfo de California: la de San Esteban y 

la de Tiburón; esta zona al igual que la 

Subzona de Recuperación Marina 

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica de vida silvestre 

2. Educación ambiental

3. Filmaciones, actividades de fotografía, 

captura de imágenes 

4. Investigación científica y monitoreo  

del ambiente

5. Señalización

1. Acuacultura 

2. Alimentar, acosar o perturbar a las 

especies de fauna silvestre 

3. Aprovechamiento extractivo de  

vida silvestre 

4. Emplear plaguicidas y en general cualquier 

producto contaminante

5. Exploración y explotación de petróleo y 

minería submarina 

6. Instalar plataformas o infraestructura de 

cualquier índole que afecte los  

ecosistemas marinos

7. Introducir especies exóticas1 

8. Pesca en todas sus modalidades 

9. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen 

aguas con áreas fangosas o limosas

10. Tirar o abandonar desperdicios

11. Tránsito de embarcaciones, excepto 

aquellas que se requieran para el manejo y 

vigilancia del Parque Nacional

12. Turismo y turismo de bajo impacto 

13. Usar explosivos

14. Verter o descargar contaminantes, 

desechos o cualquier otro tipo de  

material nocivo

1 Conforme a lo previsto por el Artículo 3º.,  fracciones XIV y XVIII de la Ley General de Vida Silvestre.

del Área Natural Protegida, es un área 

de alta productividad generada por 

corrientes de surgencia, manteniéndose 

en ella una pirámide alimentaria que 

incluye importantes poblaciones para la 

pesca comercial y deportiva, así como 

aves y mamíferos marinos, entre los que 

se encuentran el pez espada (Xiphias 

gladius), el volador picudo (Fodiator 

acutus), la merluza (Merluccius sp.). 

Asimismo, se caracteriza por la riqueza 

y abundancia de recursos bióticos, 
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considerados bajo alguna categoría de 

riesgo de acuerdo a la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo, entre las 

cuales encontramos a la ballena azul 

(Balaenoptera musculus), la ballena 

jorobada (Megaptera novaeangliae), la 

orca (Orcinus orca), cachalote enano 

(Kogia sima) y el delfín gris, delfín de 

risso, delfín chato (Grampus griseus), 

especies sujetas a protección especial; 

tortuga marina caguama o también 

conocida localmente como tortuga 

jabalina (Caretta caretta), tortuga 

marina verde del Atlántico, la tortuga 

blanca (Chelonia mydas), tortuga marina 

de carey (Eretmochelys imbricata), la 

tortuga golfina, tortuga marina escamosa 

del Pacífico (Lepidochelys olivacea) y la 

totoaba (Totoaba macdonaldi), especies 

en peligro de extinción; desde el punto 

de vista pesquero, el área también 

funciona como un generador de recursos 

biológicos, destacando los pelágicos 

menores y especies arrecifales de gran 

valor que, debido a su abundancia, sirven 

de alimento a las aves marinas, como el 

gavilán de Cooper (Accipiter cooperii), 

el halcón peregrino (Falco peregrinus), 

especies sujetas a protección especial; 

el águila real (Aquila chrysaetos), la 

perlita californiana (Polioptila californica 

atwoodi), el pelícano café, pelícano pardo, 

pelícano moreno, pelícano gris (Pelecanus 

occidentalis californicus), especies en 

categoría de amenazada; y otras especies 

como el colibrí barba negra (Archilochus 

alexandri), la paloma huilota (Zenaida 

macroura), la fragata magnífica (Fregata 

magnificens), entre otras más.

Además, la Zona de Influencia está 

conformada por un área terrestre, 

localizada del lado este de la Península 

de Baja California, al sur de Punta 

San Francisquito, conformada por las 

comunidades aledañas al Parque de Bahía 

de los Ángeles, Bahía de las Ánimas, San 

Rafael, San Francisquito y El Barril. Se 

señala en el plano de localización descrito 

a continuación:
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Plano de ubicación y subzonificación del Parque Nacional la zona marina que 

circunda al complejo insular conocido como Archipiélago de San Lorenzo
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Introducción

El Programa de Manejo del Parque 

Nacional zona marina del Archipiélago de 

San Lorenzo y sus Reglas Administrativas, 

tienen su fundamento en las siguientes 

disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 4º, párrafo quinto, que establece 

el derecho de todas las personas a un 

medio ambiente sano para su desarrollo 

y bienestar y el deber del Estado de 

garantizar ese derecho fundamental. El 

mismo Artículo constitucional establece 

que el daño y deterioro ambiental 

generará responsabilidad para quien lo 

provoque en términos de lo dispuesto por 

la ley. 

Artículo 25, primer párrafo, que 

establece el deber del Estado de conducir 

un proceso de desarrollo nacional integral 

y sustentable. El párrafo sexto del mismo 

Artículo prevé, bajo criterios de equidad 

social y productividad, el apoyo e impulso 

a las empresas de los sectores social y 

privado de la economía, sujetándolos 

a las modalidades que dicte el interés 

público y al uso, en beneficio general, de 

los recursos productivos, cuidando su 

conservación y el medio ambiente.

Artículo 27, en cuyo párrafo tercero 

se establece el derecho de la Nación 

de regular, en beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptibles de apropiación, 

con objeto de hacer una distribución 

equitativa de la riqueza pública y cuidar 

de su conservación. En consecuencia, 

se dictarán las medidas necesarias para 

establecer adecuadas provisiones, usos, 

reservas y destinos de tierras, aguas y 

bosques, para preservar y restaurar el 

equilibrio ecológico y evitar la destrucción 

de los elementos naturales y los daños 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 

de la sociedad.

El 10 de junio de 2011 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

8. REGLAS ADMINISTRATIVAS
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por el que se modifica la denominación del 

Capítulo I del Título Primero, y reforma 

diversos Artículos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en la cual se establece, entre otras 

cosas, que en los Estados Unidos 

Mexicanos todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos 

por la misma Norma y en los tratados 

internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección. 

La reforma constitucional mencionada 

tiene como objeto mejorar las condiciones 

de vida de la sociedad y el desarrollo de 

cada persona en lo individual, de ahí que la 

observancia de los derechos que derivan 

de los tratados internacionales para la 

protección del medio ambiente y los 

recursos naturales, constitucionalmente 

considerada como un derecho humano, 

adquiere especial relevancia en el 

contexto jurídico nacional. 

El Artículo 2o. de la Convención Marco 

de las Nacionales Unidas sobre el Cambio 

Climático, establece como objetivo 

fundamental lograr la estabilización de 

las concentraciones de gases de efecto 

invernadero en la atmósfera a un nivel 

que impida interferencias antropógenas 

peligrosas en el sistema climático; nivel 

que debe permitir que los ecosistemas 

se adapten naturalmente al cambio 

climático y que el desarrollo económico 

prosiga de manera sostenible. 

Las Áreas Naturales Protegidas 

contribuyen a alcanzar este objetivo. 

La existencia de ecosistemas 

protegidos reduce el impacto que las 

actividades antropogénicas tienen sobre 

el clima y constituyen un mecanismo 

o proceso natural que absorbe un gas 

de efecto invernadero, un aerosol o un 

precursor de un gas de efecto invernadero 

de la atmósfera, por lo que puede 

considerarse que las áreas naturales 

protegidas son instrumentos efectivos 

para la conservación y el reforzamiento 

de los sumideros de carbono, incluida 

la biomasa, los bosques y los océanos, 

así como otros ecosistemas terrestres, 

costeros y marinos, cuya gestión 

sostenible es un compromiso adoptado 

por nuestro país en el marco de la 

citada Convención.

Del mismo modo, el Artículo 50 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente dispone que en 

los Parques Nacionales se constituirán, 

tratándose de representaciones 

biogeográficas, a nivel nacional, de uno o 

más ecosistemas que se signifiquen por 

su belleza escénica, su valor científico, 

educativo, de recreo, su valor histórico, 

por la existencia de flora y fauna, por su 

aptitud para el desarrollo del turismo, 

o bien por otras razones análogas de 

interés general.

Esta categoría de protección 

determina que solo podrá permitirse la 

realización de actividades relacionadas 

con la protección de sus recursos 

naturales, el incremento de su flora y 

fauna y en general, con la preservación 

de los ecosistemas y de sus elementos, 

así como con la investigación, recreación, 

turismo y educación ecológicos. 

Asimismo y de conformidad con el 

Artículo 51 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, 

para proteger y preservar los ecosistemas 
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marinos y regular el aprovechamiento 

sustentable de la flora y fauna acuática 

en las zonas marinas mexicanas, que 

podrán incluir la Zona Federal Marítimo 

Terrestre contigua, se podrán establecer 

Áreas Naturales Protegidas de los tipos a 

que se refieren las fracciones I, III, IV, VII y 

VIII del Artículo 46 de la Ley General antes 

citada, atendiendo a las características 

particulares de cada caso, como el que 

nos ocupa para el Parque Nacional 

zona marina que circunda al complejo 

insular conocido como Archipiélago de 

San Lorenzo.

En estas áreas se permitirán, y en 

su caso, se restringirán o prohibirán las 

actividades o aprovechamientos que 

procedan, de conformidad con lo que 

disponen la Ley General señalada en 

el párrafo anterior, la Ley General de 

Pesca y Acuacultura Sustentables, la Ley 

General de Vida Silvestre, la Ley Federal 

del Mar, las convenciones internacionales 

de las que México sea parte y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables.

En este mismo orden de ideas, dicho 

precepto indica que las autorizaciones, 

concesiones o permisos para el 

aprovechamiento de los recursos 

naturales en estas Áreas Naturales 

Protegidas, así como el tránsito de 

embarcaciones en la zona o la construcción 

o utilización de infraestructura dentro 

de la misma, quedarán sujetas a lo que 

dispongan los Programas de Manejo y las 

declaratorias correspondientes.

En este sentido, atendiendo al 

mandato legal y considerando que 

conforme al segundo párrafo del Artículo 

44 de la propia Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, 

los propietarios, poseedores o titulares 

de otros derechos sobre tierras, aguas 

y bosques comprendidos dentro de las 

Áreas Naturales Protegidas deberán 

sujetarse a las modalidades que de 

conformidad con dicha Ley establezcan 

los decretos de creación de tales áreas, así 

como a las demás previsiones contenidas 

en el Programa de Manejo, identifica y 

determina las actividades que pueden o 

no realizarse dentro del Parque Nacional 

la zona marina que circunda al complejo 

insular conocido como Archipiélago de 

San Lorenzo.

Para lo anterior resulta aplicable en 

primer término el Artículo 47 BIS de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, en tanto que 

ordena que la división y subdivisión que 

se realice dentro de un Área Natural 

Protegida debe permitir la identificación 

y delimitación de las porciones del 

territorio que la conforman, acorde 

con sus elementos biológicos, físicos 

y socioeconómicos. La subzonificación 

del presente instrumento deriva de 

lo previsto en los Artículos Noveno y 

Décimo del Decreto por el que se declara 

Área Natural Protegida, con la categoría 

de Parque Nacional zona marina que 

circunda al complejo insular conocido 

como Archipiélago de San Lorenzo, 

ubicada en el Golfo de California, frente 

a las costas del municipio de Ensenada, 

estado de Baja California, con una 

superficie total de 58 mil 442-80-

45.40 hectáreas.

Con fundamento en los ordenamientos 

jurídicos invocados en los párrafos 

precedentes y de conformidad con el 

Artículo 66, fracción VII, de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
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Ambiente que dispone que el Programa de 

Manejo de las Áreas Naturales Protegidas 

deberá contener las Reglas de carácter 

administrativo a que se sujetarán las 

actividades que se desarrollen en un 

Área Natural Protegida, es por lo que 

a continuación se determinan dichas 

Reglas Administrativas al tenor de las 

consideraciones técnicas siguientes:

Tomando en cuenta que las islas, 

cayos y superficies emergidas que 

conforman el Archipiélago de San Lorenzo 

se encuentran sujetas a protección como 

Área Natural Protegida de competencia 

de la Federación y constituye parte 

fundamental de una unidad biogeográfica 

de los ecosistemas marítimo terrestres, 

con rica biodiversidad de flora y fauna 

terrestre y marina, es indispensable 

proteger de manera integral a dicha 

unidad, lo que conlleva a que el territorio 

insular cuente además con una zona 

complementaria de protección en su 

parte marina, que garantice la continuidad 

evolutiva de los procesos ecológicos 

que se desarrollan en la misma, se 

considera necesario compatibilizar las 

actividades humanas con la importancia 

ecológica del Área Natural Protegida, 

que radica en fungir como la principal 

fuente de alimento de las aves marinas 

de las islas a las cuales rodea el Área 

Natural Protegida.

Aunado a lo anterior, las presentes 

Reglas Administrativas establecen 

una serie de disposiciones que 

deberán observar las y los visitantes o 

usuarios, durante el desarrollo de sus 

actividades dentro del Parque Nacional. 

En este sentido, considerando que las 

comunidades que tradicionalmente 

realizan sus actividades productivas, 

han participado constantemente 

en la conservación del Área Natural 

Protegida, es necesario que las mismas 

se sigan realizando, siempre y cuando 

sean estrictamente compatibles con 

los objetivos, criterios y programas 

de aprovechamiento sustentable, en 

los términos del Decreto por el que se 

estableció el Parque Nacional.

Asimismo, considerando que la única 

vía de acceso al Área Natural Protegida 

es la marítima, es necesario incluir 

regulaciones sobre las embarcaciones 

a efecto de proteger a las especies que 

habitan en el área. En este sentido, se hace 

necesario restringir los acercamientos 

de las embarcaciones a las colonias de 

lobos marinos, así como a los sitios de 

anidación de aves marinas, toda vez que 

el movimiento de las mismas, así como 

el ruido que generan pueden modificar el 

comportamiento de dichas especies, al 

igual que pone en riesgo la integridad de 

los lobos marinos debido a las propelas 

de las embarcaciones. Con relación a las 

especies que anidan en la isla, conlleva 

que las aves se alejen de los huevos y las 

crías, por lo que éstas aumentan el riesgo 

de ser capturadas por depredadores. De 

igual manera, es necesario restringir las 

condiciones de sobrevuelo en el Parque 

Nacional, con la finalidad de proteger 

la fauna del Área Natural Protegida, ya 

que el ruido de las aeronaves interfiere 

con los procesos de cortejo y anidación 

de las aves marinas y los lobos marinos 

que anidan en las islas, provocando 

que se alejen de sus nidos, exponiendo 

sus huevos o crías a la intemperie y 

a depredadores.

Por otro lado, la reducción de las luces 

de las embarcaciones durante las noches 
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provoca una menor afectación a las aves 

marinas de hábitos nocturnos que salen a 

alimentarse en el Área Natural Protegida. 

Estas aves de hábitos nocturnos no 

requieren de luz, por lo que al no estar 

acostumbradas y volar cerca de lugares 

en donde la luminosidad es mayor, chocan 

con las estructuras que generan la luz y 

se lastiman.

Por otra parte, y con la finalidad de 

brindar la mayor protección posible 

a las y los visitantes y reduciendo la 

posibilidad de percances o accidentes 

que atenten contra su integridad, se 

dispone que las actividades de turismo de 

buceo se realicen con guías autorizados, 

estableciendo horarios que permitirán 

que los prestadores de servicios turísticos 

programen sus recorridos brindando la 

mayor seguridad posible a los visitantes. 

En tal virtud, de acuerdo con la Norma 

Oficial Mexicana Nom-09-TUR-2002, 

sujetarse los guías especializados en 

actividades específicas; la cantidad de 

turistas por guía se establece de acuerdo 

al nivel de conocimientos y experiencia 

del turista; si el turista cuenta con 

certificado de buceo el número máximo 

por guía es de ocho, de no contar con 

ella el máximo permitido es dos. Si bien 

lo estipulado en la Norma señalada es de 

observancia general, los criterios pueden 

volverse más estrictos en un Área Natural 

Protegida dada la misión de conservar el 

patrimonio natural. Los arrecifes, sitios 

donde se desarrolla la actividad de buceo 

libre y autónomo dentro del área, son 

ecosistemas frágiles en adecuado estado 

de conservación, ecosistemas que han 

sido monitoreados desde hace más de una 

década, lo que ha posibilitado estimar un 

número adecuado de buzos por guía, y ha 

permitido la conservación de estos sitios, 

patrimonio natural de la humanidad.

La cantidad de buzos por instructor 

permite que se tenga un adecuado 

control, evitando daños potenciales 

al arrecife, tales como la colecta de 

organismos bentónicos semisésiles o 

partes de arrecifes, gorgóneos, entre 

otros. Además de controlar que los buzos 

se paren sobre el arrecife o que remuevan 

el sustrato.

Aunado a lo anterior, resulta 

indispensable establecer mecanismos 

que aseguren que los responsables de las 

embarcaciones realicen las actividades 

de limpieza y reparación de las mismas, 

así como la descarga de sus aguas 

residuales fuera del Parque Nacional; y, 

en caso de emergencia, se realicen con 

las medidas necesarias para evitar a 

toda costa el derramamiento de aceites, 

combustible u otros químicos que pongan 

en riesgo la salud de los organismos y/o 

perturben los procesos ecológicos que 

pueden tener como consecuencia el daño 

irreparable o pérdida de los mismos, 

debido a que el contacto de cualquier 

agente externo con la vida marina o 

terrestre representa afectaciones en 

la integridad de los organismos ya 

que no están familiarizados o cuentan 

con adaptaciones que les permitan la 

tolerancia y por ende la sobrevivencia.

Asimismo, considerando la presencia 

de arrecifes rocosos, se requiere 

establecer medidas de protección que 

eviten su deterioro, para lo cual se 

prohíbe el anclaje o el uso de cualquier 

arte de pesca con el fin de no dañar 

al hábitat, ya que estas actividades 

producen erosión en los arrecifes, lo cual 
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conlleva a pérdida de áreas de anidación 

y refugio de organismos marinos como 

langostas, peces, moluscos, entre otros. 

En caso de que el anclaje se realice en 

lechos de arena, provoca la suspensión 

de sedimentos, los cuales reducen la 

cantidad de luz solar que llega al lecho 

marino, del cual depende la supervivencia 

de organismos que realizan fotosíntesis, 

tales como las algas marinas y pastos 

marinos, provocando enfermedades 

o la muerte de los mismos, los cuales 

representan la base alimenticia de otros 

organismos tales como peces herbívoros 

o tortugas marinas.

Por otra parte, considerando que el 

Área Natural Protegida es una fuente 

de suministro de recursos marinos 

para las actividades de pesca comercial 

y deportivo-recreativa (moluscos, 

crustáceos, equinodermos y peces), 

es importante establecer medidas 

para que esta actividad se realice de 

manera sustentable en beneficio de 

las generaciones actuales y futuras, 

compatibilizando sus actividades sin 

interferir con el comportamiento de 

lobos marinos, cetáceos, aves y tortugas 

marinas, ni sus sitios de alimentación, 

ni la modificación de sus sitios de 

reproducción, alimentación o crianza. 

Tal es el caso de la regla que establece 

que trampas pesqueras que se utilicen 

dentro del Parque Nacional deberán 

tener mecanismos biodegradables en 

los dispositivos de amarre, la finalidad 

de esta disposición es que las trampas 

que se pierdan o se abandonen se 

pueden romper y a la vez liberar a los 

organismos atrapados en ellas, con el 

fin de preservar el ecosistema y llegar 

a un aprovechamiento sustentable de 

los recursos. En este mismo sentido, 

se dispone de una regla con la finalidad 

de reducir al mínimo los impactos de 

la pesca incidental, a través del uso de 

artes de pesca selectivas que permitan 

que los pescadores sigan aprovechando 

las especies de las cuales dependen 

sus ingresos económicos, pero sin 

impactar poblaciones de especies que 

comercialmente no son atractivas, pero 

son parte de la cadena trófica de las 

especies del Parque Nacional. 

Asimismo, derivado de que en el 

Área Natural Protegida existe una 

importante presencia de especies en 

riesgo, definidas por la Ley General de 

Vida Silvestre como aquellas identificadas 

como probablemente extintas en el 

medio silvestre, en peligro de extinción, 

amenazadas o sujetas a protección 

especial; es necesario establecer medidas 

para su conservación y protección, es 

por ello que se prevé que en el Parque 

Nacional únicamente se podrán usar artes 

de pesca de alta selectividad, a fin de 

reducir la captura incidental de especies y 

poblaciones en riesgo, como los cetáceos, 

tortugas o aves marinas. Igualmente, 

como medida para la protección de las 

especies en riesgo, se establece que 

las actividades pesqueras no deberán 

interferir con el comportamiento de 

dichas especies, evitando de esta forma la 

interacción que incluye la remoción de la 

pesca y posibles daños a las especies en 

riesgo debido a posibles enmallamientos 

incidentales por las artes de pesca.

Reiterando la importancia del 

aprovechamiento pesquero que se 

desarrolla en la zona del Parque Nacional, 

es necesario establecer medidas de 

conservación de dichos recursos en 

beneficio de la sociedad en general, 
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haciéndolas compatibles con los objetivos 

de conservación y aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales de 

esta Área Natural Protegida, para lo cual 

se establece que los aprovechamientos 

pesqueros podrán realizarse siempre y 

cuando no impliquen daños al hábitat, 

en especial a sitios de reproducción, 

alimentación o crianza de especies.

Capítulo I

Disposiciones generales

Regla 1. Las presentes Reglas 

Administrativas son de observancia 

general y obligatoria para todas 

aquellas personas físicas o morales, de 

nacionalidad mexicana y extranjera que 

transiten o realicen obras y/o actividades 

dentro del Parque Nacional zona marina 

del Archipiélago de San Lorenzo, ubicado 

en el Golfo de California, frente a las 

costas del municipio de Ensenada, estado 

de Baja California, con una superficie total 

de 58 mil 442-80-45.40 hectáreas.

Regla 2. La aplicación de las presentes 

Reglas corresponde a la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

por conducto de la Comisión Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas, en 

coordinación con la Secretaría de Marina, 

sin perjuicio de las atribuciones que 

correspondan a otras dependencias del 

Ejecutivo Federal de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Regla 3. Para efectos de las presentes 

Reglas, además de las definiciones 

contenidas en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente 

y su Reglamento en Materia de Áreas 

Naturales Protegidas, se entenderá por:

 I. Buceo libre: Actividad en la que 

una persona combina la natación 

y observación de la vida silvestre 

subacuática, auxiliada por uno 

o más de estos equipos: visor, 

aletas, tubo con boquilla para 

respiración (esnorquel), traje de 

neopreno, cinturón con plomos o 

chaleco salvavidas.

 II. Buceo autónomo: Inmersión en 

un cuerpo de agua, con tanque de 

aire comprimido y regulador, que 

permite la respiración subacuática, 

con el fin de contemplar y conocer 

las riquezas naturales que habitan 

en este ambiente. También se 

conoce como SCUBA por sus siglas 

en inglés: Self Contained Underwater 

Breathing Apparatus (Dispositivo 

Autosuficiente para Respirar Bajo 

el Agua).

 III. Conanp: Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas, órgano 

administrativo desconcentrado de 

la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales.

 IV. CONAPESCA: Comisión Nacional 

de Acuacultura y Pesca, órgano 

desconcentrado de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación.

 V. Dirección del Parque: Personal 

designado que administra el Área 

Natural Protegida con la categoría 

de Parque Nacional zona marina del 

Archipiélago de San Lorenzo.

 VI. Embarcaciones menores: 

Embarcaciones de hasta 12 metros 

de eslora incluyendo vehículos o 
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aparatos sumergibles o anfibios, 

tablas de oleaje y sus equivalentes y 

que se utilizan para la prestación de 

servicios turístico-recreativos.

 VII. Embarcaciones de mediana altura: 

Aquella que cuenta con motor 

estacionario y una cubierta, con 

eslora de 10 a 27 metros, bodega y 

sistema de refrigeración mecánica 

o enfriamiento a base de hielo, con 

equipo electrónico de navegación y 

apoyo a la pesca y cuyos sistemas de 

pesca son operados manualmente o 

con apoyo de medios mecánicos.

 VIII. Embarcaciones mayores: Aquellas 

mayores a 12 metros de eslora, y 

que se utilizan para la prestación de 

servicios turístico-recreativos.

 IX. LGEEPA: Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente.

 X. LGVS: Ley General de Vida Silvestre.

 XI. Parque: Parque Nacional zona 

marina del Archipiélago de 

San Lorenzo.

 XII. Pesca de altura:  Actividad de 

extracción de recursos acuáticos 

que se realiza en alta mar en 

campañas de varias semanas o 

meses, en embarcaciones mayores 

a 500 unidades de arqueo bruto o 

mayor, provista con las instalaciones 

necesarias para limpiar, trocear, 

empaquetar y almacenar congeladas 

las capturas; equipadas con 

instrumentos técnicos modernos 

como radares y sonares para la 

detección de los bancos de peces, 

tamaño, dirección y velocidad a la 

que se desplazan. 

 XIII. Pesca de mediana altura: Actividad 

de extracción de recursos 

acuáticos que se efectúa en aguas 

marítimas, en embarcaciones de 

mediana altura.

 XIV. Prestador de servicios turísticos: 

Persona física o moral que se dedica 

a la organización de grupos de 

visitantes, con el objeto de ingresar 

al Parque Nacional zona marina 

del Archipiélago de San Lorenzo, 

con fines recreativos y culturales 

y que requiere de la autorización 

que otorga la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, por 

conducto de la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas.

 XV. PROFEPA: Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente, órgano 

administrativo desconcentrado de 

la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales.

 XVI. Reglas: Las Reglas Administrativas a 

que se sujetarán las actividades que 

se desarrollan en el área, previstas 

en el presente instrumento.

 XVII. SAGARPA: Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación.

 XVIII. Semarnat: Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales.

 XIX. Semar: Secretaría de Marina.

 XX.  SCT: Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes.
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 XXI. Turismo de bajo impacto ambiental: 

Es aquella modalidad turística 

ambientalmente responsable 

consistente en viajar o visitar 

espacios naturales relativamente 

sin perturbar, con el fin de disfrutar, 

apreciar y/o estudiar los atractivos 

naturales de dichos espacios. Induce 

un involucramiento activo y socio-

económico con beneficios para las 

poblaciones locales, tales como 

el buceo libre o nado, observación 

de vida silvestre y recorrido de 

embarcaciones menores (tipo panga 

de pescadores y turistas de pesca 

deportiva, así como yates, kayaks 

y veleros, incluyendo vehículos o 

aparatos sumergibles o anfibios, 

tablas de oleaje y sus equivalentes). 

 XXII. Usuario (a): Todas aquellas personas 

que ingresan al Parque Nacional 

zona marina del Archipiélago de 

San Lorenzo.

 XXIII. Visitante: Persona que se 

desplaza temporalmente fuera 

de su lugar de residencia para uso 

y disfrute del Parque Nacional 

zona marina del Archipiélago de 

San Lorenzo, durante uno o más 

días, utilizando los servicios de 

prestadores de servicios turísticos 

o realizando sus actividades de 

manera independiente.

Regla 4. Las y los visitantes, prestadores 

de servicios turísticos y usuarios del 

Parque, deberán cumplir con las presentes 

Reglas Administrativas, y tendrán las 

siguientes obligaciones:

 I. Cubrir, en su caso, las cuotas 

establecidas en la Ley Federal 

de Derechos;

 II. Respetar las boyas, balizas, 

señalización y la subzonificación 

del Parque;

 III. Atender las observaciones y 

recomendaciones formuladas por 

la Dirección del Parque o por la 

PROFEPA, relativas a asegurar la 

protección y conservación de los 

ecosistemas de la misma;

 IV. Brindar el apoyo y las facilidades 

necesarias para que el personal 

de la Conanp, la PROFEPA y la 

CONAPESCA así como a cualquier 

otra autoridad competente, realice 

labores de inspección, vigilancia, 

protección y control, y

 V. Hacer del conocimiento del personal 

de la Dirección, de la PROFEPA o de 

la CONAPESCA las irregularidades 

que hubieren observado durante su 

estancia en el área.

Regla 5. Las actividades productivas, de 

aprovechamiento y uso de los recursos 

naturales se autorizarán siempre que 

estas acciones generen beneficios 

preferentemente a las comunidades 

aledañas al Parque: Bahía de los Ángeles, 

Bahía de las Ánimas, San Rafael, San 

Francisquito y El Barril.

Regla 6. La Dirección del Parque podrá 

solicitar a las y los visitantes o prestadores 

de servicios turísticos la información que 

a continuación se describe con la finalidad 

de hacer recomendaciones en materia 

de residuos sólidos y protección de los 
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elementos naturales existentes en el 

área; así como para obtener información 

que se utilice en materia de protección 

civil y protección al turista:

 I. Descripción de las actividades 

a realizar;

 II. Tiempo de estancia;

 III. Lugares a visitar, y

 IV. Origen del visitante.

Regla 7. Las personas que ingresen al 

Parque deberán recoger y llevar consigo los 

residuos generados durante el desarrollo 

de sus actividades y depositarlos en los 

sitios destinados para tal efecto por las 

autoridades municipales.

Regla 8. Cualquier persona que realice 

actividades dentro del Parque que 

requiera de alguna autorización, está 

obligada a presentarla cuantas veces 

le sea requerida ante la Dirección del 

Parque, la PROFEPA, la CONAPESCA o con 

cualquier otra autoridad correspondiente.

Regla 9. En los sitios dentro del Parque, 

donde hay actividad reproductiva de 

aves marinas, quedan prohibidos los 

sobrevuelos a menos de 500 metros de 

altura con un radio mínimo de 750 metros, 

durante la temporada de anidación. En 

Isla Las Ánimas y San Lorenzo, de febrero 

a junio, anida el pelícano café, pelícano 

pardo, pelícano moreno, pelícano gris 

(Pelecanus occidentalis californicus), 

especie en categoría de amenazada; 

en Isla Rasa, de marzo a junio, anidan 

el charrán elegante (Sterna elegans) 

y la gaviota ploma (Larus heermanni), 

especies bajo protección especial; en Isla 

Partida, de mayo a agosto, anidan los 

paíño negro (Oceanodroma melania) y 

paíño mínimo (O. microsoma) conocidos 

también localmente como petreles, y son 

especies en categoría de amenazada; 

esto de acuerdo a la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo.

Capítulo II

De los permisos, autorizaciones, 
concesiones y avisos

Regla 10. Se requerirá autorización de 

la Semarnat, por conducto de la Conanp, 

para realizar las siguientes actividades 

dentro del Parque:

 I. Actividades de prestación de 

servicios turístico-recreativas dentro 

de Áreas Naturales Protegidas, con y 

sin vehículo, y 

 II. Filmaciones, actividades de 

fotografía y captura de imágenes 

o sonidos con fines comerciales en 

Áreas Naturales Protegidas.

Regla 11. La vigencia de las 

autorizaciones señaladas en el párrafo 

anterior será: 

 I. Hasta por dos años, para la 

realización de actividades 

turístico-recreativas, y

 II. Por el periodo que dure el trabajo para 

filmaciones, actividades de fotografía 

y captura de imágenes o sonidos con 
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fines comerciales que requiera más 

de un técnico especializado.

Regla 12. Las autorizaciones emitidas 

por la Semarnat, por conducto de 

la Conanp, para la realización de 

actividades turístico-recreativas, podrán 

ser prorrogadas por el mismo período por 

el que fueron otorgadas, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables.

Regla 13. Para realizar las siguientes 

actividades se deberá presentar 

previamente un aviso acompañado con el 

proyecto correspondiente, a la Dirección 

del Parque:

 I. Educación ambiental que no implique 

ninguna actividad extractiva;

 II. Actividades de investigación sin 

colecta o manipulación de ejemplares 

de especies no consideradas 

en riesgo;

 III. Filmaciones, actividades de 

fotografías y la captura de imágenes 

o sonidos por cualquier medio, 

con fines científicos, culturales 

o educativos que requieran de 

equipos compuestos por más de un 

técnico especializado como apoyo 

a la persona que opera el equipo 

principal, y

 IV. Monitoreo sin colecta o manipulación 

de especies no consideradas 

en riesgo. 

Regla 14. Se requerirá de autorización 

emitida por la Semarnat, a través de sus 

distintas Unidades Administrativas, previa 

opinión de la Dirección del Parque, para la 

realización de las siguientes actividades: 

 I. Colecta de ejemplares, partes y 

derivados de vida silvestre con 

fines de investigación científica y 

propósitos de enseñanza, en todas 

sus modalidades;

 II. Aprovechamiento extractivo de 

ejemplares, partes y derivados de la 

vida silvestre;

 III. Manejo, control y remediación 

de problemas asociados a 

ejemplares o poblaciones que se 

tornen perjudiciales, y

 IV. Obras y actividades en Áreas 

Naturales Protegidas de 

competencia de la Federación: que 

requieren de una Evaluación de 

Impacto Ambiental.

Regla 15. Para la obtención de los 

permisos, autorizaciones, avisos y 

prórrogas que se refieren en el presente 

capítulo, el interesado o interesada deberá 

cumplir con los términos y requisitos 

establecidos en las disposiciones legales 

y reglamentarias aplicables. 

Capítulo III

De prestadores de  
servicios turísticos

Regla 16. Las y los prestadores de 

servicios turísticos que pretendan 

desarrollar actividades turísticas dentro 

del Parque, deberán cerciorarse de que 

su personal y las y los visitantes que 

contraten sus servicios, cumplan con 

lo establecido en las presentes Reglas 

y demás disposiciones jurídicas que 

resulten aplicables.
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La Dirección del Parque no se hará 

responsable por los daños que sufran 

las y los visitantes o usuarios de sus 

bienes, equipos o integridad física, ni de 

aquellos causados a terceros, durante la 

realización de sus actividades dentro de 

la misma.

Regla 17. Las y los prestadores de 

servicios turísticos deberán contar con un 

seguro de responsabilidad civil y de daños 

a terceros, con la finalidad de responder 

de cualquier daño o perjuicio que sufran 

en su persona o en sus bienes los 

visitantes, así como de los que sufran los 

vehículos y equipo, o aquellos causados a 

terceros durante su estancia y desarrollo 

de actividades en el Parque.

Asimismo, deberán cumplir con las 

siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

 I. Norma Oficial Mexicana Nom-05-

TUR-2003, Requisitos mínimos de 

seguridad que deben sujetarse las 

operadoras de buceo para garantizar 

la prestación del servicio.

 II. Norma Oficial Mexicana Nom-

elementos a que deben sujetarse 

los guías especializados en 

actividades específicas. 

Regla 18. El uso turístico y recreativo 

dentro del Parque se llevará a cabo bajo 

los criterios establecidos en el presente 

Programa de Manejo y siempre que:

 I. No se provoque una afectación 

significativa a los ecosistemas;

 II. Promueva la educación ambiental, y

 III. Respetar la capacidad de carga 

que al efecto se establezca en el 

Programa de Uso Público del Anp.

Regla 19. Las y los prestadores de 

servicios turísticos deberán designar una 

o un guía por cada grupo de visitantes, de 

preferencia de las comunidades aledañas 

al Parque, quien será responsable del 

comportamiento del grupo y quien deberá 

contar con conocimientos básicos sobre 

la importancia y conservación del Parque.

Regla 20. Las actividades de pesca 

deportivo-recreativa y buceo autónomo 

no podrán realizarse de manera 

simultánea, en virtud de los riesgos 

que implican sobre los turistas y fauna 

de acompañamiento. 

Asimismo, durante el desarrollo de las 

actividades de pesca deportivo-recreativa 

se deberá guardar una distancia mínima 

de seguridad de 250 metros con respecto 

a las embarcaciones que realicen 

actividades de pesca comercial.

Regla 21. Durante el desarrollo de las 

actividades de buceo libre y autónomo, 

las y los visitantes deberán:

 I. En el caso de buceo autónomo, 

deberá de estar certificado y 

preferentemente contar con un 

seguro de accidentes y contratar un 

guía autorizado;

 II. El guía podrá llevar un máximo de 

seis usuarios en buceo autónomo 

diurno y dos usuarios en buceo 

autónomo nocturno, y

 III. El horario para realizar buceo 

dentro del Parque, se dividirá en 



163

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

diurno, de las 6:00 a las 19:00 

horas; y nocturno, de las 19:00 a las 

23:00 horas.

Regla 22. Durante la realización de 

actividades de pesca deportivo-recreativa, 

se deberá de observar la Norma Oficial 

Mexicana Nom-017-PESC-1994, Para 

regular las actividades de pesca deportiva 

recreativa en las aguas de Jurisdicción 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos 

y demás disposiciones legales aplicables. 

Capítulo IV

De visitantes

Regla 23. Las y los visitantes deberán 

cumplir con las Reglas contenidas en 

el presente instrumento y tendrán las 

siguientes obligaciones:

 I. No alterar el orden y condiciones del 

sitio que visitan (disturbios auditivos, 

molestar, remover, extraer, retener, 

colectar o apropiarse de vida silvestre 

y sus productos incluyendo corales, 

fósiles o piezas arqueológicas 

submarinos, ni alterar los sitios con 

valor histórico y cultural), y

 II. Deberán llevar consigo los residuos 

sólidos generados durante el 

desarrollo de sus actividades.

Regla 24. Las embarcaciones que 

se utilicen para recreación de las 

y los visitantes deberán transitar 

exclusivamente por las rutas previamente 

establecidas por la SCT, donde no 

se provoquen perturbaciones a la 

fauna silvestre, así como fondearse 

exclusivamente en los lugares señalados 

y autorizados para tal efecto.

Capítulo V

De la investigación científica

Regla 25. Todo investigador o 

investigadora que ingrese al Parque 

con el propósito de realizar colecta con 

fines científicos, deberá notificar a la 

Dirección del Parque sobre el inicio y 

término de sus actividades, adjuntando 

una copia de la autorización con la que 

se cuente. Asimismo, deberá hacer llegar 

a la Dirección del Parque una copia de los 

informes exigidos en dicha autorización.

Regla 26. Las y los investigadores que 

como parte de su trabajo requieran 

extraer del Parque ejemplares de flora, 

fauna o fósiles, deberán contar con la 

autorización por parte de las autoridades 

correspondientes, de acuerdo a la 

legislación aplicable en la materia, con 

el objeto de evitar la fragmentación de 

los ecosistemas.

En la subzona de Protección Rasito-

Rasa únicamente se podrá realizar 

la investigación no invasiva, que no 

implique la extracción o el traslado de 

especímenes, ni la modificación del 

hábitat, en términos de lo previsto en el 

Artículo 47 BIS, fracción I, inciso a), de 

la LGEEPA.

Regla 27. 

de colecta científica dentro del Parque, 

deberán destinar al menos un duplicado 

del material biológico colectado a 

instituciones o colecciones científicas 

mexicanas, en términos de lo establecido 

por la LGVS.

Regla 28. Para el desarrollo de colecta 

e investigación científica en las distintas 
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subzonas que comprende el Parque, 

y salvaguardar la integridad de los 

ecosistemas y de los investigadores, 

estos últimos deberán sujetarse a 

los lineamientos y condicionantes 

establecidos en la autorización respectiva 

y la Norma Oficial Mexicana Nom-126-

Semarnat-2000, Por la que se establecen 

las especificaciones para la realización 

de actividades de colecta científica de 

material biológico de especies de flora 

y fauna silvestres y otros recursos 

biológicos en el territorio nacional, el 

Decreto de creación del Parque y el 

presente instrumento, así como a las 

demás disposiciones jurídicas aplicables.

Regla 29. Durante las actividades 

de colecta científica, en el caso de 

organismos capturados accidentalmente, 

estos deberán ser liberados 

inmediatamente en el sitio de captura.

Capítulo VI

De las embarcaciones

Regla 30. Todas las embarcaciones que 

ingresen al Parque deberán funcionar 

en óptimas condiciones mecánicas y 

de seguridad, así como cumplir con las 

disposiciones de la SCT, conforme a lo 

indicado en el Certificado Nacional de 

Seguridad Marítima correspondiente. 

Tratándose de embarcaciones 

extranjeras, éstas deberán dar 

cumplimiento con las disposiciones 

legales aplicables en la materia.

Regla 31. Las embarcaciones que 

ingresen al Parque, deberán respetar la 

señalización, boyas o balizas, debiendo 

hacer del conocimiento de la Dirección del 

Parque cualquier daño a las mismas.

Regla 32. Las embarcaciones no se 

podrán acercar a una distancia menor de 

50 metros a las loberas de reproducción 

y descanso de lobos marinos. Asimismo, 

tampoco podrán acercarse a una 

distancia de 200 metros de las colonias 

y sitios de anidación de aves marinas, 

durante la temporada de anidación, 

manteniendo una velocidad máxima en 

estos sitios de cuatro nudos. La misma 

velocidad se conservará en lugares donde 

se esté realizando la actividad de buceo 

con fines recreativos y comerciales.

Regla 33. Dentro del Parque, no podrán 

realizarse actividades de limpieza de las 

embarcaciones, ni cualquier otra actividad 

que pueda alterar el equilibrio ecológico 

del Área Natural Protegida. Para el 

abastecimiento de combustible deberán 

tomar las medidas necesarias para evitar 

el vertido de combustible al mar.

Regla 34. En caso de emergencia, 

la reparación de motores u otros 

equipos deberán evitar el derrame de 

combustibles o aceites, así como su 

vertimiento en los cuerpos de agua del 

Parque, a fin de no dañar los ecosistemas.

Regla 35. En las zonas de arrecifes, 

queda prohibido anclarse, así como el uso 

de cualquier arte de pesca con el fin de no 

dañar al hábitat.

Regla 36. Cualquier embarcación que 

encalle en los arrecifes deberá ser 

reportada a la Dirección del Parque y 

a la SCT, PROFEPA o Semar, para que 

se determine la forma en que será 

rescatada causando el menor daño a las 

formaciones arrecifales, atendiendo a los 

lineamientos y disposiciones jurídicas en 

la materia.
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Regla 37. Las y los dueños o poseedores 

de embarcaciones y los prestadores de 

servicios que circulen dentro del polígono 

del Parque, instrumentarán a bordo de sus 

embarcaciones el uso de trampas para 

grasas u otros mecanismos similares, 

para evitar que las aguas de las sentinas 

se mezclen con los combustibles, grasas y 

aceites y sean vertidas en el área.

Regla 38. Las embarcaciones que 

posean servicio de sanitarios, deberán 

contar con contenedores para aguas 

residuales. Es responsabilidad de las y 

los prestadores de servicios y del capitán 

de la embarcación descargar las aguas 

residuales y desperdicios orgánicos 

de comida fuera del Parque, en los 

sitios que para tal efecto destinen las 

autoridades competentes.

Regla 39. Durante la noche, las 

embarcaciones deberán de reducir su 

iluminación exterior al mínimo, a fin de no 

afectar a las aves marinas nocturnas.

Capítulo VII

De los usos y aprovechamientos 

Regla 40. Las y los interesados 

en realizar actividades productivas 

vinculadas a la pesca dentro del 

Parque, deberán contar con el permiso 

o concesión correspondiente emitida 

por la SAGARPA, y en su caso, con la 

autorización de la Semarnat en materia 

de impacto ambiental.

Regla 41. Los pescadores sólo 

podrán utilizar las artes y equipos de 

pesca autorizados por la SAGARPA y 

deberán sujetarse estrictamente a lo 

establecido en la concesión o permiso 

correspondiente emitida por la SAGARPA.

Regla 42. Las trampas pesqueras que 

se utilicen dentro del Parque deberán 

tener mecanismos biodegradables en los 

dispositivos de amarre.

Regla 43. Para garantizar la conservación 

de las especies en riesgo existentes en el 

Parque, sólo se permitirá el uso de artes 

de pesca de alta selectividad de especies.

Regla 44. Las actividades de pesca 

se podrán llevar a cabo siempre que 

los aprovechamientos pesqueros no 

impliquen la captura incidental de 

especies consideradas en riesgo, ni el 

volumen de captura incidental sea mayor 

que el volumen de la especie objeto de 

aprovechamiento, salvo que la Semarnat 

y SAGARPA conjuntamente establezcan 

tasas, proporciones, límites de cambio 

aceptables o capacidades de carga, así 

como las condiciones, para un volumen 

superior de captura incidental en relación 

con la especie objetivo, en las subzonas 

en que expresamente se indiquen y 

de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables.

Regla 45. El aprovechamiento y manejo 

de las especies y poblaciones en riesgo 

dentro del Parque se debe llevar a cabo de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 

87 de la LGEEPA, y en los Artículos 85 

y 87 y demás aplicables de la LGVS, así 

como a lo previsto en la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo.
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Regla 46. La actividad de pesca no 

deberá interferir con el comportamiento 

de lobos marinos, cetáceos, aves y 

tortugas marinas.

Regla 47. Los aprovechamientos 

pesqueros podrán realizarse siempre y 

cuando no impliquen daños al hábitat, 

en especial a sitios de reproducción, 

alimentación o crianza de especies.

Capítulo VIII

De la subzonificación

Regla 48. Con la finalidad de conservar 

los ecosistemas y la biodiversidad 

existente en el Parque, así como de 

delimitar y ordenar territorialmente la 

realización de actividades dentro del 

mismo, se establecen las siguientes 

subzonas:

Zona Núcleo: 

 I. Subzona de Protección Rasito-

Rasa. Con una superficie total 

de 2 mil 327.801794 hectáreas, 

conformada por un polígono.

 II. Subzona de Uso Restringido 

Partido-Partida. Con una superficie 

total de 3 mil 591.572401 hectáreas, 

conformada por un polígono.

 III. Subzona de Uso Restringido 

Ánimas-San Lorenzo. Con una 

superficie total de 2 mil 886.391211 

hectáreas, conformada por 

un polígono.

Zona de Amortiguamiento:

 I. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales. Con una superficie total 

de 49 mil 065.645682 hectáreas, 

conformada por cuatro polígonos.

 II. Subzona de Uso Público 

Salsipuedes. Con una superficie 

total de 553.454228 hectáreas, 

conformada por un polígono.

 III. Subzona de Recuperación Marina. 

Con una superficie total de 

17.939224 hectáreas, conformada 

por un polígono.

Regla 49. En el desarrollo de las 

actividades permitidas y no permitidas 

dentro de las subzonas a que se 

refiere la Regla anterior, se estará a lo 

previsto en el apartado denominado 

Subzonas y Políticas de Manejo, del 

presente instrumento. 

Capítulo IX

De las prohibiciones

Regla 50. Dentro del Parque 

queda prohibido:

 I. Verter o descargar contaminantes, 

desechos o cualquier otro tipo de 

material nocivo;

 II. Usar explosivos;

 III. Tirar o abandonar desperdicios;

 IV. Realizar actividades de dragado o 

de cualquier naturaleza que generen 

la suspensión de sedimentos o 
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provoquen aguas con áreas fangosas 

o limosas dentro del Parque en 

zonas aledañas; 

 V. Emplear plaguicidas y en general 

cualquier producto contaminante;

 VI. Instalar plataformas o 

infraestructura de cualquier índole 

que afecte los ecosistemas marinos;

 VII. Introducir especies exóticas, y

 VIII. Extraer o capturar flora y fauna viva 

o muerta, así como otros elementos 

biogenéticos, sin autorización.

Dentro de la Zona Núcleo del Parque, 

además de lo señalado en las fracciones 

que preceden, queda prohibido:

 I. Verter o descargar desechos o 

cualquier otro tipo de material 

nocivo al mar, así como desarrollar 

cualquier actividad contaminante, y

 II. Realizar actividades de explotación 

y aprovechamiento de especies de 

flora y fauna silvestre.

Capítulo X

De la inspección y vigilancia

Regla 51. La inspección y vigilancia del 

cumplimiento de las presentes Reglas, 

corresponde a la Semarnat, por conducto 

de la PROFEPA, en coordinación con la 

Semar, sin perjuicio de las atribuciones 

que correspondan a otras dependencias 

del Ejecutivo Federal. 

Regla 52. Toda persona que tenga 

conocimiento de alguna violación, 

infracción o ilícito que pudiera ocasionar 

algún daño a los ecosistemas del Parque, 

deberá notificar a las autoridades 

competentes de dicha situación, por 

conducto de la PROFEPA o de la Dirección 

del Parque para que se realicen las 

acciones y gestiones correspondientes.

Capítulo XI

De las sanciones y los recursos 

Regla 53. Las violaciones al presente 

instrumento serán sancionadas de 

conformidad con lo dispuesto en la 

LGEEPA y sus reglamentos, así como en 

Penal Federal y demás disposiciones 

legales aplicables.
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El Programa Operativo Anual (POA) es un 

instrumento de planeación a través del 

cual se expresan los objetivos y metas 

por alcanzar en el periodo de un año.

A través del POA es posible organizar 

y calendarizar las actividades a realizar 

en el Área Natural Protegida por periodos 

determinados de tiempo (mensual, 

trimestral, entre otros), considerando el 

presupuesto a ejercer para su operación. 

Este instrumento constituye también 

la base sobre la cual la Conanp podrá 

negociar el presupuesto para cada 

ciclo, considerando las necesidades y 

expectativas del Área Natural Protegida.

Con la planeación de las actividades, 

será posible llevar a cabo el seguimiento 

y la evaluación de acciones, lo que a 

su vez permite hacer ajustes y tomar 

medidas orientadas a propiciar la mejora 

continua institucional en el cumplimiento 

de su misión. 

Metodología

Para la elaboración del POA, la Dirección 

del Área Natural Protegida deberá 

observar las acciones contenidas en los 

componentes del Programa de Manejo, 

establecidas a corto, mediano y largo 

plazo, con la finalidad de seleccionar las 

acciones que habrán de ser iniciadas 

y cumplidas en el período de un año. 

Se deberá considerar que, aun cuando 

haya acciones a mediano o largo plazos, 

algunas de ellas deberán tener inicio 

desde el corto plazo.

Para definir prioridades en cuanto 

a las acciones a ejecutar se propone 

la utilización de la metodología de 

Planificación de Proyectos Orientada 

a Objetivos (Ziel Orientierte Projekt 

Plannung-ZOPP, por sus siglas 

en alemán).

9. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL
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La planificación toma forma a través 

de un marco lógico, en el que se presentan 

objetivos, resultados y actividades, al 

mismo tiempo que los indicadores que 

permitirán medir el avance del resultado 

estratégico. Desde esta perspectiva, los 

componentes que darán consistencia 

al POA, serán acordes con el presente 

Programa de Manejo.

Características del POA

El POA consta de siete apartados en apego 

a lo dispuesto en el Programa Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas, y que deberá 

respetar lo establecido en el Programa 

de Manejo, utilizando los formatos que al 

efecto elabore la Dirección de Evaluación 

y Seguimiento (DES) de la Conanp y que 

atiendan a los siguientes criterios:

a) Datos generales del Área Natural 

Protegida, en los que se describen las 

características generales del área.

b) Antecedentes, en los que se 

enumeran los principales resultados 

obtenidos dentro del área.

c) Diagnóstico, consistente en 

la identificación de fortalezas, 

oportunidades, debilidades y 

amenazas que enfrenta el Área 

Natural Protegida.

d) La matriz de planeación o marco 

lógico, en la que se plasman los 

objetivos, estrategias y metas a 

alcanzar a lo largo del periodo de 

un año.

e) La descripción de actividades 

que permitirán la concreción de 

los objetivos.

f) Los proyectos que conforman el POA, 

desglosando las actividades de cada 

uno. Es importante mencionar que los 

títulos de los proyectos se definirán 

en función del anexo temático 

incluido en el formato.

g) La matriz de fuente de recursos por 

actividad y/o acción, que permitirá 

identificar las aportaciones de 

cada una de las instituciones u 

organizaciones involucradas en el 

desarrollo del POA, así como el costo 

total de cada una de las actividades.

Procesos de definición  
y calendarización

Como se mencionó anteriormente, el POA 

constituye no sólo una herramienta de 

planeación, sino también de negociación 

del presupuesto, por lo que será necesario 

que se elabore por parte del cuerpo 

técnico del Área Natural Protegida y de 

la Dirección Regional respectiva durante 

los meses establecidos en la tabla 

de calendarización.

Una vez elaborado cada POA, será 

analizado por la DES, así como por las 

áreas técnicas de Oficinas Centrales, 

quienes emitirán su opinión respecto a las 

actividades propuestas. Los resultados 

del análisis serán remitidos al área 

generadora para su actualización.

Con la elaboración y entrega de los 

POA en forma oportuna, será posible 

alinear los objetivos, las actividades y las 

unidades de medida hacia los objetivos y 

metas institucionales.

En virtud de que en el proceso de 

análisis intervienen las distintas áreas 
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de Oficinas Centrales, y con el propósito 

de evitar retrasos en la integración de 

la información, se definió el siguiente 

calendario, atendiendo a los criterios 

de regionalización con los que opera 

la Conanp.

La Dirección del Parque Nacional zona marina del Archipiélago de San Lorenzo, a 

través de la Dirección Regional

Entregará a la 

Dirección Regional la 

propuesta del POA

Entregará a Oficinas 

Centrales la 

propuesta del POA 

regional

Recibirá 

observaciones de 

Oficinas Centrales

Entregará la versión 

definitiva del POA

1ª semana de octubre 3ª semana de octubre 1ª semana de enero 1ª quincena de febrero

Seguimiento y evaluación 
del POA

A fin de constatar los avances en el 

desarrollo del Programa Operativo 

Anual, se han establecido fechas 

para la elaboración de los reportes de 

avances de las acciones programadas, 

que deberán ser requisitados en los 

formatos que al efecto elabore la DES y 

remitidos para su integración al Sistema 

de Información, Monitoreo y Evaluación 

para la Conservación (SIMEC), con una 

periodicidad trimestral (con excepción 

del 4º trimestre), de conformidad con el 

siguiente calendario:

TRIMESTRE FECHAS DE ENTREGA

PARQUE NACIONAL DIRECCIÓN REGIONAL

Enero-marzo Primeros 10 días hábiles de abril Primeros 20 días hábiles 

después de terminado cada 

trimestre

Abril-junio Primeros 10 días hábiles de julio

Julio-septiembre Primeros 10 días hábiles de octubre

Octubre-diciembre Primeros 10 días hábiles de enero

Los informes deberán reflejar las 

actividades, unidades de medida y metas 

planteadas para el periodo en cuestión; 

toda vez que se trata de reportes oficiales, 

deberán ser firmados por el responsable 

de información o titular del área.

La información proporcionada 

trimestralmente permitirá elaborar, 

entre otros, los informes de gestión 

y desempeño institucional que en 

forma periódica son requeridos por la 

Subsecretaría de Planeación y Política 

Ambiental, por el Órgano Interno de 

Control en la Semarnat y por la Dirección 

General de Programación y Presupuesto 

(DGPP), entre otros.
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La evaluación se realizará en 

dos vertientes: 

1. Programa de Manejo 

2. Programa Operativo Anual

La evaluación del Programa de 

Manejo de esta Área Natural Protegida 

es fundamental, ya que al constituirse 

como el documento rector que incluye 

las líneas estratégicas y de planeación 

que deben ser realizadas en un 

periodo determinado, es importante 

evaluar su aplicación, atendiendo 

a cada uno de los subprogramas y 

componentes desarrollados en este 

instrumento, así como a las metas e 

indicadores correspondientes. 

Conforme a lo previsto en el Artículo 

77 y demás correlativos del Reglamento 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia 

de Áreas Naturales Protegidas, el 

Programa de Manejo del Parque Nacional, 

exclusivamente la zona marina que 

circunda al complejo insular conocido 

como Archipiélago de San Lorenzo, será 

revisado por lo menos cada cinco años 

con el objeto de evaluar su efectividad 

y proponer posibles modificaciones. 

Para ello la Dirección del Parque, deberá 

atender el procedimiento previsto 

en los Lineamientos Internos para la 

Formulación, Revisión y Modificación 

de Programas de Manejo de las Áreas 

Naturales Protegidas competencia de la 

Federación, establecidos por la Conanp.

El Programa de Manejo podrá ser 

modificado en todo o en parte, cuando 

resulte inoperante para el cumplimiento 

de los objetivos del área; para lo cual, la 

Dirección del Parque Nacional deberá 

solicitar la opinión del Consejo Asesor 

del Parque Nacional exclusivamente la 

zona marina que circunda al complejo 

insular conocida como Archipiélago de 

San Lorenzo.

10. EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD 
DEL PROGRAMA DE MANEJO
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Previo análisis y opinión del Consejo 

Asesor, se podrá modificar el presente 

Programa de Manejo cuando:

 I. Las condiciones naturales y originales 

del área hayan cambiado debido a la 

presencia de fenómenos naturales 

y se requiera el planteamiento de 

estrategias y acciones distintas a las 

establecidas en el programa vigente;

 II. Técnicamente se demuestre que 

no pueden cumplirse estrategias o 

acciones establecidas en el programa 

vigente, o

 III. Técnicamente se demuestre la 

necesidad de adecuar la delimitación, 

extensión o ubicación de las 

subzonas delimitadas.

Las modificaciones al Programa 

de Manejo que resulten necesarias 

deberán seguir el mismo procedimiento 

establecido para su elaboración y un 

resumen de las mismas se publicará en el 

Diario Oficial de la Federación.

La ejecución del Programa de Manejo 

se realizará a través de los Programas 

Operativos Anuales (POA) que defina la 

Dirección del Área Natural Protegida. Esto 

es, que año con año la propia Dirección 

deberá establecer las líneas a abordar 

y los resultados que espera obtener 

durante el período.

Anualmente, se contrastarán los 

avances logrados en la operación del 

Área Natural Protegida contra las metas 

propuestas en el Programa de Manejo; 

al término del primer quinquenio de 

operación, se revisarán la totalidad de 

los subprogramas a fin de determinar 

los aspectos que por razones políticas, 

sociales, económicas y/o administrativas 

pudiesen haber quedado pendientes 

de realización. Mediante este tipo de 

evaluación se construirán las series 

históricas de avances, lo que permitirá la 

proyección de las acciones a desarrollar 

en los siguientes cinco años. 

Con base en la información 

proporcionada trimestralmente sobre 

el cumplimiento de metas del POA, se 

realizarán las evaluaciones relativas al 

desempeño institucional (cumplimiento 

o incumplimiento de metas, calidad en 

la realización de acciones) y a la gestión 

(aplicación del gasto).
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Este documento se realizó a través de una 

consulta pública, la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas reconoce la 

colaboración de todas y cada una de las 

personas, comunidades e instituciones 

que participaron con la aportación de su 

conocimiento para la elaboración de este 

Programa de Manejo del Parque Nacional 

la zona marina que Circunda al Complejo 

Insular Conocido como Archipiélago de 

San Lorenzo.

Es posible que alguna o algunas 

personas que participaron en los 

trabajos de investigación y en la 

elaboración y revisión de este Programa 

de Manejo pudieran haber sido 

omitidas por deficiencias involuntarias. 

Valga la presente mención como un 

reconocimiento a todos y cada uno 

de los colaboradores y colaboradoras, 

independientemente de su explícita 

mención en la siguiente relación.

Sector Gubernamental 

FEDERAL

Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat)

Procuraduría Federal de Protección 
al Medio Ambiente (Profepa)

Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático (INECC)

Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (Conabio)

ESTATAL

Secretaría de Pesca y Acuacultura 
de Baja California

Matías G. Arjona Rydalch

H. Ayuntamiento de Ensenada

Fermín Smith Guerra

PARTICIPACIÓN
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Delegación Federal de Semarnat en 
Baja California

Alfonso Blancafort Camarena

Delegación Federal de la Profepa en 
Baja California 

Carlos Gustavo Almaraz Montaño

Secretaría de Marina Armada  
de México 

Contraalmirante CG. DEM.  

Miguel Báez Barrera

Teniente Edgar de los Santos

Capitán Gustavo Pineda

Sector Académico

Centro Regional de Investigaciones 
Pesqueras en Ensenada, BC

Pedro Sierra 

Pronatura Noroeste

Gustavo Danemann

Christian Morales Portillo 

Mariella Saenz Chávez

Alejandro Castillo López 

Sector Social

Sociedades de Pescadores 

Pescadores de El Barril SPR

Delfino Madero Calvillo 

Isla del Ángel SPR de RL

Julio César Moreno Prado

Hermanos Fuerte SPR

Jesús Fuerte Navarro

Carlos Iván Reynoso 

Pescadores Atrevidos SPR

Eduardo Smith Guerra

Héctor Morales 

Buzos de Bahía SPR

Francisco Urías Aviles 

Ejido Tierra y Libertad

José Abraham Vazquez

Raúl Espinoza

Integración, revisión 
y seguimiento a la 
elaboración y edición del 
Programa de Manejo

Comisión de Áreas Naturales 
Protegidas (Conanp)

Luis Fueyo Mac Donald

David Gutiérrez Carbonell

Benito Rafael Bermúdez Almada

Carlos Ramón Godínez Reyes

Domingo de Jesús Zatarain González
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Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Ana Luisa Gallardo Santiago 

Antonio Cruz Cruz 

Pedro Jorge Mérida Melo

Lucía Barbosa Devéze

Dilia Rebeca Meza Castro 

Sugey Adela Aztorga Pacheco 

Eduardo Guillén Díaz

Rito Vale Navarro

Rosalía Avalos Tellez

María Isabel Fuentes Allen 

David Ramírez Delgado 

Ana María Padilla Villavicencio 

Saruhén Ávila Moreno 

Hugo Moreno Prado

Joel Prieto Ceseña

Martha Camarena Orozco 

Oscar Alberto Pedrín Osuna

María del Carmen Hernández Ramírez 

José Antonio Alapisco Valenzuela

Tania de la Vega

Mercedes Tapia Reyes

José Salvador Thomassiny Acosta

María de la Luz Rivero Vertiz

María Fernanda Barientos Carrasco

Gabriela López Haro

Irma Sonia Franco Martínez

Isabel Monserrat Cid Rodriguez

Janneth del Rocio Noblecilla 

Maldonado

Jesús Uriel Rodríguez Flores

María Esther Moreno Vázquez

Karina Centeno Díaz
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